
cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

8 
  

Sumario
I. Disposiciones Generales

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
DECRETO 92/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Economía, Empleo e Industria.����������������   18557

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
DECRETO 95/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 
Premio Nicanor Villalta a la mejor faena de la temporada taurina en las plazas de 
Zaragoza, Huesca y Teruel.��������������������������������������������������������������������������������������������   18582

DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
DECRETO 100/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento que regula la acción concertada en materia de prestación de servi-
cios sociales en Aragón.�������������������������������������������������������������������������������������������������   18585

II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD
RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos 
y excluidos y las listas provisionales con la valoración de los méritos aportados en 
la convocatoria de 30 de junio de 2020, por la que se publica la convocatoria abierta 
y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de 
Técnico/a Superior de Documentación Sanitaria, en el ámbito de los centros sanita-
rios del Servicio Aragonés de Salud.������������������������������������������������������������������������������   18601

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos 
y excluidos y las listas provisionales con la valoración de los méritos aportados en 
la convocatoria de 8 de octubre de 2020, por la que se publica la convocatoria 
abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cate-
goría de Técnico/a Superior de Anatomía Patológica, en el ámbito de los centros 
sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.��������������������������������������������������������������������   18603

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos 
y excluidos y las listas provisionales con la valoración de los méritos aportados en 
la convocatoria de 8 de octubre de 2020, por la que se publica la convocatoria 
abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cate-
goría de Técnico/a Superior de Laboratorio de Diagnóstico Clínico, en el ámbito de 
los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.��������������������������������������������������   18605

Número 12528 de junio de 2024AÑO XLIII

BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN

Depósito legal: Z-1.401-1983



cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

8 
  

28/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  125

18554

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos 
y excluidos y las listas provisionales con la valoración de los méritos aportados en 
la convocatoria de 8 de octubre de 2020, por la que se publica la convocatoria 
abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cate-
goría de Técnico/a Superior de Medicina Nuclear, en el ámbito de los centros sani-
tarios del Servicio Aragonés de Salud.���������������������������������������������������������������������������   18607

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos 
y excluidos y las listas provisionales con la valoración de los méritos aportados en 
la convocatoria de 8 de octubre de 2020, por la que se publica la convocatoria 
abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cate-
goría de Técnico/a Superior de Radiodiagnóstico, en el ámbito de los centros sani-
tarios del Servicio Aragonés de Salud.���������������������������������������������������������������������������   18609

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos 
y excluidos y las listas provisionales con la valoración de los méritos aportados en 
la convocatoria de 8 de octubre de 2020, por la que se publica la convocatoria 
abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cate-
goría de Técnico/a Superior de Radioterapia, en el ámbito de los centros sanitarios 
del Servicio Aragonés de Salud.�������������������������������������������������������������������������������������  18611

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL
RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2024, de la Diputación Provincial de Teruel, por la 
que se aprueban las bases de concurso de traslados y por concurso “a resultas” del 
mismo, de un puesto de trabajo vacante denominado Subjefe/a de Intervención, 
adscrito al Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos.��������������������������������������   18613

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
DECRETO 94/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se fijan las 
fiestas laborales retribuidas, no recuperables e inhábiles para el año 2025 en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.���������������������������������������������������������������������������������   18630

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
DECRETO 96/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Torralbilla para la adopción del escudo y la bandera.���������������������   18632

ORDEN PIC/686/2024, de 19 de junio, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Ayuntamiento 
de Huesca para la continuidad del Programa de Innovación Bachillerato Interna-
cional en el Instituto de Educación Secundaria “Lucas Mallada” de Huesca.����������������   18633

ORDEN PIC/687/2024, de 19 de junio, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la Diputación 
Provincial de Huesca para la continuidad del Programa de Innovación Bachillerato 
Internacional en el Instituto de Educación Secundaria “Lucas Mallada” de Huesca.�����   18634

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DECRETO 97/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta 
la mutación demanial, por cambio de sujeto, de dos parcelas, identificadas como 
105 y 106 del Proyecto de Reparcelación del sector SUZ 89/4 (Valdespartera).����������   18635



cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

8 
  

28/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  125

18555

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
ORDEN MAT/688/2024, de 11 de junio, por la que se convocan subvenciones pú-
blicas en el área de influencia socio-económica del Parque Nacional de Ordesa y 
Monte Perdido, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1229/2005, de 13 de 
octubre, para el año 2024.���������������������������������������������������������������������������������������������   18637

ORDEN MAT/689/2024, de 21 de junio, por la que se modifica la Orden MAT/461/2024, 
de 30 de abril, sobre delegación de competencias en materia de autorización de 
gastos, disposiciones de créditos, reconocimiento de obligaciones, propuestas de 
ordenación de pagos y contratación.�����������������������������������������������������������������������������   18658

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se archiva por no procedencia el expediente de modificación puntual de 
Autorización Ambiental Integrada y por la que se declara la caducidad y se acuerda 
la baja y extinción de la Autorización Ambiental Integrada otorgada para la amplia-
ción de una explotación porcina de cebo hasta 4.248 plazas, ubicada en el polígono 
6, parcela 355, del término municipal de Ambel (Zaragoza). (Número de Expediente: 
INAGA 500305/02/2024/00627).������������������������������������������������������������������������������������   18660

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autoriza-
ción Ambiental Integrada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina 
de cebo hasta 4.390 plazas, equivalente a 526,8 UGM, con emplazamiento en polí-
gono 512, parcela 59, del término municipal de Ojos Negros y promovido por La 
Magallosa, SC. (Número de Expediente: INAGA 500202/02/2022/10548).�������������������   18662

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2024, del Director del Instituto Aragonés del Agua, 
por la que se formula propuesta de resolución provisional de la convocatoria de 
subvenciones en materia de gestión de riesgos de inundación, para la redacción de 
planes municipales de actuación ante riesgos de inundación y la adquisición de 
equipos y medios materiales de protección frente a inundaciones durante el año 
2024.������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������   18676

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
ORDEN ECU/690/2024, de 21 de junio de 2024, por la que se convoca el procedi-
miento de admisión, en Centros Docentes Públicos, a las Enseñanzas Deportivas 
de Régimen Especial, para el curso 2024/2025, en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.���������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������   18682

V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Huesca, por el que se somete a información pública la solicitud de autori-
zación administrativa previa y de construcción del proyecto “Adecuación al Real 
Decreto 1432/2008 según la Orden AGM/920/2022 de la LAMT “Lanuza-Biescas” en 
los términos municipales de Biescas, Hoz de Jaca, Panticosa y Sallent de Gállego 
(Huesca). Expediente HU-SP-ENE-AT-2023-079.���������������������������������������������������������   18693

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
ANUNCIO del Servicio Provincial del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, sobre la aprobación de las Bases Definitivas y Acuerdo de concentra-
ción parcelaria de la zona de Arcusa (Huesca).�������������������������������������������������������������   18694



cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

8 
  

28/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  125

18556

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
EXTRACTO de la Orden MAT/688/2024, de 11 de junio, por la que se convocan 
subvenciones públicas en el área de influencia socio-económica del Parque Na-
cional de Ordesa y Monte Perdido, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
1229/2005, de 13 de octubre, para el año 2024.�����������������������������������������������������������   18695

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
NOTIFICACIÓN de la Secretaría General Técnica del Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades, a las personas interesadas, emplazándoles para que 
puedan personarse como codemandadas en el recurso contencioso-administrativo. 
Procedimiento Ordinario número 241/2024, interpuesto por D. Enrique Martín 
Bazán.����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������   18696

AYUNTAMIENTO DE ALPARTIR
ANUNCIO del Ayuntamiento de Alpartir, de autorización especial de construcción de 
vivienda unifamiliar en suelo no urbanizable.�����������������������������������������������������������������   18697

AYUNTAMIENTO DE FISCAL 
ANUNCIO del Ayuntamiento de Fiscal, relativo a la solicitud de licencia ambiental de 
actividades clasificadas ganaderas para explotación ganadera bovina.������������������������   18698

AYUNTAMIENTO DE MEQUINENZA
ANUNCIO del Ayuntamiento de Mequinenza, para la obtención de licencia ambiental 
de actividad clasificada para un taller de mecanización y mantenimiento industrial.�����   18699

AYUNTAMIENTO DE SOBRADIEL
ANUNCIO del Ayuntamiento de Sobradiel, de aprobación definitiva de expropia-
ciones forzosas por la Junta de Compensación UE 3.1 del Plan General de Ordena-
ción Urbana del municipio.���������������������������������������������������������������������������������������������   18700

ANUNCIO del Ayuntamiento de Sobradiel, de aprobación definitiva de las expropia-
ciones forzosas acordado por la Junta de Compensación UE 1 del Sector Industrial 
2 del Plan General de Ordenación Urbana.�������������������������������������������������������������������   18702



cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

80
01

28/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 125

18557

I. Disposiciones Generales

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

DECRETO 92/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Economía, Empleo e Industria.

Mediante Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Decreto de 11 de agosto de 2023, co-
rresponden al nuevo Departamento de Economía, Empleo e Industria:

a)	 Todas las competencias del anterior Departamento de Economía, Planificación y Em-
pleo.

b)	 Todas las competencias del anterior Departamento de Industria, Competitividad y De-
sarrollo Empresarial excepto las competencias en turismo.

c)	 Las competencias vinculadas a la portavocía y la política informativa del Gobierno de 
Aragón atribuidas al anterior Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales.

d)	 Las competencias atribuidas al anterior Departamento de Ciencia, Universidad y So-
ciedad del Conocimiento en materia de innovación.

e)	 Las competencias en materia de protección de consumidores y usuarios del anterior 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

f)	 Al Departamento de Economía, Empleo e Industria quedan adscritos el Instituto Ara-
gonés de Empleo, el Instituto Aragonés de Fomento y el Instituto Tecnológico de Aragón.

La modificación de la organización de la Administración autonómica efectuada por el ci-
tado Decreto de 11 de agosto de 2023, fue desarrollada mediante el Decreto 102/2023, de 12 
de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 del citado Decreto 102/2023, el Departamento 
de Economía, Empleo e Industria cuenta como órganos directivos con la Secretaría General 
Técnica, la Dirección General de Política Económica, la Dirección General de Trabajo, la Di-
rección General de Pymes y Autónomos, la Dirección General de Promoción Industrial e Inno-
vación, la Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía, la Dirección General de Energía 
y Minas y la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios.

Se adscriben al Departamento de Economía, Empleo e Industria el Instituto Aragonés de 
Empleo, el Instituto Aragonés de Fomento y el Instituto Tecnológico de Aragón, adscripción 
prevista en el artículo 4.2 del Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos.

Respecto de las siguientes entidades del sector público y de conformidad con lo acordado 
en el artículo 3 del Decreto 102/2023, de 12 de agosto, el Departamento de Economía, Em-
pleo e Industria, actúa como Departamento de tutela de la Corporación Empresarial Pública 
de Aragón, SLU; Aragón Exterior, SAU; Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, SA; 
Centro Europeo de Empresas e Innovación de Aragón, SA; Parque Tecnológico del Motor de 
Aragón, SA; Parque Tecnológico Walqa, SA; Fundación Centro Astronómico Aragonés y las 
Fundaciones dependientes del Instituto Aragonés de Fomento.

Esta nueva organización administrativa, definida en los Decretos antedichos, debe com-
pletarse con el correspondiente Decreto que apruebe la estructura orgánica pormenorizada 
de cada Departamento que permita el ejercicio de las funciones que le son atribuidas de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 75, 78 y concordantes de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y dispo-
sición final primera del Decreto 102/2023, de 12 de agosto.

La estructura regulada en esta disposición se caracteriza por la continuación en las fun-
ciones ya reconocidas a los anteriores Departamentos de Economía, Planificación y Empleo, 
recogido en el Decreto 29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por la que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, y al 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, recogido en el Decreto 
18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgá-
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nica del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, exceptuando 
las competencias en materia de Turismo.

A dichas competencias hay que agregar las competencias vinculadas a la portavocía y la 
ejecución de la política informativa del Gobierno de Aragón, recogidas en el Decreto 6/2020, 
de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por la que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales. Dicha ejecución de la política in-
formativa es ejercida mediante la Dirección de Comunicación, que pasa a depender del titular 
del Departamento de Economía, Empleo e Industria.

Respecto a la Dirección General de Trabajo, se mantiene la estructura precedente aunque 
desprovista de las competencias en materia de autónomos y economía social de la anterior 
estructura orgánica. Está diseñada a partir del Servicio de Relaciones Laborales y el Instituto 
de Seguridad y Salud Laboral con categoría ambos de jefaturas de servicio. Se mantienen, 
por tanto, las Subdirecciones de Trabajo de Huesca, Teruel y Zaragoza, que se configuran 
como unidades con funciones de gestión y tramitación en el ámbito territorial correspondiente, 
adscritos orgánica y funcionalmente a la Dirección General de Trabajo.

Así mismo hay que añadir las competencias en materia de innovación atribuidas al anterior 
Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento en el Decreto 7/2020, de 
10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del De-
partamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento y las competencias en 
materia de protección de consumidores y usuarios atribuidas al anterior Departamento de 
Ciudadanía y Derechos Sociales en el Decreto 24/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, de estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

Todas las citadas competencias son reflejo de las competencias correspondientes in-
cluidas en el Estatuto de Autonomía de Aragón, bien como competencias exclusivas plenas 
(artículo 71.1.ª, 5.ª, 7.ª, 7.ª, 24.ª, 25.ª, 26.ª, 29.ª, 31.ª, 32.ª, 33.ª, 36.ª y 48.ª; y 74.2), como 
competencias compartidas (contempladas en el artículo 75. 2.ª, 4.ª, 7.ª, 8.ª, 9.ª y 11.ª), o como 
competencias ejecutivas (artículo 77, 2.ª, 3.ª, 4.ª, 5.ª y 6.ª). A ello habría que añadir la compe-
tencia vinculada a la actividad de fomento, recogida en el artículo 79 del Estatuto de Auto-
nomía y la competencia expresada en su artículo 99.2, según el cual la Comunidad Autónoma 
ejercerá las competencias de naturaleza económica que se le reconocen en el Estatuto de 
acuerdo con la ordenación de la actividad económica general, los objetivos de política social 
y económica del Estado y dentro del pleno respeto a la libertad de empresa y competencia en 
el marco de la economía de mercado.

Igualmente, en el Decreto se da cumplimento a las obligaciones establecidas en la norma-
tiva actual en materia de igualdad entre mujeres y hombres y de administración electrónica y 
gobernanza de datos, incorporando en la estructura organizativa del Departamento una 
Unidad de Igualdad de Género y una Unidad de Apoyo a la Administración Electrónica y Go-
bernanza de Datos.

Por su parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, se 
encomienda a la Secretaría General Técnica del Departamento, a través de Servicio de Ré-
gimen Jurídico, Asuntos Generales y Coordinación Administrativa, las funciones propias de la 
Unidad de Transparencia.

Asimismo, el Decreto incorpora las funciones incluidas en el Reglamento por el que se 
regula el Sistema de Prevención de Riesgos Laborales y Promoción de la Salud del personal 
de la Administración de la Comunidad Autónoma aprobado por Decreto 201/2018, de 21 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, y en especial, las funciones relativas al Plan de preven-
ción derivado de la evaluación de riesgos realizada en los centros y unidades administrativas 
del Departamento, en cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos la-
borales y bajo la coordinación de la Dirección General competente en materia de función pú-
blica.

Por último, se incluyen los Servicios Provinciales, en su condición de órganos periféricos 
del Departamento y que asumen, además de los Servicios Provinciales del anterior Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, así como las Subdirecciones 
con competencias en materia de consumo del anterior Departamento de Ciudadanía y Dere-
chos Sociales. Por su parte, las Subdirecciones Provinciales de Trabajo de Huesca, Teruel y 
Zaragoza, procedentes de anterior Departamento de Economía, Planificación y Empleo, man-
tienen su dependencia jerárquica de la Dirección General de Trabajo.

Se han tenido en cuenta en la elaboración del proyecto los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas y referidos en el artículo 39 del texto refundido 
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de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón. Tales principios son el de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

En relación con el principio de necesidad de aprobación del Decreto, ésta se encuentra en 
la exigencia de adaptación de la organización del Departamento a la actual organización de 
la Administración, derivada del Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, y el Decreto 102/2023, 
de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica bá-
sica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, asignando competencias a 
los nuevos órganos directivos del Departamento, resultando necesaria para la articulación 
orgánica del Departamento.

En cuanto a la eficacia, esta adaptación a la nueva organización departamental se consi-
dera que debe realizarse mediante Decreto del Gobierno de Aragón, como instrumento más 
adecuado para ello, pues tal y como reconoce el artículo 78.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, “la estructura 
orgánica de los departamentos será aprobada mediante Decreto por el Gobierno de Aragón a 
iniciativa del departamento interesado”.

Se cumple con el principio de proporcionalidad puesto que el presente Decreto constituye 
la regulación imprescindible de la organización del Departamento. No contiene preceptos 
superfluos, y se ciñe a exponer el reparto competencial entre los diferentes órganos del De-
partamento.

También se cumple con el principio de seguridad jurídica y toda la tramitación de la norma 
se ha efectuado de acuerdo con el procedimiento de elaboración y aprobación de disposi-
ciones de carácter general establecido en el texto refundido de la Ley del Presidente o Presi-
denta y del Gobierno de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, 
del Gobierno de Aragón.

Se cumple, así mismo, con el principio de transparencia ya que han sido objeto de publi-
cación en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón los documentos propios de su 
proceso de elaboración, de acuerdo con lo señalado en el artículo 15 de la Ley 8/2015, de 25 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Finalmente, en lo que respecta al principio de eficiencia según la definición que del mismo 
ofrece la normativa básica, no se establecen cargas para el ciudadano, en razón de su voca-
ción organizativa ya referida.

En la tramitación de este Decreto se han evacuado informes de la Inspección General de 
Servicios, la Dirección General de Presupuestos, la Secretaría General Técnica de Economía, 
Empleo e Industria y la Dirección General de Servicios Jurídicos.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 78 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y en los 
artículos 10.5 y 12.31 del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, y 
en la disposición final primera del Decreto 102/2023, de 12 de agosto, antes citado, a iniciativa 
de la Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Consejera de Economía, Empleo e Industria y 
a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, de acuerdo con el informe 
de la Dirección General de Servicios Jurídicos y previa deliberación del Gobierno de Aragón, 
en su reunión de 19 de junio de 2024,

DISPONGO:

Artículo 1. Competencias generales del Departamento.
Corresponde al Departamento de Economía, Empleo e Industria:
a)	 La portavocía del Gobierno y la ejecución de la política informativa del Gobierno de 

Aragón.
b)	 La coordinación y supervisión del ejercicio de las competencias asumidas por la Comu-

nidad Autónoma en materia de publicidad institucional, así como la elaboración norma-
tiva en esta materia.

c)	 La planificación, coordinación y ejecución de la política económica del Gobierno de 
Aragón en aras a la consecución del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma, 
así como la obtención de la información y la realización del análisis económico nece-
sario para ello.

d)	 El impulso de la actividad económica de la Comunidad Autónoma de Aragón, la elabo-
ración de las directrices de política económica y de la coordinación de su ejecución y 
cumplimiento y la internacionalización de la economía. Asimismo, tiene atribuida la 
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coordinación y el impulso de la política de diálogo y concertación social, sin perjuicio de 
las competencias que correspondan en esta materia a otros Departamentos.

e)	 El apoyo técnico y asesoramiento al Gobierno de Aragón en materia económica, en 
especial, en relación con los asuntos europeos, comunitarios y de acción exterior, sin 
perjuicio de las competencias que tengan atribuidas otros departamentos autonómicos 
en estas materias.

f)	 El seguimiento, la información y asesoramiento al Gobierno de Aragón de la Política del 
Estado, y de las acciones de éste, con trascendencia económica para la Comunidad 
Autónoma.

g)	 La gestión de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de promoción 
económica y de fomento de actuaciones en materia de relaciones económicas interna-
cionales y captación de inversiones extranjeras.

h)	 La gestión de subvenciones estatales reguladas por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, 
de incentivos regionales para la corrección de los desequilibrios económicos interterri-
toriales, y cualesquiera otras subvenciones y ayudas públicas en las materias propias 
del Departamento, de conformidad con la normativa aplicable.

i)	 La gestión de las subvenciones tanto a puntos de interés de préstamos y al coste de 
avales, como las de a fondo perdido y la concesión de avales y tramitación de anticipos, 
a excepción de empresas públicas.

j)	 La gestión de las transferencias de financiación o aportaciones dinerarias a entidades 
del sector público de la Comunidad Autónoma adscritas o tuteladas por el Departa-
mento.

k)	 El ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de planifica-
ción, desarrollo y gestión de mecanismos destinados a contribuir a la internacionaliza-
ción del tejido empresarial aragonés y a la atracción de inversión directa exterior que 
pueda contribuir al desarrollo y consolidación del tejido económico y productivo de 
Aragón.

l)	 El ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de institu-
ciones de crédito cooperativo, banca y crédito, cajas de ahorro, fundaciones reguladas 
en la Ley de fundaciones bancarias de Aragón y en materia de seguros.

m)	El ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de promoción 
y defensa de la competencia y garantía de unidad de mercado.

n)	 La elaboración, promoción y difusión de estudios e investigaciones sobre la realidad 
socioeconómica regional.

o)	 El ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de estadística 
para sus fines.

p)	 El ejercicio de las competencias en materia de ejecución de la legislación laboral, la 
intermediación laboral, la prevención de riesgos laborales y la seguridad y salud en el 
trabajo, así como la función pública inspectora sobre dichas materias.

q)	 El ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de empleo, 
incluyendo las políticas de promoción de empleo y formación profesional para el em-
pleo.

r)	 El ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de trabaja-
dores autónomos, cooperativas y entidades asimilables, así como el fomento y promo-
ción del trabajo autónomo, del movimiento cooperativo y de otras modalidades de eco-
nomía social.

s)	 El ejercicio de las competencias atribuidas al Departamento por la Ley 7/2019, de 29 
de marzo, de apoyo y fomento del emprendimiento y del trabajo autónomo en Aragón.

t)	 La promoción, planificación, desarrollo y dinamización económica de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y el diseño de estrategias y Planes Económicos autonómicos, a 
medio y largo plazo, que propicien el crecimiento económico y el empleo, así como su 
seguimiento.

u)	 La promoción e impulso de proyectos de inversión de interés autonómico, a través de 
su declaración como inversiones de interés autonómico y, en su caso, de interés ge-
neral de Aragón, y, en general, de proyectos estratégicos interdepartamentales de in-
terés para la economía aragonesa, así como la colaboración y actuación coordinada 
con las instituciones y entidades públicas y privadas para la promoción económica y la 
competitividad de la economía aragonesa.

v)	 Potenciar el desarrollo económico integrado y equilibrado de las distintas zonas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y la consolidación de aquellas actividades econó-
micas de mayor importancia estratégica para el futuro del sistema productivo de la re-
gión, con especial atención al sector logístico, digital y de la nieve en Aragón.
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w)	Promover la creación de entornos de regulación de los mercados favorables al creci-
miento económico y a la implantación de iniciativas económicas y empresariales, en el 
ámbito de las materias de competencia del Departamento.

x)	 La planificación y coordinación de actuaciones administrativas interdepartamentales 
encaminadas al fomento de la implantación de grandes proyectos empresariales y de 
gran valor añadido en Aragón.

y)	 El ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en relación con planifica-
ción, coordinación y desarrollo de la economía social, de la economía circular y de la 
economía del conocimiento, en Aragón.

z)	 Ejercer las funciones de tutela de las entidades del sector público y de las sociedades 
privadas participadas que designe el Gobierno de Aragón.

aa) El impulso en la creación y puesta en funcionamiento de comisiones delegadas y cual-
quier otro órgano de participación multisectorial de contenido económico dependientes 
del Gobierno de Aragón.

bb) El fomento de la participación del sector financiero regional en el sistema productivo de 
la Comunidad.

cc) El ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de actividad 
industrial que incluye, en todo caso, la ordenación, gestión, planificación e inspección 
en materia de industria, la propiedad industrial, el control metrológico y contraste de 
metales y las medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas de acuerdo con las competencias y fun-
ciones asignadas por el Gobierno de Aragón al Departamento competente en materia 
de industria.

dd) La actividad de fomento a la Pequeña y Mediana Empresa y del trabajo autónomo.
ee) La regulación de la actividad comercial, incluidos los horarios y equipamientos comer-

ciales y la regulación administrativa de las diferentes modalidades de venta, así como 
su control y la promoción, desarrollo y modernización del sector.

ff) Las competencias en materia de desarrollo empresarial, la competitividad y la interna-
cionalización de las empresas aragonesas y la promoción del comercio exterior.

gg) La tutela de las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios y del Consejo Aragonés 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios.

hh) La ordenación, promoción y fomento de las ferias comerciales y mercados interiores.
ii) La regulación de la artesanía y el establecimiento de medidas para el fomento y desa-

rrollo de las empresas artesanales, así como la promoción de sus productos y la crea-
ción de canales de comercialización.

jj) La ordenación, gestión, planificación e inspección en materia energética, así como el 
otorgamiento de títulos habilitantes para las instalaciones de energía eléctrica y de gas 
que le atribuya la normativa, incluyendo las instalaciones radioactivas de segunda y 
tercera categoría e instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico.

kk) El régimen minero, en especial la regulación y el régimen de intervención administra-
tiva de las minas y recursos mineros, la inspección y el control de los condicionados 
ambientales de instalaciones y actividades, la restauración de los espacios afectados 
por actividades extractivas, así como las funciones en materia de almacenamiento geo-
lógico de dióxido de carbono.

ll) La representación de la Comunidad Autónoma en los órganos de cooperación y partici-
pación correspondientes a los diferentes ámbitos de las competencias del Departa-
mento.

mm) Las competencias relativas a supervisión de mercados y de promoción de la educa-
ción, información, formación y defensa de los consumidores y usuarios.

nn) Las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de innovación, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas a otros Departamentos de la Administración de la Co-
munidad Autónoma.

oo) El ejercicio de la potestad sancionadora en las diferentes materias que comprenden 
las áreas de competencia del Departamento, de acuerdo con lo establecido en la legis-
lación aplicable.

pp) Cualesquiera otras que le atribuya el ordenamiento jurídico y las que resulten de lo 
establecido en este Decreto.

Artículo 2. Atribuciones del titular del Departamento de Economía, Empleo e Industria.
1. Al titular del Departamento de Economía, Empleo e Industria le corresponde el ejercicio 

de la superior iniciativa, dirección e inspección de todos los servicios del Departamento y las 
demás funciones que le atribuya el ordenamiento jurídico vigente.
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2. Asimismo, ejerce las funciones de Portavoz del Gobierno de Aragón.
3. Además, le corresponde ejercer las funciones que le son atribuidas en el Reglamento 

por el que regula el Sistema de Prevención de Riesgos Laborales y Promoción de la Salud del 
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma, aprobado por Decreto 201/2018, 
de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, y en la normativa dictada en esta materia, asu-
miendo la máxima responsabilidad en materia de prevención de riesgos laborales respecto 
del personal del Departamento, bajo la coordinación de la Dirección General de la Función 
Pública.

Artículo 3. Estructura del Departamento.
1. Para el ejercicio de sus competencias y atribuciones, el Departamento de Economía, 

Empleo e Industria se estructura en los siguientes órganos directivos:
- Secretaría General Técnica.
- Dirección General de Política Económica.
- Dirección General de Trabajo.
- Dirección General de Pymes y Autónomos.
- Dirección General de Promoción Industrial e Innovación.
- Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía.
- Dirección General de Energía y Minas.
- Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios.
2. Como órganos de apoyo, asesoramiento y asistencia inmediata del titular del Departa-

mento de Economía, Empleo e Industria, bajo su dependencia, existe un Gabinete, integrado 
por un Jefe de Gabinete y dos asesores, y una Secretaría particular.

3. Depende del titular del Departamento de Economía, Empleo e Industria la Dirección de 
Comunicación.

4. La organización periférica del Departamento de Economía, Empleo e Industria se es-
tructura en los Servicios Provinciales de Economía, Empleo e Industria en Huesca, Teruel y 
Zaragoza, que dependen directamente del titular del Departamento, sin perjuicio de su direc-
ción y coordinación funcional por la Secretaría General Técnica y sectorial por parte de las 
Direcciones Generales correspondientes.

La coordinación funcional es aquella relativa a los asuntos jurídicos, de gestión econó-
mica, personal y contratación, así como cualquier otra que determine el titular del Departa-
mento.

5. Están adscritos al Departamento de Economía, Empleo e Industria, el Instituto Aragonés 
de Empleo, organismo autónomo, el Instituto Aragonés de Fomento y el Instituto Tecnológico 
de Aragón, estas últimas entidades de derecho público, correspondiéndoles las funciones que 
les atribuyan su normativa específica de creación y funcionamiento.

6.También se hallan adscritos al Departamento, de acuerdo con sus respectivas norma-
tivas reguladoras, los siguientes órganos:

a)	 Comisión de Comunicación Institucional.
b)	 Consejo Asesor para la Internacionalización de las Empresas Aragonesas.
c)	 Tribunal de Defensa de la Competencia.
d)	 Mesa del Diálogo Social de Aragón.
e)	 Consejo de Relaciones Laborales de Aragón.
f)	 Consejo Aragonés de Seguridad y Salud Laboral.
g)	 Consejo de Industria de Aragón.
h)	 Observatorio Aragonés del Comercio.
i)	 Consejo de Artesanía de Aragón.
j)	 Consejo Aragonés del Cooperativismo.
k)	 Consejo Asesor del Emprendimiento de Aragón.
l)	 Consejo Aragonés de Consumo.
m)	Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios.
n)	 Comisión Interdepartamental de Consumo.
o)	 Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón.
p)	 Consejo Aragonés de la Economía Social.
q)	 Cualquier otro que, de acuerdo con su normativa específica, se encuentre adscrito a 

este Departamento por razón de la materia.
7. El Departamento de Economía, Empleo e Industria asume la tutela de la Corporación 

Empresarial Pública de Aragón, SLU, Aragón Exterior, SAU, Sociedad para el Desarrollo In-
dustrial de Aragón, SA; Centro Europeo de Empresas e Innovación de Aragón, SA; Parque 
Tecnológico del Motor de Aragón, SA; Parque Tecnológico Walqa, SA; Fundación Centro As-
tronómico Aragonés; y las Fundaciones dependientes del Instituto Aragonés de Fomento.
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Artículo 4. Dirección de Comunicación.
1. La Dirección de Comunicación ejerce las funciones encomendadas con los medios de 

comunicación y la ejecución de la política informativa del Gobierno de Aragón. En concreto, 
corresponden a la Dirección de Comunicación las siguientes funciones:

a)	 La preparación, programación y ejecución de la política informativa del Gobierno de 
Aragón.

b)	 La realización, coordinación y difusión de los comunicados y notas informativas del 
Gobierno de Aragón y su Presidente.

c)	 La información sobre las actividades del Gobierno de Aragón, de la Presidencia y de los 
Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma, coordinando la que 
se genera en éstos y tengan como destinatarios mediatos o inmediatos a los medios de 
comunicación social. También, será el responsable de esta información ofrecida a 
través de medios informáticos.

d)	 La coordinación y supervisión de la publicidad institucional.
e)	 Las relaciones con los medios informativos.
f)	 La cobertura y coordinación informativa de los actos y viajes oficiales de los miembros 

del Gobierno.
g)	 El tratamiento documental y archivo de las informaciones aparecidas en los medios de 

comunicación y su difusión entre los distintos órganos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

h)	 La elaboración de informes que le encomiende el titular del Departamento de Eco-
nomía, Empleo e Industria sobre el sector de la información y la comunicación.

i)	 La promoción de la realización de estudios que reflejen el estado de la opinión pública 
aragonesa sobre el funcionamiento de las instituciones y de los servicios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y las tendencias valorativas sobre la situación social, 
económica y política, garantizando la difusión de los resultados de estos estudios en el 
Gobierno y en los Grupos Parlamentarios de las Cortes de Aragón.

j)	 Con carácter general, cualquier otra función relacionada con el ámbito de la comunica-
ción o publicidad institucional.

2. La Dirección de Comunicación está integrada por un Director o Directora responsable 
de la misma y por el personal eventual que se le adscriba, con las condiciones de desempeño 
y características que se determinen en la Relación de Puestos de Trabajo.

3. Se adscribe al Departamento de Economía, Empleo e Industria la Comisión de Comu-
nicación Institucional.

Artículo 5. Secretaría General Técnica.
1. Bajo la dirección inmediata del titular del Departamento de Economía, Empleo e Indus-

tria, corresponden al titular de la Secretaría General Técnica las funciones que se le asignan 
en el artículo 79 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público de Aragón, el control sobre la actividad desarrollada por los organismos pú-
blicos y empresas públicas participadas por la Comunidad Autónoma de Aragón adscritos al 
Departamento, así como aquellas otras que en función de su naturaleza le sean encomen-
dadas por la Consejera o Consejero, adquiriendo especial relevancia la coordinación de las 
Direcciones Generales y demás órganos adscritos al Departamento.

2. Igualmente le corresponden las funciones de coordinación del Departamento en materia 
de transparencia, de acuerdo con lo previsto en el ordenamiento jurídico así como la preven-
ción de riesgos laborales y promoción de la salud, en los términos establecidos en el Decreto 
201/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Sistema de 
Prevención de Riesgos Laborales y Promoción de la Salud del personal de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros 
órganos.

3. Bajo la dependencia orgánica de la Secretaría General Técnica existirá una Unidad de 
Apoyo a la Administración Electrónica y Gobernanza de Datos que dependerá funcionalmente 
de la Dirección General competente en materia de administración electrónica.

Asimismo, existirá una Unidad de Igualdad de Género, en los términos que se concreten 
en la respectiva relación de puestos de trabajo, con el fin de impulsar, coordinar e imple-
mentar la perspectiva de género en la planificación, gestión y evaluación en las respectivas 
políticas del Departamento.

4. Para el ejercicio de sus funciones, la Secretaría General Técnica estará integrada por 
los siguientes Servicios:

a)	 Servicio de Régimen Jurídico, Asuntos Generales y Coordinación Administrativa.
b)	 Servicio de Personal, Régimen Económico y Contratación.
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Artículo 6. Servicio de Régimen Jurídico, Asuntos Generales y Coordinación Administrativa.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Secretaría General Técnica, corresponde al 

Servicio de Régimen Jurídico, Asuntos Generales y Coordinación Administrativa las siguientes 
funciones:

a)	 La preparación, asesoramiento y revisión de la elaboración de los proyectos, así como 
la coordinación en la producción normativa, sobre materias de competencia del Depar-
tamento.

b)	 El estudio, tramitación y preparación de las resoluciones de los recursos administra-
tivos, procedimientos de revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamaciones de 
responsabilidad administrativa que se planteen en materias competencia del Departa-
mento.

c)	 El asesoramiento jurídico y elaboración de informes jurídicos que sean solicitados por 
los distintos órganos del Departamento, sin perjuicio de la superior función consultiva 
legalmente atribuida a la Dirección General de Servicios Jurídicos, así como la coordi-
nación en asuntos jurídicos de las Direcciones Generales y los Servicios Provinciales 
sobre las distintas materias competencia del Departamento.

d)	 Las relaciones con la Dirección General de Servicios Jurídicos y la preparación de los 
asuntos que deban presentarse por el titular del Departamento.

e)	 La asistencia en la planificación y coordinación de la actividad del Departamento, el 
control de la eficacia y la eficiencia en la actuación de sus órganos.

f)	 El impulso y tramitación de los expedientes relativos a la declaración de proyectos de 
inversión de interés autonómico y, en su caso, de interés general.

g)	 La realización de propuestas para la mejora y racionalización en materia de procedi-
mientos y métodos de trabajo del Departamento.

h)	 La coordinación y seguimiento del Plan de Gobierno previsto en la Ley 8/2015, de 25 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón en el ámbito del Departamento.

i)	 La coordinación de los asuntos generales que afecten a las distintas unidades del De-
partamento.

j)	 El ejercicio de las funciones que corresponde a la Unidad de Transparencia del Depar-
tamento.

Artículo 7. Servicio de Personal, Régimen Económico y Contratación.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Secretaría General Técnica, corresponden al 

Servicio de Personal, Régimen Económico y Contratación las funciones relativas a:
a)	 Las competencias administrativas referidas a la gestión económica, presupuestaria y 

contable propia del Departamento incluida la planificación, seguimiento y control de los 
gastos de los Servicios Provinciales y su coordinación, así como la gestión de las 
cuentas de cajas pagadoras y fondos a justificar.

b)	 Las competencias administrativas referidas a la elaboración del anteproyecto de presu-
puesto del departamento en coordinación con los órganos directivos y organismos pú-
blicos del mismo.

c)	 Las competencias administrativas referidas a la tramitación y realización de los actos 
de gestión derivados de los expedientes de contratación del Departamento y de las 
adquisiciones de suministros de bienes y servicios en régimen centralizado.

d)	 La gestión de los bienes y derechos adscritos al Departamento, incluido el control y 
seguimiento de las operaciones económicas de los organismos públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón adscrito al Departamento.

e)	 La gestión administrativa y económica del personal adscrito al Departamento; la aplica-
ción de las directrices en materia de personal que establezca el Departamento compe-
tente en materia de función pública u otros órganos de la Administración en el ejercicio 
de sus competencias, y, las relaciones con los representantes del personal en las ma-
terias que afecten específicamente al Departamento.

f)	 Las funciones relativas al Plan de Prevención de Riesgos Laborales derivado de la 
evaluación de riesgos realizada en los centros y unidades administrativas del Departa-
mento, en cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales 
y en coordinación con la Dirección General competente en materia de función pública.

Artículo 8. Dirección General de Política Económica.
1. Bajo la dirección inmediata del titular del Departamento, corresponde a la Dirección 

General de Política Económica el ejercicio de las competencias y funciones en las siguientes 
materias:
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a)	 La planificación y desarrollo de mecanismos destinados a contribuir a la internacionali-
zación del tejido empresarial aragonés, mediante el apoyo al desarrollo de sus estruc-
turas comerciales para la exportación y el fomento de la inversión productiva en el ex-
terior y la atracción de inversión directa exterior que pueda contribuir al desarrollo y 
consolidación del tejido económico y productivo de Aragón, que serán gestionado di-
rectamente por la mercantil autonómica “Aragón Exterior, SAU”.

b)	 La coordinación, gestión y seguimiento de las entidades públicas o privadas de que se 
sirva la Comunidad Autónoma para llevar a cabo las funciones de internacionalización 
referidas en el apartado anterior.

c)	 La interlocución con los agentes económicos y sociales de Aragón en todas aquellas 
actuaciones de impulso y coordinación de la política de diálogo y concertación social.

d)	 La colaboración y promoción de la actividad empresarial a través del apoyo a proyectos 
de inversión, modernización y cooperación, así como el diseño, desarrollo y control de 
fórmulas para mejorar y promover la adecuada financiación de las empresas arago-
nesas con el fin de mejorar su competitividad y posición en los mercados.

e)	 La emisión de informes en relación con los proyectos de inversión de interés autonó-
mico y en su caso, general, así como de cualesquiera otros proyectos estratégicos in-
terdepartamentales e interés para la economía aragonesa que contribuyan a incre-
mentar las inversiones empresariales, el mantenimiento del empleo y la creación de 
nuevos puestos de trabajo.

f)	 La planificación y gestión de las subvenciones y ayudas públicas competencia de la 
Dirección General, de conformidad con la normativa aplicable.

g)	 El ejercicio de las competencias que tiene atribuidas la Comunidad Autónoma en ma-
teria de seguros, de fundaciones reguladas en la Ley de Fundaciones Bancarias de 
Aragón, cajas de ahorro, instituciones de crédito cooperativo, crédito y banca.

h)	 El ejercicio de las competencias en materia de promoción y defensa de la libre compe-
tencia.

i)	 El impulso y desarrollo de propuesta para la mejora de la regulación que puedan tener 
una repercusión favorable en la actividad económica, incluyendo la adopción de me-
didas para la adaptación normativa y simplificación administrativa de todos los procedi-
mientos que incidan en la creación de empresas y del empleo, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a la Comisión de simplificación administrativa.

j)	 La evaluación del impacto económico-administrativo de la regulación normativa auto-
nómica y la elaboración de procedimientos estandarizados que incidan en la actividad 
económica.

k)	 El ejercicio de las funciones como Punto Único de Contacto de Aragón para a la inter-
locución con la Secretaría del Consejo de Unidad de Mercado, en aplicación y desa-
rrollo de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

l)	 La realización de estudios e informes en materia económica y financiera que sirvan de 
apoyo a los restantes Departamentos para el ejercicio de sus funciones, la realización 
de los análisis de coyuntura económica y la elaboración de las previsiones económicas 
de la Comunidad Autónoma. El ejercicio de las competencias en materia estadística 
para fines de la Comunidad Autónoma.

m)	El análisis y estudio del impacto económico de las políticas públicas de la Comunidad 
Autónoma.

n)	 El diseño de estrategias y la programación, planificación, estudio y elaboración de los 
Planes Económicos autonómicos, sectoriales y territoriales, a medio y largo plazo, que 
propicien el crecimiento económico y el empleo en Aragón, y realizar su seguimiento.

o)	 El análisis de nuevos modelos económicos y su repercusión en la economía regional.
p)	 El impulso de programas y proyectos estratégicos de interés para la economía arago-

nesa, así como a la coordinación con los órganos de las Administraciones compe-
tentes, e instituciones públicas y privadas para el desarrollo económico del territorio 
aragonés.

q)	 El fomento y apoyo de la coordinación de los planes desarrollados por los distintos 
departamentos y unidades administrativas que tengan una incidencia en la económica, 
asegurando su coherencia con la política económica establecida por el gobierno.

r)	 Potenciar el desarrollo económico integrado y equilibrado de las distintas zonas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como el fomento, desarrollo y apoyo de la conso-
lidación de aquellas actividades económicas de mayor importancia estratégica para el 
futuro del sistema productivo de la región, con especial atención al sector logístico, di-
gital y de la nieve en Aragón.
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s)	 La promoción de la cooperación interempresarial en colaboración con organismos in-
termedios, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros Departamentos autonó-
micos.

t)	 La coordinación, propuesta y, en su caso, gestión, ejecución y evaluación de la política 
en materia de economía del conocimiento, en el ámbito del tejido productivo aragonés, 
sin perjuicio de las competencias de otros departamentos con incidencia en este sector 
de la economía.

u)	 La planificación y coordinación de las actuaciones administrativas interdepartamen-
tales encaminadas al fomento, gestión y desarrollo de grandes proyectos empresa-
riales en Aragón, que conlleven grandes inversiones diversificadoras de la economía 
aragonesa y de alto valor añadido.

v)	 Elaboración de informes, estudios y proyectos piloto que contribuyan a la mejora del 
conocimiento y a la toma de decisiones en el ámbito competencial de la Dirección Ge-
neral.

w)	El estudio, informe y propuesta de las disposiciones normativas en el ámbito de sus 
funciones.

x)	 Cualesquiera otras que le atribuye la normativa vigente.
2. La Dirección General de Política Económica se estructura en los siguientes Servicios:
a)	 Servicio de Promoción Económica.
b)	 Servicio de Competencia y Regulación.
c)	 Servicio de Estudios Económicos.
d)	 Servicio de Planificación para el Desarrollo Económico.
e)	 Instituto Aragonés de Estadística.

Artículo 9. Servicio de Promoción Económica.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Política Económica, co-

rresponden al Servicio de Promoción Económica las funciones relativas a:
a)	 La gestión de las subvenciones y ayudas públicas competencia de la Dirección General 

de Política Económica, destinadas a la promoción y desarrollo empresarial; a la promo-
ción y diversificación de la actividad económica y al desarrollo equilibrado del territorio 
y a la promoción y fomento de las actividades de internacionalización de las empresas 
aragonesas; así como la coordinación y control de los fondos que se reciban de la Ad-
ministración del Estado para el desarrollo económico.

b)	 La gestión de subvenciones estatales reguladas por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, 
de incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos interterrito-
riales.

c)	 La gestión de ayudas financieras y del estudio, otorgamiento y supervisiones de avales 
y reavales a empresas, así como la gestión de ayudas destinadas al crecimiento em-
presarial y a la mejor y modernización de la gestión empresarial.

d)	 El desarrollo de las relaciones con otros órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y contras Administraciones, instituciones y organismos públicos 
competentes en estas materias y con instituciones y organismos privados que lleven a 
cabo este tipo de actuaciones.

e)	 Las funciones de seguimiento de los mecanismos destinados a contribuir a la interna-
cionalización del tejido empresarial aragonés planificados por la Dirección General y 
gestionados directamente por la mercantil autonómica “Aragón Exterior, SAU”.

f)	 La realización de las funciones de coordinación, gestión y seguimiento de las entidades 
públicas o privadas de que se sirva la Comunidad Autónoma para llevar a cabo las 
competencias de la Dirección General en materia de internacionalización.

g)	 El apoyo a la cooperación interempresarial en materia de internacionalización.

Artículo 10. Servicio de Competencia y Regulación.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Política Económica, co-

rresponden al Servicio de Competencia y Regulación las funciones relativas a:
a)	 La tramitación de expedientes y la propuesta de resolución en materia de entidades de 

crédito cooperativo, banca y crédito, cajas de ahorro y fundaciones reguladas en la Ley 
de Fundaciones Bancarias de Aragón.

b)	 La tramitación de expedientes y la propuesta de resolución en materia de seguros, 
distribuidores de seguros y reaseguros privados.

c)	 La gestión del Registro autonómico de distribuidores de seguros y reaseguros, la trami-
tación de expedientes relativos a la obligación de información estadístico contable de 
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los mediadores de seguros, y la supervisión e inspección administrativa sobre la acti-
vidad de los mediadores de seguros.

d)	 La gestión de las actuaciones que, en materia de promoción de la libre competencia y 
de defensa de la competencia, sean determinadas por la normativa aplicable en la ma-
teria.

e)	 La incoación, instrucción y elevación al Tribunal de Defensa de la Competencia de 
Aragón de los expedientes en materia de defensa de la competencia.

f)	 Estudio, coordinación y seguimiento de medidas de impulso de la competitividad de la 
economía aragonesa.

g)	 La elaboración y elevación para su tramitación de propuestas de mejora de la regula-
ción que puedan tener una repercusión favorable en la actividad económica y a la co-
laboración con el departamento competente en materia de administración electrónica 
en la coordinación de actuaciones interdepartamentales para la adaptación normativa 
y simplificación administrativa de todos los procedimientos que incidan en la creación 
de empresas y del empleo, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Comisión 
de simplificación administrativa.

h)	 La gestión y tramitación de los procedimientos y actuaciones vinculadas al ejercicio de 
las funciones atribuidas al Punto Único de Contacto de Aragón en aplicación de la Ley 
20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de Unidad de Mercado.

i)	 Emisión de oficio o a instancia del órgano interesado de informes relativos a la buena 
regulación económica, valorando posibles barreras o trabas de la normativa al desa-
rrollo de actividades económicas.

Artículo 11. Servicio de Estudios Económicos.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Política Económica co-

rresponde al Servicio de Estudios Económicos las funciones relativas a:
a)	 La realización del análisis económico necesario para la identificación de las áreas prio-

ritarias de actuación de la política económica regional y la asistencia en su diseño e 
implantación.

b)	 El seguimiento de la evolución del terno económico regional, nacional o internacional y 
el análisis de su repercusión en la Comunidad Autónoma.

c)	 El estudio y análisis de la repercusión que tiene sobre la actividad económica arago-
nesa el ejercicio de la actividad regulatoria pública.

d)	 El asesoramiento económico y apoyo a la Dirección General de Política Económica.
e)	 La emisión de informes y memorias económicas a solicitud de otros departamentos u 

órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma.
f)	 La propuesta de informe de evaluación del impacto económico de cualquier nueva re-

gulación o norma autonómica que tenga un contenido económico.

Artículo 12. Servicio de Planificación para el Desarrollo Económico.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Política Económica, co-

rresponde al Servicio de Planificación para el Desarrollo Económico las funciones relativas a:
a)	 El diseño de estrategias de desarrollo económico de la Comunidad Autónoma.
b)	 El informe, estudio y elaboración de los Planes de Desarrollo Económicos autonómicos, 

sectoriales y territoriales, a medio y largo plazo, así como su seguimiento.
c)	 El estudio y seguimiento del diseño, planificación y ejecución de las políticas eco-

nómicas con los Departamentos, instituciones públicas y privadas, y entidades 
afectadas.

d)	 El estudio y seguimiento de los programas y proyectos estratégicos de interés para el 
desarrollo económico integrado y equilibrado de las distintas zonas de la Comunidad 
con especial atención al sector logístico, digital y de la nieve en Aragón.

e)	 La gestión de la planificación y coordinación de actuaciones administrativas interdepar-
tamentales encaminadas al fomento de la implantación de grandes proyectos empre-
sariales de Aragón.

f)	 Elaboración de informes, estudios y proyectos piloto que contribuyan a la mejora del 
conocimiento y a la toma de decisiones en el ámbito competencial de la Dirección Ge-
neral.

g)	 El estudio, informe y preparación de disposiciones normativas en el ámbito de sus fun-
ciones.

h)	 La gestión de las subvenciones y ayudas públicas competencia de la Dirección Ge-
neral.
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Artículo 13. Instituto Aragonés de Estadística.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Política Económica, co-

rresponde al Instituto Aragonés de Estadística:
a)	 Coordinar las actividades estadísticas que se desarrollen en el ámbito territorial y com-

petencial de Aragón, y, en particular, las incluidas en el Plan Estadístico de Aragón y en 
los Programas Anuales de Actuación Estadística.

b)	 Prestar la asistencia técnica necesaria a las unidades estadísticas sectoriales.
c)	 Promover la formación y perfeccionamiento profesional de los agentes estadísticos.
d)	 Formalizar y mantener un inventario de los registros administrativos de utilidad estadística.
e)	 Emitir informe en el proceso de creación de nuevos archivos y registros administrativos 

a efectos de su declaración como de utilidad estadística, así como aquellos otros que 
se determinen por la Ley 2/2020, de 22 de octubre, de Estadística de Aragón, o su de-
sarrollo reglamentario.

f)	 Promocionar el uso y utilización para fines estadísticos de los datos de fuentes admi-
nistrativas.

g)	 Formalizar y mantener un inventario de las estadísticas públicas disponibles.
h)	 Coordinar la preparación de las normas técnicas necesarias para garantizar la compa-

ración e integración de los datos y resultados estadísticos de los distintos elementos 
del Sistema Estadístico Oficial de Aragón.

i)	 Homogeneizar la actividad estadística de la Comunidad Autónoma de Aragón con la de 
otros órganos o unidades estadísticas aragonesas, nacionales e internacionales, adop-
tando el conjunto común de clasificaciones, nomenclaturas, códigos y abreviaturas que 
faciliten la comparabilidad.

j)	 Promover, impulsar y fomentar la investigación en materia estadística.
k)	 Facilitar el acceso a la información estadística para fines de investigación.
l)	 Realizar las actividades estadísticas que le sean encomendadas por cualquiera de los 

instrumentos previstos en la Ley 2/2020, de 22 de octubre, de Estadística de Aragón.
m)	Crear, mantener y gestionar bancos o bases de datos de interés estadístico para 

Aragón.
n)	 Hacer públicos, cuando le corresponda, los resultados de la actividad estadística y la 

metodología empleada para su obtención.
o)	 Expedir certificaciones de los resultados estadísticos oficiales del Sistema Estadístico 

Oficial de Aragón.
p)	 Crear y mantener un servicio de información estadística.
q)	 Elaborar un calendario anual de publicación y difusión de resultados.
r)	 Coordinar las relaciones en materia estadística de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón con el resto de las administraciones públicas.
s)	 Recibir la información que, con carácter general, remita el Instituto Nacional de Estadís-

tica a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
t)	 Colaborar en materia estadística con los órganos estadísticos de las entidades locales 

aragonesas, de las demás comunidades autónomas, del Estado, de organismos su-
praestatales y de cuantos organismos o entes, de cualquier naturaleza, se considere 
conveniente para el pleno desarrollo de la actividad estadística propia de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

u)	 Informar cualquier convenio de contenido estadístico.
v)	 Representar a la Comunidad Autónoma de Aragón en el Comité Interterritorial de Esta-

dística y en cuantos órganos estadísticos colegiados participen las comunidades autó-
nomas.

w)	Ejercer cualquier otra competencia y desarrollar las funciones que le atribuya la norma-
tiva vigente en materia de estadística para fines de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
de acuerdo con lo establecido en su norma de creación.

Artículo 14. Dirección General de Trabajo.
1. Bajo la dirección inmediata del titular del Departamento de Economía, Empleo e Indus-

tria, corresponde a la Dirección General de Trabajo, el ejercicio de las competencias y fun-
ciones en las siguientes materias:

a)	 La ejecución de la legislación laboral.
b)	 Las competencias en materia de relaciones laborales, tanto individuales como colec-

tivas, y de condiciones de trabajo; así como las de mediación, arbitraje y conciliación.
c)	 La prevención de riesgos laborales, comprendiendo en todo caso, la promoción de la 

seguridad y salud laboral, la formación y el diseño y ejecución de planes y acciones 
para combatir la siniestralidad laboral y mejorar la seguridad y salud laboral de las per-
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sonas trabajadoras y la investigación de las causas de los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales y la colaboración en la implantación del sistema de ges-
tión del Plan de Prevención de Riesgos Laborales que se establezca en el Departa-
mento e Instituto Aragonés de Empleo.

d)	 La promoción del principio de igualdad y no discriminación en las relaciones laborales.
e)	 La promoción de la elaboración e implantación de planes de igualdad en las empresas.
f)	 La planificación y gestión de subvenciones y ayudas públicas en las materias propias 

de la Dirección General, de conformidad con la normativa aplicable.
g)	 El estudio, informe y propuesta de disposiciones normativas en el ámbito de sus fun-

ciones.
h)	 Cualesquiera otras competencias que tenga asignadas la Comunidad Autónoma en 

materia de trabajo.
2. La Dirección General de Trabajo se estructura en los siguientes Servicios:
a)	 Servicio de Relaciones Laborales.
b)	 Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral.
3. Asimismo, dependen orgánica y funcionalmente de la Dirección General de Trabajo, las 

Subdirecciones de Trabajo de Huesca, de Teruel y de Zaragoza, que ejercerán las funciones 
atribuidas en este Decreto en el ámbito territorial correspondiente, conforme a lo establecido 
en el artículo 33 de este Decreto.

Artículo 15. Servicio de Relaciones Laborales.
1. Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Trabajo, corresponden 

al Servicio de Relaciones Laborales las funciones relativas a:
a)	 La tramitación de los procedimientos de regulación de empleo y cuantos otros relacio-

nados con la intervención administrativa en las relaciones laborales de ámbito superior 
al provincial, así como aquéllos que por su especial trascendencia laboral, social o 
económica decida asumir.

b)	 La formalización del depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y asocia-
ciones empresariales de carácter supraprovincial.

c)	 La tramitación y elaboración de las propuestas de resoluciones de los procedimientos 
sancionadores en materia laboral, seguridad e higiene en el trabajo y empleo de con-
formidad con la disposición adicional primera de este Decreto, así como la preparación 
de las resoluciones de órganos superiores.

d)	 El desarrollo de las funciones de competencia del Departamento en materia de 
conciliación, mediación y arbitraje en conflictos laborales, así como la realización 
de la prospección, análisis y seguimiento de los conflictos colectivos supraprovin-
ciales o en aquellos que decida asumir por ser la medida de especial trascen-
dencia social.

e)	 La realización de las actuaciones relativas al depósito, registro y publicación de conve-
nios colectivos de aplicación a dos o más provincias, así como el análisis y seguimiento 
del desarrollo de la negociación colectiva en Aragón.

f)	 La autorización de actividades de las empresas de trabajo temporal.
g)	 La tramitación y resolución de las ayudas previas a la jubilación ordinaria en el sistema 

de la Seguridad Social.
h)	 La expedición de certificación acreditativa de la capacidad representativa en Aragón de 

las organizaciones sindicales, agregando la información sobre resultados electorales 
registrados en los correspondientes ámbitos territoriales, remitida por las oficinas pú-
blicas previstas en el artículo 33 de este Decreto.

i)	 La autorización de trabajo de menores en espectáculos públicos que se desarrollen en 
dos o más provincias.

j)	 La recepción de las comunicaciones y preavisos en materia de huelgas y cierres patro-
nales, y todas aquellas que, de acuerdo con la legislación laboral, hayan de remitirse a 
la autoridad laboral.

k)	 La preparación y elaboración de proyectos normativos en ejecución de la legislación 
estatal en materia atribuida a la Dirección General de Trabajo.

l)	 La gestión de subvenciones y ayudas públicas en las materias propias de la Dirección 
General, de conformidad con la normativa aplicable, sin perjuicio de las subvenciones 
que en materia de seguridad y salud laboral asuma el Instituto Aragonés de Seguridad 
y Salud Laboral.

m)	La promoción y fomento de la igualdad en el ámbito de las relaciones laborales.
n)	 La promoción de la elaboración e implantación de planes de igualdad en las empresas.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

80
01

28/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 125

18570

o)	 La coordinación y apoyo administrativo necesario para el funcionamiento del Consejo 
de Relaciones Laborales de Aragón.

p)	 La preparación y tramitación de las resoluciones de los órganos superiores en los pro-
cedimientos administrativos que son competencia de la Dirección General en materia 
de relaciones laborales.

q)	 La recopilación y remisión de la información estadística en material laboral.

Artículo 16. Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral.
1. Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Trabajo, el Instituto 

Aragonés de Seguridad y Salud Laboral ejercerá las competencias y desarrollará las fun-
ciones relativas a:

a)	 La gestión de la política en seguridad y salud laboral en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

b)	 La coordinación y apoyo administrativo necesario para el funcionamiento del Consejo 
Aragonés de Seguridad y Salud Laboral.

c)	 La gestión y control de subvenciones y ayudas públicas en materia de seguridad y 
salud laboral.

d)	 La ejecución de las competencias y funciones que le atribuya la normativa vigente en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo con lo establecido en su norma 
de creación, así como cualesquiera otras funciones que le atribuya el ordenamiento 
jurídico a la Dirección General de Trabajo en dicha materia.

e)	 La preparación y tramitación de las resoluciones de los órganos superiores en los pro-
cedimientos administrativos que son competencia de la Dirección General en materia 
de seguridad y salud laboral.

2. Asimismo, el Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral es el órgano encargado 
de ejercer la función de colaboración pericial y el asesoramiento técnico necesario a la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 17. Dirección General de Pymes y Autónomos.
1. Bajo la dirección inmediata del titular del Departamento, corresponde a la Dirección 

General de Pymes y Autónomos el ejercicio de las funciones en las siguientes materias:
a)	 La planificación y gestión de las acciones para el desarrollo de la actividad empresarial, 

en relación a las Pymes y los autónomos.
b)	 Diseño de las políticas públicas de impulso y promoción, economía social y economía 

circular en relación a las Pymes y los autónomos, sin perjuicio de las competencias 
ejercidas por otros organismos autonómicos en estas materias.

c)	 El desarrollo del Estatuto del Trabajador Autónomo.
d)	 El desarrollo y gestión de los aspectos colectivos del Estatuto del Trabajo Autónomo en 

Aragón, y en especial, el registro y determinación de la representatividad de las asocia-
ciones profesionales de trabajadores autónomos de conformidad con su normativa re-
guladora.

e)	 El registro de las Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos de Aragón, 
así como de autónomos y microempresas constituidas por emprendedores.

f)	 El apoyo administrativo necesario para el funcionamiento del Consejo del Trabajo Au-
tónomo de Aragón y la colaboración con el Consejo Asesor de Emprendimiento de 
Aragón.

g)	 El ejercicio de las funciones atribuidas al departamento por la Ley 7/2019, de 29 de 
marzo, de apoyo y fomento del emprendimiento y del trabajo autónomo en Aragón y 
que no estén atribuidas a otros órganos autonómicos.

h)	 La elaboración del Plan Estratégico del Trabajo Autónomo en Aragón, en colaboración 
con otros órganos de la administración autonómica con competencias concurrentes, y 
su seguimiento.

i)	 La coordinación de las acciones desarrollados por los distintos Departamentos con in-
cidencia en las Pymes y los autónomos, asegurando su coherencia con la política es-
tablecida por el gobierno a través del Consejo del Trabajo Autónomo de Aragón.

j)	 La promoción de la cooperación inter empresarial de Pymes y autónomos en colabora-
ción con otros organismos y Administraciones.

k)	 La colaboración y promoción de la actividad empresarial a través del apoyo a proyectos 
de inversión, modernización y cooperación, así como el diseño, desarrollo y control de 
fórmulas para mejorar y promover la adecuada financiación de proyectos de Pymes y 
autónomos.
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l)	 El fomento del asociacionismo como medio para garantizar la cohesión del colectivo de 
Pymes y autónomos.

m)	El impulso y desarrollo de propuestas y acciones que puedan tener una repercusión 
favorable en la actividad empresarial de las Pymes y los autónomos, incluyendo la 
adopción de medidas para la adaptación normativa y simplificación administrativa de 
todos los procedimientos que incidan en la creación y mantenimiento de empresas, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas a la Comisión de simplificación administrativa.

n)	 La capacitación y formación de los autónomos en habilidades empresariales.
o)	 La gestión de las subvenciones y ayudas públicas competencia de la Dirección Ge-

neral, de conformidad con la normativa aplicable.
p)	 Cualesquiera otras que le atribuya la normativa vigente.
2. La Dirección General de Pymes y Autónomos se estructura en el Servicio de fomento y 

apoyo a las Pymes y los autónomos.

Artículo 18. Servicio de fomento y apoyo a las Pymes y los autónomos.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Pymes y Autónomos, el 

Servicio de fomento y apoyo a las Pymes y los autónomos ejercerá las competencias y desa-
rrollará las funciones relativas a:

a)	 La preparación de las propuestas de acciones para el desarrollo de la actividad empre-
sarial, en relación a las Pymes y los autónomos.

b)	 La gestión de subvenciones y ayudas públicas en las materias propias de la Dirección 
General, de conformidad con la normativa aplicable, sin perjuicio de las subvenciones 
y ayudas competencia de otros organismos.

c)	 La preparación y elaboración de proyectos normativos en materia de Pymes y autó-
nomos.

d)	 El desarrollo y gestión de los aspectos colectivos del Estatuto del Trabajo Autónomo en 
Aragón, y en especial, el registro y determinación de la representatividad de las asocia-
ciones profesionales de trabajadores autónomos de conformidad con su normativa re-
guladora.

e)	 El desarrollo y gestión del Registro de las Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos de Aragón.

f)	 Las funciones administrativas que corresponden a la Dirección General en relación con 
la coordinación y elaboración del Plan Estratégico del Trabajo Autónomo en Aragón.

g)	 La coordinación y apoyo administrativo necesario para el funcionamiento del Consejo 
del Trabajo Autónomo de Aragón y la colaboración con el Consejo Asesor de Empren-
dimiento de Aragón.

h)	 La recopilación, remisión, elaboración y divulgación de información en relación a las 
acciones y políticas en materia de Pymes y autónomos.

i)	 El fomento, desarrollo y mejora del tejido y de la actividad empresarial, en relación a las 
Pymes y los autónomos.

j)	 Elaboración de informes, estudios y proyectos que contribuyan a la mejora del conoci-
miento y a la toma de decisiones en el ámbito competencial de las Pymes y autónomos.

k)	 El desarrollo de las relaciones con otros órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y con otras Administraciones, instituciones y organismos públicos 
competentes en materia de Pymes y autónomos y organismos privados.

l)	 El apoyo a la cooperación interempresarial en materia de Pymes y autónomos.
m)	La elaboración y elevación para su tramitación de propuestas de mejora de la regula-

ción que puedan tener una repercusión favorable en la actividad de las Pymes y autó-
nomos y la colaboración con el Departamento competente en materia de calidad de los 
servicios públicos en la coordinación de actuaciones interdepartamentales para la 
adaptación normativa y simplificación administrativa de todos los procedimientos que 
incidan en las creación y funcionamiento de las Pymes y autónomos, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas a la Comisión de simplificación administrativa.

n)	 Elaborar los indicadores de medición de impacto económico de las políticas públicas 
autonómicas, en especial, los referidos a los objetivos de desarrollo del emprendi-
miento y trabajo autónomo en Aragón, incluyendo expresamente la tasa de supervi-
vencia de los proyectos de emprendedores en Aragón.

o)	 El diseño de estrategias de desarrollo empresarial de la Comunidad Autónoma en ma-
teria de Pymes y autónomos.

p)	 El estudio y seguimiento del diseño, planificación y ejecución de las políticas empresa-
riales con los departamentos, instituciones públicas y privadas, y entidades afectadas 
en materia de Pymes y autónomos.
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q)	 La promoción de la cooperación interempresarial y la colaboración con otros orga-
nismos, en el ámbito de las competencias de la Dirección General.

r)	 El ejercicio de funciones administrativas, así como la recopilación, remisión, elabora-
ción y divulgación de información en relación con las competencias que correspondan 
a la Dirección General en relación con la economía social en Aragón y el desarrollo de 
la economía circular.

Artículo 19. Dirección General de Promoción Industrial e Innovación.
1. Bajo la dirección inmediata del titular del Departamento de Economía, Empleo e Indus-

tria, corresponde a la Dirección General de Promoción Industrial e Innovación, el ejercicio de 
las competencias y funciones en las siguientes materias:

a)	 El diseño, el desarrollo y la gestión de programas y acciones para el fomento, el creci-
miento y la consolidación de la industria aragonesa.

b)	 La elaboración de estrategias para la mejora del entorno industrial de Aragón.
c)	 La actividad industrial de acuerdo con lo previsto en la normativa en la materia y la re-

presentación de la Administración de la Comunidad Autónoma en los órganos de im-
pulso, asesoramiento y coordinación de ámbito nacional en materia de seguridad in-
dustrial, productos y equipos industriales, establecimientos e instalaciones industriales, 
así como en lo referente a agentes del sistema de la seguridad industrial, incluyendo 
igualmente las consignadas en el artículo siguiente.

d)	 El diseño industrial y desarrollo de producto.
e)	 El Registro Integrado Industrial de acuerdo con lo atribuido a los órganos competentes 

en materia de industria por la legislación estatal y la representación de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma en los órganos de coordinación de ámbito nacional en 
la materia.

f)	 El control metrológico y la representación de la Administración de la Comunidad Autó-
noma en los órganos de asesoramiento y coordinación de ámbito nacional.

g)	 Las instalaciones térmicas en los edificios y la representación de la Administración de 
la Comunidad Autónoma en los órganos de asesoramiento de ámbito nacional en la 
materia.

h)	 El análisis y contraste de metales preciosos.
i)	 Los vehículos automóviles y su inspección técnica.
j)	 La promoción de la competitividad industrial sectorial y regional, la autonomía y la di-

versificación estratégica, así como la expansión internacional de la industria aragonesa 
en colaboración con aquellos departamentos y/o entidades del sector público aragonés 
con competencias en la materia de promoción exterior de nuestra región.

k)	 El impulso de la transformación digital y la incorporación de nuevas formas de produc-
ción y distribución, así como de nuevas tecnologías capacitadoras que, entre otros 
aspectos, aumenten la sostenibilidad e impulsen la economía circular en la industria 
aragonesa.

l)	 La promoción de buenas prácticas en materia de innovación y su protección, propiedad 
industrial, así como de diseño industrial y desarrollo de producto, conjuntamente con el 
Centro Aragonés de Diseño Industrial.

m)	La mejora y modernización de las áreas industriales y empresariales de Aragón para 
favorecer la llegada de nuevas industrias y mejorar la competitividad de las existentes.

n)	 El apoyo y promoción de nuevas iniciativas industriales con potencial de generar valor 
añadido para Aragón y la colaboración entre la industria y el sector público aragoneses 
para aumentar la competitividad de nuestra industria.

o)	 La promoción de la adaptación en la cualificación y formación de los trabajadores a las 
nuevas necesidades y tecnologías utilizadas en el sector industrial en colaboración con 
los Departamentos y/o entidades del sector público aragonés con competencias en 
materia de formación de trabajadores.

p)	 El ejercicio de las funciones previstas en el artículo 30.2 de la Ley 17/2018, de 4 de 
diciembre, de Investigación e Innovación de Aragón, en aquellos contenidos y epí-
grafes relativos a la innovación y en coordinación con el Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades, en las actuaciones relacionadas con el I+D y con el resto de 
los Departamentos y entidades del sector público aragonés competentes en materia de 
investigación.

q)	 El seguimiento y evaluación de la estrategia de especialización inteligente aragonesa 
en coordinación con el Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, en las 
actuaciones relacionadas con el I+D, y con los Departamentos y entidades del sector 
público aragonés involucrados en la misma.
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r)	 La ordenación, fomento y apoyo a los recursos humanos dedicados a innovación en 
Aragón.

s)	 La gestión de las actuaciones de promoción y fomento de la innovación en Aragón, así 
como las destinadas al fomento de la transferencia conocimientos y tecnologías con el 
sector privado, en coordinación con el Departamento de Educación, Ciencia y Univer-
sidades, en las actuaciones relacionadas con el I+D.

t)	 La coordinación de la actividad de innovación con el resto de los Departamentos del 
Gobierno de Aragón y entidades del sector público aragonés.

u)	 La coordinación de actividades de promoción industrial y fomento de la innovación con 
los programas nacionales y europeos.

v)	 La planificación y gestión de subvenciones y ayudas públicas en el ámbito de sus com-
petencias y de conformidad con la normativa de aplicación.

w)	El estudio, informe y propuesta de disposiciones normativas en el ámbito de sus com-
petencias.

x)	 La dirección y coordinación material de las actividades de los Servicios Provinciales en 
el ámbito de sus competencias.

y)	 Cualesquiera otras que le atribuya, encomiende o delegue el ordenamiento jurídico o el 
Gobierno de Aragón en el ámbito de sus competencias.

2. Para el ejercicio de sus funciones, la Dirección General de Promoción Industrial e Inno-
vación estará integrada por los siguientes Servicios:

a)	 Servicio de Metrología, Seguridad y Calidad Industrial.
b)	 Servicio de Fomento Industrial e Impulso a la Innovación.

Artículo 20. Servicio de Metrología, Seguridad y Calidad Industrial.
1. Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Promoción Industrial e 

Innovación, al Servicio de Metrología, Seguridad y Calidad Industrial le corresponden las fun-
ciones relativas a la gestión de las siguientes competencias de la Dirección General:

a)	 La elaboración de propuestas de reglamentación técnica en materia de metrología, 
seguridad y calidad industrial.

b)	 La elaboración, a partir de los programas propuestos por los Servicios Provinciales, los 
planes de inspección en materia de, seguridad y calidad industrial y de programas es-
pecíficos de inspección.

c)	 La tramitación, coordinación técnica y control relativo a las entidades colaboradoras de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el aseguramiento volun-
tario de la calidad de los servicios de seguridad industrial, así como el impulso de las 
acciones contenidas en los convenios de colaboración existentes con las mismas.

d)	 La elaboración de normativas y planes de actuación en materia de industria, relacio-
nadas con la metrología y la proposición de medidas correctoras que en cada caso se 
estimen adecuados para el cumplimiento de los objetivos previstos por la Dirección 
General.

e)	 La puesta a disposición de los ciudadanos, del sector empresarial y de la Administra-
ción, de la información básica sobre las actividades industriales y su distribución terri-
torial, de la información relativa a la infraestructura de la calidad y la seguridad indus-
trial.

f)	 El asesoramiento y apoyo técnico-administrativo a la Dirección General de Promoción 
Industrial e Innovación en materia de gestión de subvenciones, realización de informes 
y estadísticas, propuestas presupuestarias, diseño de estudios y proyectos, normativa, 
contratación y convenios, reuniones sectoriales, todo ello en coordinación y coopera-
ción con los Servicios Provinciales.

g)	 La gestión de subvenciones y ayudas públicas en el ámbito de sus competencias y de 
conformidad con la normativa de aplicación.

2. Así mismo, le corresponden el ejercicio de las competencias y funciones en las si-
guientes materias:

a)	 La instalación, puesta en funcionamiento, la ampliación y el traslado de estableci-
mientos e instalaciones sometidos a reglamentos de seguridad industrial.

b)	 La habilitación de los agentes del sistema de la calidad y la seguridad industrial.
c)	 La vigilancia del cumplimiento de las reglamentaciones técnicas y normas de seguridad 

referentes a la fabricación y la comercialización de aparatos, equipos y productos in-
dustriales en el ámbito de la reglamentación armonizada relacionada con la seguridad 
industrial.

d)	 Los registros en materia de seguridad y calidad industrial, entre ellos, el Registro Indus-
trial de Aragón.
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e)	 Las instalaciones térmicas en los edificios y la representación de la Administración de 
la Comunidad Autónoma en los órganos de asesoramiento de ámbito nacional en la 
materia.

f)	 El análisis y contraste de metales preciosos.
g)	 Vehículos automóviles y su inspección técnica.
h)	 La gestión del Registro de Control Metrológico, así como la vigilancia de equipos su-

jetos a control metrológico del Estado.
i)	 El control de la seguridad técnica de los aparatos de bronceado mediante radiaciones 

ultravioletas, la designación y autorización de los organismos de revisión de dichos 
aparatos, el control y vigilancia sobre sus actuaciones.

j)	 La limitación de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles en productos de re-
novación del acabado de vehículos.

k)	 Los profesionales y empresas que manipulan gases fluorados y centros de formación 
de estos profesionales, en el ámbito de las competencias asignadas al Departamento 
en materia de seguridad industrial.

l)	 El control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas, de acuerdo con las competencias asignadas al Departamento 
competente en materia de industria.

m)	El registro de instalaciones de distribución al por menor de productos petrolíferos.
n)	 Respecto a los prestadores de servicios de recarga de vehículos eléctricos las fun-

ciones consignadas en la Orden TED/1009/2022, de 24 de octubre, por la que se 
establece el listado de instalaciones de suministro de combustibles y carburantes 
obligadas a instalar infraestructuras de recarga eléctrica y las excepciones e imposi-
bilidades técnicas para su cumplimiento, y la Orden TED/445/2023, de 28 de abril, 
por la que se regula la información a remitir por los prestadores de servicio de recarga 
energética al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a las 
Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla, o normativa que las 
sustituya.

Artículo 21. Servicio de Fomento Industrial e Impulso a la Innovación.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General Promoción Industrial e Inno-

vación, al Servicio Fomento Industrial e Impulso a la Innovación le corresponden las funciones 
relativas a las siguientes materias:

a)	 El fomento, desarrollo y mejora de la actividad industrial de Aragón y de sus capaci-
dades competitivas.

b)	 La propuesta, ejecución e impulso de medidas de apoyo, tanto propios como en cola-
boración con otras entidades del sector público y/o privado, a la actividad industrial 
aragonesa previstas en la normativa estatal y autonómica, en el ámbito competencial 
de la Dirección General.

c)	 El ejercicio de las funciones previstas en el artículo 30.2 de la Ley 17/2018, de 4 de 
diciembre, de Investigación e Innovación de Aragón, en aquellos contenidos y epí-
grafes relativos a la innovación y en colaboración con los Departamentos y entidades 
del sector público aragonés competentes en materia de investigación.

d)	 El seguimiento y evaluación de la estrategia de especialización inteligente aragonesa 
en coordinación con el Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, en las 
actuaciones relacionadas con el I+D, y con los Departamentos y entidades del sector 
público aragonés involucrados en la misma.

e)	 La promoción y fomento de la innovación y la transferencia conocimientos y tecnolo-
gías con el sector privado en Aragón, en coordinación con el Departamento de Educa-
ción, Ciencia y Universidades, en las actuaciones relacionadas con el I+D.

f)	 La coordinación de la actividad de innovación con el resto de los Departamentos del 
Gobierno de Aragón y entidades del sector público aragonés.

g)	 La gestión de subvenciones y ayudas públicas en el ámbito de sus competencias y de 
conformidad con la normativa de aplicación.

h)	 Cualesquiera otras que le atribuya, encomiende o delegue el ordenamiento jurídico o el 
Gobierno de Aragón en el ámbito de sus competencias.

Artículo 22. Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía.
1. Bajo la dirección inmediata del titular del Departamento de Economía, Empleo e Indus-

tria, corresponde a la Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía, el ejercicio de las 
competencias y funciones en las siguientes materias:
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a)	 La dirección, planificación, propuesta, desarrollo, coordinación, gestión, promoción y 
control del comercio interior, así como del comercio exterior, su seguimiento y ejecución 
de sus políticas, dentro de las competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b)	 La modernización e impulso a la innovación tecnológica y la mejora de la competiti-
vidad del comercio interior, sector ferial y de la artesanía.

c)	 La planificación, propuesta, desarrollo, coordinación, gestión, promoción y control de 
las actividades feriales y de la artesanía.

d)	 Elaborar la propuesta del Plan Cameral de Internacionalización y del Plan Cameral de 
Competitividad de Aragón sobre el sector comercial y la gestión de los mismos en co-
laboración con el Consejo Rector.

e)	 La tutela de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, así 
como del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, 
de conformidad con lo establecido en la normativa de aplicación.

f)	 El fomento de proyectos de cooperación económica entre empresas del sector, el im-
pulso del asociacionismo y de la formación y asistencia técnica a los sujetos de la acti-
vidad comercial, ferial y artesana.

g)	 La planificación y gestión de subvenciones y ayudas públicas en su ámbito de actua-
ción, en coordinación con los Servicios Provinciales de acuerdo con la normativa de 
aplicación.

h)	 La representación de la Comunidad Autónoma ante las entidades y organismos de 
ámbito estatal competentes en materia de comercio interior, así como de comercio ex-
terior, ferias y artesanía, así como la coordinación y colaboración con otros órganos, 
entidades e instituciones competentes en estas materias.

i)	 La coordinación material de las actividades de los Servicios Provinciales en su ámbito 
de actuación.

j)	 El estudio, informe y propuesta de las disposiciones normativas en su ámbito de actua-
ción.

k)	 Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el ordenamiento jurídico.
2. Para el ejercicio de sus funciones, la Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía 

estará integrada por los siguientes Servicios:
a)	 Servicio de Ordenación y Promoción Comercial.
b)	 Servicio de Comercio Exterior, Ferias y Artesanía.

Artículo 23. Servicio de Ordenación y Promoción Comercial.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Comercio, Ferias y Arte-

sanía, al Servicio de Ordenación y Promoción Comercial le corresponden las funciones rela-
tivas a:

a)	 La gestión de las funciones atribuidas en materia de comercio interior por la normativa 
aplicable.

b)	 El desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el Plan General de Equipamiento Comercial 
de Aragón.

c)	 La gestión de las funciones atribuidas por razón de la tutela de las Cámaras de Co-
mercio, Industria y Servicios de Aragón, así como del Consejo Aragonés de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios.

d)	 El fomento y promoción del sector comercial aragonés, así como la tramitación e im-
pulso de las acciones de comercio interior incluidas en el Plan Cameral de Competiti-
vidad.

e)	 Cualesquiera otras que le atribuya el ordenamiento jurídico.

Artículo 24. Servicio de Comercio Exterior, Ferias y Artesanía.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Comercio Ferias y Arte-

sanía, al Servicio de Comercio Exterior, Ferias y Artesanía le corresponden las funciones re-
lativas a:

a)	 La gestión de las funciones previstas por la normativa en materia de artesanía, inclu-
yendo las actuaciones para la ordenación, promoción y fomento de la artesanía arago-
nesa y su comercialización.

b)	 La gestión de las funciones atribuidas por la normativa en materia de ferias y la orde-
nación, promoción y fomento de las ferias y certámenes comerciales aragoneses y la 
coordinación de la actividad de las Instituciones Feriales aragonesas de ámbito supra-
comarcal.

c)	 El desarrollo y seguimiento de la planificación realizada por el Gobierno de Aragón en 
el sector ferial.
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d)	 La promoción y fomento de las actividades de comercio exterior, incluyendo las rela-
ciones en materia de comercio exterior con otros órganos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y con otras Administraciones, instituciones y orga-
nismos públicos, y con instituciones y organismos privados, así como la gestión de 
cualesquiera funciones atribuidas a la Dirección General.

e)	 La tramitación e impulso de las acciones incluidas en el Plan Cameral de Internaciona-
lización.

f)	 La coordinación y control de los fondos recibidos en materia de comercio exterior.
g)	 El desarrollo y seguimiento de la planificación del comercio exterior.
h)	 Cualesquiera otras que le atribuya el ordenamiento jurídico.

Artículo 25. Dirección General de Energía y Minas.
1. Bajo la Dirección inmediata del titular del Departamento de Economía, Empleo e Indus-

tria, corresponde a la Dirección General de Energía y Minas el ejercicio de las competencias 
y funciones en las siguientes materias:

a)	 La elaboración, propuesta, desarrollo, coordinación, gestión y control de distintas ac-
tuaciones en materia de ahorro y uso eficiente de la energía y el fomento de las ener-
gías renovables, con excepción de las competencias en materia de procedimiento bá-
sico para la certificación de eficiencia energética de edificios y de su inspección 
asignadas por la normativa estatal a las Comunidades Autónomas, que corresponden 
a los Servicios Provinciales.

b)	 La ordenación y planificación energética y su ejecución.
c)	 La coordinación y la gestión de las actuaciones derivadas de las actuaciones de orde-

nación y planificación del sector de la energía eléctrica y del gas entre diversas Admi-
nistraciones y otras instituciones; en particular, en materia de ahorro y eficiencia ener-
gética; energías renovables, desarrollo de las redes de transporte y mejora de la calidad 
de los sectores en los términos establecidos en los Acuerdos, Protocolos y Convenios 
suscritos por el Gobierno de Aragón.

d)	 La elaboración, propuesta, desarrollo, coordinación, gestión, y control de las actua-
ciones en materia de Sector Eléctrico y de hidrocarburos, de conformidad con la nor-
mativa de aplicación, con excepción de las competencias en materia de inspección 
asignadas por la normativa estatal a las Comunidades Autónomas, que corresponden 
a los Servicios Provinciales.

e)	 Las autorizaciones relativas a instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría, 
la comunicación a la Administración General del Estado de instalaciones de rayos X 
con fines de diagnóstico médico y el otorgamiento de títulos habilitantes en instala-
ciones de rayos X con fines de diagnóstico médico.

f)	 Las autorizaciones relativas a instalaciones eléctricas y de hidrocarburos de acuerdo 
con la normativa de aplicación, salvo las competencias de autorización que corres-
ponden a los Servicios Provinciales del Departamento, que requerirán de la previa co-
municación a la Dirección General de Energía y Minas, así como la administración de 
los resguardos de depósitos para la tramitación del acceso y conexión a las redes de 
transporte y de distribución eléctrica de las instalaciones de producción competencia 
de la Comunidad Autónoma.

g)	 Las actuaciones administrativas relativas a minas previstas en la normativa de aplica-
ción, incluyendo las relativas al otorgamiento, transmisión, arrendamientos y gravamen 
de las autorizaciones de explotación para el aprovechamiento de recursos de la Sec-
ción A), sin detrimento de las atribuciones de Resolución que corresponden al titular del 
Departamento en cuanto a caducidades de derechos y declaraciones de aguas mine-
rales y a los Servicios Provinciales en relación con la aprobación de los planes de la-
bores mineros, con los establecimientos de beneficio y respeto a las autorizaciones 
previstas en la normativa aplicable en materia de seguridad minera, incluido el con-
sumo de explosivos.

h)	 La coordinación y gestión de las actuaciones derivadas de la planificación nacional del 
cierre de la minería del carbón.

i)	 La planificación y gestión de subvenciones y ayudas públicas de conformidad con la 
normativa aplicable.

j)	 El estudio, informe y propuesta de las disposiciones normativas en su ámbito de actua-
ción.

k)	 La coordinación material de las actividades de los Servicios Provinciales.
l)	 Cualesquiera otras que le atribuya el ordenamiento jurídico.
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2. Para el ejercicio de sus competencias la Dirección General de Energía y Minas se es-
tructura en los siguientes Servicios:

a)	 Servicio de Gestión Energética.
b)	 Servicio de Planificación Energética.
c)	 Servicio de Promoción y Desarrollo Minero.

Artículo 26. Servicio de Gestión Energética.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Energía y Minas, corres-

ponden al Servicio de Gestión Energética las funciones relativas a:
a)	 El asesoramiento y apoyo técnico-administrativo a la Dirección General de Energía y 

Minas en materia de gestión y transición energética competencia del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria.

b)	 El asesoramiento y apoyo técnico-administrativo en la elaboración de resoluciones 
competencia de la Dirección General de Energía y Minas relativas a instalaciones eléc-
tricas, de hidrocarburos, instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría, y de 
títulos habilitantes en instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico, así como el 
asesoramiento y apoyo administrativo en la gestión de los resguardos de depósitos 
para la tramitación del acceso y conexión a las redes de transporte y de distribución 
eléctrica de las instalaciones de producción.

c)	 El control y seguimiento de la adecuada prestación de los servicios esenciales de gas 
y electricidad y el control de la aplicación de los regímenes tarifarios sobre consumo y 
facturación de productos energéticos.

d)	 Cualesquiera otras que le atribuya el ordenamiento jurídico.

Artículo 27. Servicio de Planificación Energética.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Energía y Minas, corres-

ponden al Servicio de Planificación Energética las funciones relativas a:
a)	 El asesoramiento y apoyo técnico-administrativo a la Dirección General de Energía y 

Minas en materia de planificación y transición energética competencia del Departa-
mento de Economía, Empleo e Industria.

b)	 La planificación e implementación de programas relativos al desarrollo de las infraes-
tructuras energéticas, la promoción de la eficiencia y la diversificación energética, y el 
desarrollo de las energías renovables.

c)	 La realización de análisis y estudios de las prospectivas energéticas, necesarios para 
la realización de una planificación energética nacional y eficiente en la generación, las 
infraestructuras de transporte y distribución, y el consumo final de la energía, con el 
objetivo de diversificar las fuentes primarias, promocionar el uso de las energías reno-
vables, el ahorro y el uso eficiente de la energía, y dar servicio eficiente y de calidad a 
los usuarios.

d)	 El impulso a la gestión con objeto de incorporar y ejecutar fondos económicos proce-
dentes de otras administraciones y entidades enmarcadas en la transición energética.

e)	 La gestión de fondos propios en relación con la transición energética.
f)	 La promoción de inversiones y actuaciones de fomento en proyectos energéticos, la 

formación y difusión en materia de uso racional de la energía.
g)	 Las propuestas de planes de actuación y medidas correctoras que en cada caso se 

estimen adecuadas para el cumplimiento de los objetivos previstos por la Dirección 
General de Energía y Minas.

h)	 El asesoramiento y apoyo técnico-administrativo a la Dirección General de Energía y 
Minas en materia de procedimiento básico para la certificación de eficiencias energé-
tica de edificios, competencia del Departamento de Economía, Empleo e Industria.

i)	 La gestión de subvenciones y ayudas públicas de acuerdo con la normativa de aplica-
ción.

j)	 Cualesquiera otras que le atribuya el ordenamiento jurídico.

Artículo 28. Servicio de Promoción y Desarrollo Minero.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Energía y Minas, corres-

ponde al Servicio de Promoción y Desarrollo Minero las funciones relativas a:
a)	 El asesoramiento y apoyo técnico-administrativo en la tramitación de expedientes y 

elaboración de resoluciones competencia de la Dirección General de Energía y Minas, 
y en la determinación de los criterios y bases para la realización de concursos mineros.

b)	 La promoción de estudios relacionados con la geología y la minería orientados a incre-
mentar el conocimiento de los recursos, la mejora de la base documental geológica 
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minera aragonesa, y al progreso de las condiciones de seguridad minera mediante una 
comprensión del medio geológico acorde con la necesaria integración de este en otras 
materias como la planificación territorial, el patrimonio natural, el medio ambiente, la 
hidrogeología, la geotecnia y otros semejantes.

c)	 Promoción, difusión, información y asistencia técnica en el campo geológico y minero.
d)	 Mantenimiento y explotación de las bases de datos relativas a planes de labores mi-

neras y al catastro minero de Aragón, realización de informes y estadísticas.
e)	 La gestión de subvenciones y ayudas públicas de acuerdo con la normativa de aplica-

ción.
f)	 El seguimiento y coordinación de las inspecciones ordinarias que se lleven a cabo por 

los Servicios Provinciales, lo que será consecuencia del desarrollo de la planificación 
inspectora que se realice por la Dirección General de Energía y Minas, todo ello sin 
detrimento de las inspecciones extraordinarias que podrán ser realizadas por el Ser-
vicio de Promoción y desarrollo minero.

g)	 La tramitación de procedimientos relativos al almacenamiento geológico de dióxido de 
carbono.

h)	 La coordinación y gestión de las actuaciones derivadas de la planificación nacional del 
cierre de la minería del carbón.

i)	 Cualesquiera otras que le atribuyan el ordenamiento jurídico.

Artículo 29. Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios.
1. A la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios le corresponde:
a)	 La planificación, dirección y coordinación de las actuaciones de control del mercado.
b)	 La adopción y desarrollo de medidas que tengan por objeto promover la educación, 

información, formación y defensa de los consumidores y usuarios.
c)	 El fomento del asociacionismo en materia de consumo.
d)	 La coordinación de las actuaciones de las oficinas municipales y comarcales y servicios 

de información al consumidor.
e)	 La programación de cuantas actuaciones tenga por objeto la aplicación efectiva de la 

normativa vigente en materia de protección y defensa del consumidor y usuario.
f)	 La resolución extrajudicial de conflictos entre consumidores y empresarios.
g)	 El impulso de los órganos de participación y consulta y órganos interadministrativos 

que contribuyan al desarrollo y pleno ejercicio de los de derechos de los consumidores 
y usuarios.

h)	 Ejercer las demás competencias que le sean atribuidas por disposición legal o regla-
mentaria.

2. La Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios se estructura en los 
siguientes órganos:

a)	 Servicio del Consumidor.
b)	 Servicio de Supervisión de Mercado.

Artículo 30. Servicio del Consumidor.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Protección de Consumi-

dores y Usuarios, corresponde al Servicio del Consumidor las siguientes funciones:
a)	 La preparación y coordinación normativa relativa a la defensa del consumidor.
b)	 El desarrollo del asociacionismo.
c)	 Facilitar los medios para la representación de consumidores y usuarios.
d)	 Implementar los programas de información, formación y educación.
e)	 Fomentar las vías de resolución rápida y eficaz a las reclamaciones planteadas por los 

consumidores y usuarios tales como la Junta Arbitral de Consumo.
f)	 La interlocución con las Entidades Locales para la vertebración y consolidación de la 

red aragonesa de información al consumidor.
g)	 Apoyo técnico al Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios.

Artículo 31. Servicio de Supervisión de Mercado.
Bajo la dirección inmediata del titular de la Dirección General de Protección de Consumi-

dores y Usuarios, corresponden a este Servicio las tareas de regulación del mercado que 
garanticen la protección del consumidor en términos de las actuaciones de control de mer-
cado, así como la de normativa en materia de consumo. En concreto:

a)	 La inspección y control respecto del cumplimento de la normativa reguladora de con-
sumo.

b)	 La organización de campañas de inspección y análisis de bienes y servicios.
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c)	 El control de la calidad, especialmente en productos o servicios de uso común o de 
aquellos más susceptibles de provocar situaciones de inferioridad o indefensión del 
consumidor o usuario.

d)	 Las actuaciones derivadas de denuncias y reclamaciones.
e)	 Actuaciones derivadas de las redes de alerta.
f)	 Coordinación de la actuación inspectora, instructora y sancionadora que se ejerce por 

los órganos inferiores.
g)	 Apoyo técnico al Consejo Aragonés de Consumo y la Comisión Interdepartamental de 

Consumo.
h)	 La propuesta y estudio normativo en la regulación de sectores o servicios competencia 

de consumo.
i)	 La elaboración de informes y estudios de mercado.
j)	 El fomento de códigos de buenas prácticas y sistemas de autorregulación de sectores, 

así como concesión de distintivos de calidad.

Artículo 32. Servicios Provinciales del Departamento de Economía, Empleo e Industria.
1. En cada una de las Provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza, existirá un Servicio Pro-

vincial de Economía, Empleo e Industria, con la organización que se determine en las respec-
tivas relaciones de puestos de trabajo, estando al frente de cada uno de ellos el titular de la 
Dirección del Servicio Provincial.

2. Los Servicios Provinciales del Departamento ejercerán las funciones establecidas en la 
normativa de organización de la Administración Periférica de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, las que se le atribuyan por delegación o desconcentración dentro del propio Depar-
tamento, aquellas competencias que les sean atribuidas por disposición legal o reglamen-
taria, y cualesquiera otras que se atribuyan o encomienden por el Departamento.

3. De conformidad con lo previsto en la normativa de organización de la Administración 
Periférica de la Comunidad Autónoma de Aragón, el titular de la Dirección del Servicio Provin-
cial ostentará, por delegación del titular del Departamento la representación del mismo en la 
respectiva Provincia y tendrá a su cargo la dirección e inspección inmediata de la gestión de 
las competencias que corresponden a este, así como del personal adscrito a los centros y 
dependencias que integran el Servicio Provincial.

4. Cada uno de los Servicios Provinciales se organiza en Subdirecciones, de acuerdo con 
lo que se prevea en las Relaciones de Puestos de Trabajo, y contará con una Secretaría Pro-
vincial, a la que corresponde el ejercicio de las funciones previstas en el artículo 10 del De-
creto 74/2000, de 11 de abril, de reorganización de la Administración Periférica de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, y, en particular, las relativas a la gestión en materia de personal, 
gestión económica y apoyo jurídico y administrativo.

5. Corresponde a los Servicios Provinciales, en el ámbito de seguridad y calidad industrial, 
las funciones de tramitación administrativa e inspección en las materias consignadas en el 
artículo 20 de este Decreto, bajo la coordinación de la Dirección General de Promoción Indus-
trial e Innovación.

6. Corresponde a las Subdirecciones Provinciales de Consumo, además de las competen-
cias previstas en el apartado 2 de este artículo, las siguientes funciones:

a)	 La tramitación de la resolución de los procedimientos administrativos en materia de 
consumo, así como el ejercicio de la competencia sancionadora que les pueda ser 
delegada.

b)	 Actuaciones de control de mercado e inspecciones de consumo.
c)	 La tramitación de las reclamaciones y denuncias.
d)	 El servicio de atención al consumidor.
e)	 Promoción de la educación, información, formación y defensa de los consumidores y 

usuarios, y fomento del asociacionismo en materia de consumo.
Tales Subdirecciones se adscriben orgánicamente al respectivo Servicio Provincial y de-

penden funcionalmente de la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios, 
bajo cuyas directrices realizarán su actividad.

Artículo 33. Subdirecciones Provinciales de Trabajo.
Corresponde a las Subdirecciones Provinciales de Trabajo, que dependerán orgánica y 

funcionalmente de la Dirección General de Trabajo, el ejercicio de las funciones señaladas en 
las letras a), b), c), d), e), h), i), j) y p) del artículo 15, cuando su ámbito de actuación no supere 
la provincia, así como las correspondientes a la oficina pública de registro, depósito y publi-
cidad en materia de elecciones a órganos de representación de los trabajadores en la em-
presa y del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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Disposición adicional primera. Ejercicio de la potestad sancionadora en materia laboral.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de Orden Social de competencia de 

la Comunidad Autónoma, a excepción de los procedimientos sancionadores por comisión de 
infracciones de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo de nivel contribu-
tivo o asistencial, o de desempleados inscritos como demandantes de empleo, previstas en 
los artículos 17, 24.3 y 25.4 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, se 
ejercerá de acuerdo con las siguiente atribución de competencias:

a)	 La imposición de sanciones hasta un máximo de 30.000 euros corresponde a la per-
sona titular de la Dirección General de Trabajo.

b)	 La imposición de sanciones que excedan de 30.000 euros corresponde al titular del 
Departamento competente en la materia.

c)	 Para la imposición de dichas sanciones tendrán la consideración de órgano instructor:
- �Las Subdirecciones Provinciales de Trabajo en los expedientes sancionadores con 

una cuantía máxima de 15.000 euros.
- �El Servicio de Relaciones Laborales en los expedientes sancionadores que superen 

la cuantía de 15.000 euros y no excedan de 30.000 euros.
- �La Dirección General de Trabajo, en los expedientes sancionadores que excedan de 

30.000 euros.
2. En el supuesto de acumulación de infracciones correspondientes a la misma materia en 

un solo procedimiento, será órgano competente para imponer la sanción el que lo sea por la 
cuantía total de dichas infracciones.

3. Todos los expedientes de devolución de ingresos que se originen en esta materia, serán 
resueltos por el titular de la Dirección General de Trabajo, con independencia de la cuantía del 
procedimiento que trae causa.

Disposición adicional segunda. Redistribución de efectivos.
En virtud de lo previsto en el Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, de competencias en 

materia de personal, y al objeto de optimizar los recursos humanos, podrá distribuirse entre 
las unidades y órganos del Departamento en cada localidad, al personal adscrito al mismo 
que ocupe puestos de trabajo no singularizados, de acuerdo con las necesidades del servicio 
y las características y cargas de trabajo, todo ello de acuerdo con los requisitos y circunstan-
cias previstos en el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se 
aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Disposición adicional tercera. Adscripción de unidades administrativas.
En la estructura de los órganos previstos en este Decreto se integrarán las unidades ad-

ministrativas y los puestos que se determinen en las relaciones de puestos de trabajo del 
Departamento.

Disposición adicional cuarta. Adecuación de la Relación de Puestos de Trabajo del Depar-
tamento a la nueva estructura.

1. Las determinaciones y requisitos de los diferentes puestos de trabajo serán los reco-
gidos en sus correspondientes relaciones de puestos de trabajo, de conformidad con lo seña-
lado en el artículo 17 del texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero.

2. Los puestos de trabajo de las unidades administrativas podrán ser desempeñadas por 
personal laboral cuando así se determine en las relaciones de puestos de trabajo, y concurra 
alguno de los supuestos señalados en los apartados 2.c) al 2.g) del artículo 8 del texto refun-
dido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero.

3. En tanto se proceda a cubrir los puestos creados por este Decreto, las funciones serán 
desempeñadas por quien las realice en el momento de su aprobación.

Disposición adicional quinta. Modificación del Decreto 132/2018, de 24 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se crea el Registro de Asociaciones Profesionales de Trabaja-
dores Autónomos de Aragón; se regulan las condiciones y el procedimiento para la determi-
nación de la representatividad de las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos; 
y se establece la composición, régimen de funcionamiento y organización del Consejo del 
Trabajo Autónomo de Aragón.
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Cualquier referencia a la Dirección General competente en materia de trabajo, o al titular 
de dicha Dirección General contenidas en el Decreto 132/20218 de 24 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se crea el Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos de Aragón; se regulan las condiciones y el procedimiento para la determinación 
de la representatividad de las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos; y se 
establece la composición, régimen de funcionamiento y organización del Consejo del Trabajo 
Autónomo de Aragón, se entenderá hecha a la Dirección General competente en materia de 
trabajo autónomo.

Disposición adicional sexta. Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de este Decreto se 

entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición transitoria única. Subsistencia de unidades administrativas y puestos de tra-
bajo.

Las unidades administrativas y los puestos de trabajo actualmente existentes que venían 
desempeñando las funciones en las materias asumidas por el Departamento de Economía, 
Empleo e Industria continuarán ejerciéndolas hasta que sean aprobadas las correspondientes 
relaciones de puestos de trabajo del Departamento que es objeto de nueva creación.

Disposición derogatoria única. Derogaciones normativas.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones, en lo relativo a la materia regulada por 

este Decreto:
a)	 Decreto 29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 

Estructura Orgánica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo.
b)	 Decreto 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 

estructura orgánica del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial.

c)	 Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por la que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

d)	 Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad de la Infor-
mación.

e)	 Decreto 24/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica del 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

f)	 Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este 
Decreto.

Disposición final primera. Modificaciones presupuestarias y organizativas.
El Departamento de Hacienda y Administración Pública efectuará las modificaciones orga-

nizativas y presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en este De-
creto.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.
Se faculta al titular del Departamento de Economía, Empleo e Industria para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para desarrollar las previsiones de este Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 19 de junio de 2024.
El Presidente del Gobierno de Aragón,

JORGE AZCÓN NAVARRO

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

DECRETO 95/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Pre-
mio Nicanor Villalta a la mejor faena de la temporada taurina en las plazas de Zaragoza, 
Huesca y Teruel.

La Constitución Española establece en el artículo 46 que los poderes públicos garanti-
zarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y 
artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su ré-
gimen jurídico y su titularidad.

El Estatuto de Autonomía de Aragón determina en su artículo 22 que los poderes públicos 
aragoneses promoverán la conservación, conocimiento y difusión del patrimonio cultural, his-
tórico y artístico de Aragón, su recuperación y enriquecimiento; y artículo 71 atribuye a nuestra 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en Cultura, con especial atención a las ma-
nifestaciones peculiares de Aragón (43.ª) y Patrimonio cultural, histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico, arquitectónico, científico y cualquier otro de interés para la Comunidad 
Autónoma (45.ª).

La tauromaquia es una manifestación de nuestro patrimonio histórico y cultural tal y como 
se reconoce Ley 18/2013, de 12 de noviembre, para la regulación de la Tauromaquia, y en 
atención a su carácter de patrimonio cultural, los poderes públicos están obligados a garan-
tizar su conservación y promover su enriquecimiento.

Es una manifestación cultural enraizada en nuestra Comunidad Autónoma y que cuenta 
con un exponente del mayor nivel como fue D. Nicanor Villalta, torero aragonés nacido en 
Cretas que tomó la alternativa en 1922 y cuya carrera se extendió hasta 1943.

El Gobierno de Aragón, consciente de la importancia de la tauromaquia y en reconoci-
miento a la figura del histórico torero aragonés instituye estos premios a la mejor faena de la 
temporada taurina en las plazas de Zaragoza, Huesca y Teruel como reconocimiento a esta 
manifestación cultural y protección de un sector cultural y también económico y social que 
forma parte de nuestra Comunidad Autónoma.

Mediante este Decreto, el Gobierno de Aragón, partiendo del recuerdo y la referencia a D. 
Nicanor Villalta, y con el objetivo de reconocer su aportación al patrimonio histórico y cultural 
aragonés, en uso de su competencia para el otorgamiento de los honores y distinciones, re-
conocida en el artículo 12.30) del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del 
Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de 
Aragón, establece la regulación del Premio Nicanor Villalta a la mejor faena de la temporada 
en las plazas de Zaragoza, Huesca y Teruel, por propiciando de esta forma la difusión de los 
valores culturales de la tauromaquia.

El Decreto 1/2024, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura, establece en su artículo 
1.am) la protección, conservación, acrecentamiento del conocimiento, difusión, promoción, 
fomento y formación del patrimonio cultural aragonés, integrado por todos los bienes mate-
riales e inmateriales relacionados con la historia y la cultura de Aragón que presenten interés 
antropológico, antrópico, histórico, artístico, arquitectónico, mobiliario, arqueológico, paleon-
tológico, etnológico, científico, lingüístico, documental, cinematográfico, bibliográfico o téc-
nico.

El Decreto cumple con los principios de buena regulación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 39 del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón 
y el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Así, se da cumplimiento a los principios de necesidad y eficacia. Dentro de la facultad que 
corresponde en esta materia al Gobierno de Aragón, la creación del Premio Nicanor Villalta 
que persigue el reconocimiento de quienes destaquen en el sector de la tauromaquia, contri-
buyendo de esta forma a promocionar y difundir esta manifestación cultural asentada en 
nuestra Comunidad Autónoma.

Se cumple también el principio de proporcionalidad, dado que la regulación propuesta es 
la imprescindible para llevar la consecución del fin de interés general que se pretende conse-
guir con la regulación y concesión de este premio.

Se da igualmente cumplimiento el principio de seguridad jurídica puesto que su regulación 
se ejerce de forma coherente con la potestad que corresponde al Gobierno de Aragón y el 
Decreto 229/2012, de 23 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los ho-
nores y distinciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, y es consecuencia del ejercicio 
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de las competencias que ostenta nuestra Comunidad, todo ello conforme a lo determinado en 
la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón.

El principio de eficiencia se cumple puesto que el premio que se regula posee un carácter 
exclusivamente honorífico, sin que se haya previsto dotación económica al mismo.

Se atiende por último al principio de transparencia, conforme a lo dispuesto en la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón, ya que la documentación correspondiente al procedimiento de elaboración de la 
norma es accesible a través de la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, de forma sencilla 
y universal, y por otra parte se ha definido con claridad el objetivo de la iniciativa.

En su tramitación se han emitido los preceptivos informes por parte de la Secretaría Ge-
neral Técnica del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura, de la unidad de igualdad 
del Departamento y de la Dirección General de Servicios Jurídicos.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia, Interior y Cultura, previa delibe-
ración del Gobierno de Aragón en su reunión de 19 de junio de 2024,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.
1. El Premio Nicanor Villalta a la mejor faena de la temporada taurina en las plazas de 

Zaragoza, Huesca y Teruel tiene como finalidad el reconocimiento a la labor meritoria de las 
personas que se dedican profesionalmente al toreo y se han destacado en cada temporada 
por su buen hacer taurino, contribuyendo con su labor a la promoción y difusión de la tauro-
maquia.

2. En cada temporada taurina se otorgarán tres premios, uno en cada provincia, como 
reconocimiento a la mejor faena realizada en las plazas de Zaragoza, Huesca y Teruel.

Artículo 2. Requisitos.
Podrán ser premiadas aquellas personas que profesionalmente se dediquen al toreo y que 

hayan actuado en las plazas de Zaragoza, Huesca y Teruel en la temporada taurina por la que 
se otorga el reconocimiento.

Artículo 3. Carácter del premio.
El Premio, de carácter honorífico, conlleva la entrega de un busto representativo del torero 

Nicanor Villalta, cuya entrega se realizará en un acto público y solemne, cuyas características 
se definirán mediante Orden de la persona titular del Departamento competente en materia 
de Presidencia.

Artículo 4. Jurado.
1. El Jurado, estará presidido por la persona titular del Departamento competente en ma-

teria de Presidencia y formarán parte del mismo las vocalías siguientes.
a)	 La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de interior.
b)	 Dos personas de la Asociación de informadores taurinos de Aragón, designadas por la 

persona titular del Departamento competente en materia de Presidencia.
c)	 Dos personas en representación de las peñas taurinas, designadas por la persona ti-

tular del Departamento competente en materia de Presidencia.
d)	 D.ª Almudena Villalta Perea, nieta de D. Nicanor Villalta.
2. Ejercerá la Secretaría del Jurado, la persona titular de la Secretaría General Técnica del 

Departamento competente en materia de Presidencia.
3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón, en la composición del Jurado 
se garantizará una representación equilibrada de mujeres y hombres.

Artículo 5. Otorgamiento.
El Premio se otorgará por Decreto del Gobierno de Aragón, conforme a la propuesta for-

mulada por el Jurado y la entrega se realizará en un acto público y solemne una vez termi-
nada la temporada taurina.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo.
Se faculta a la persona titular del Departamento competente en materia de Presidencia 

para dictar cuantas disposiciones exija el desarrollo de este Decreto, así como para deter-
minar las características del Premio de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de este 
Decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 19 de junio de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

DECRETO 100/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento que regula la acción concertada en materia de prestación de servicios so-
ciales en Aragón.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de Reforma del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, en su artículo 71.34.ª atribuye a nuestra región la competencia 
exclusiva en materia de “acción social, que comprende la ordenación, organización y desa-
rrollo de un sistema público de servicios sociales que atienda a la protección de las distintas 
modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad y 
otros colectivos necesitados de protección especial”.

Así mismo, el artículo 23.1 del texto estatutario recoge como principio rector de las polí-
ticas públicas que “los poderes públicos de Aragón promoverán y garantizarán un sistema 
público de servicios sociales suficiente para la atención de personas y grupos, orientado al 
logro de su pleno desarrollo personal y social, así como especialmente a la eliminación de las 
causas y efectos de las diversas formas de marginación o exclusión social, garantizando una 
renta básica en los términos previstos por la ley”.

En virtud de dichas competencias, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 11/2016, de 15 
de diciembre, de acción concertada para la prestación a las personas de servicios de carácter 
social y sanitario en Aragón. Fruto de esta Ley, se establecen determinadas medidas de apli-
cación del régimen de acción concertada para la prestación de servicios sociales de carácter 
social y sanitario en nuestra Comunidad Autónoma, al objeto de otorgar un mayor protago-
nismo en la prestación de estos servicios a las entidades del Tercer Sector sin ánimo de lucro 
y, en consecuencia, se modifica el régimen de concertación de servicios establecido en la Ley 
5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón.

Según el nuevo planteamiento introducido por la precitada Ley 11/2016, de 15 de di-
ciembre, la gestión de los servicios sociales puede realizarse tanto con arreglo a alguna de 
las fórmulas establecidas en la normativa sobre contratos del sector público; como me-
diante acuerdos de acción concertada, pero exclusivamente con entidades públicas o con 
entidades privadas de iniciativa social, careciendo en este último caso de naturaleza con-
tractual.

En este sentido, cabe destacar que la acción concertada no se configura como una mera 
prestación de servicios mediante un precio en el que su única peculiaridad es que la entidad 
concertada carece de ánimo de lucro, sino que a través de ésta se deben cumplir con los 
objetivos de eficiencia presupuestaria de la administración concertante y el principio de soli-
daridad a través de la actuación conjunta de ambas partes. El coste de la actividad, por tanto, 
no debe suponer un lucro para la entidad concertada en la medida en el que sus fines y acti-
vidades coinciden con los de la Administración concertante, debiendo sufragar ésta los gastos 
que se originen solamente hasta el límite de los costes en los que incurra la prestadora del 
servicio. Entre estos gastos, y tal como ha señalado el Tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea en su Sentencia de 28 de enero de 2016, se encuentran los costes variables, fijos y 
permanentes, siempre que no proporcionen ningún beneficio para sus miembros.

Del mismo modo, el propio Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha resuelto reciente-
mente, en su Sentencia de 14 de julio de 2022, la cuestión prejudicial planteada por el Tri-
bunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana que, en lo fundamental, plantea si la 
limitación de los llamados “conciertos sociales” a entidades sin ánimo de lucro que realiza la 
normativa valenciana es o no contraria a las libertades de establecimiento y prestación de 
servicios del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, la Directiva de Servicios y las 
Directivas de contratación pública; concluyendo el Tribunal europeo que no es contrario a la 
normativa comunitaria que, para la prestación de servicios sociales de asistencia a las per-
sonas, los poderes adjudicadores lleguen a acuerdos de acción concertada con entidades 
privadas de iniciativa social, excluyendo de la licitación a operadores con ánimo de lucro.

En cumplimento de la disposición final quinta de la mentada Ley 11/2016, de 15 de di-
ciembre, la persona titular del departamento competente en materia de servicios sociales 
queda facultada para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo de 
la misma. En aplicación de lo anterior, se aprobó la Orden CDS/2042/2017, de 30 de no-
viembre, por la que se regula la acción concertada en materia de prestación de servicios so-
ciales en Aragón, y posteriormente, la Orden CDS/124/2021, de 22 de febrero, con el mismo 
objeto que la anterior.

Sin embargo, durante estos años de vigencia y aplicación de dichas normas reglamenta-
rias se han puesto de manifiesto algunas deficiencias. En primer lugar, la regulación no tiene 
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en cuenta el carácter descentralizado del Sistema público de Servicios Sociales, en el que las 
Entidades Locales tienen atribuidas importantes competencias en la gestión de los servicios 
sociales. En segundo lugar, en ocasiones los procedimientos para formalizar acuerdos de 
acción concertada han revestido mayor complejidad incluso que los de adjudicación de con-
tratos del sector público, quedando en cierta medida la regulación superada por la propia le-
gislación de contratos. En tercer lugar, se hace necesaria una mayor precisión en los meca-
nismos que permitan adecuar la prestación de los servicios a las necesidades reales y 
garantizar la continuidad en la prestación de los servicios, una vez extinguido el acuerdo de 
acción concertada, para evitar perjuicios a las personas usuarias. Finalmente, la norma no 
ofrece una suficiente claridad sobre la normativa a la que se debe acudir para encontrar solu-
ciones a las diferentes lagunas planteadas.

Con el objeto de dar respuesta a las carencias expuestas, la presente disposición regla-
mentaria, primeramente, incluye expresamente en su ámbito de aplicación a las Entidades 
Locales, en cuanto parte del Sistema público de Servicios Sociales, haciendo referencia ex-
presa a los servicios y prestaciones que pueden incluir en sus catálogos propios. Por otra 
parte, se actualiza la relación de servicios y prestaciones susceptibles de acción concertada, 
incluida en el anexo del Reglamento, incorporando algunos gestionados principalmente por 
dichas Entidades Locales.

En el marco del objetivo de agilizar los procedimientos de formalización de acuerdos de 
acción concertada, se regulan de forma más detallada aspectos tales como la aprobación de 
los módulos económicos, la publicidad de las convocatorias, la obligación de las entidades de 
relacionarse telemáticamente con la Administración, los supuestos de formalización directa, y 
desde el punto de vista de la tramitación contable y económica, se precisa el momento en que 
se produce el compromiso del gasto.

Asimismo, por un lado, se establece una regulación más completa del procedimiento de 
modificación de los acuerdos de acción concertada para adecuarlos a las necesidades y de-
mandas reales del servicio y, por otro, para garantizar la continuidad en la prestación de los 
servicios una vez extinguido el acuerdo de acción concertada, se precisan las condiciones de 
la prórroga y la renovación de los acuerdos de acción concertada, y se introduce la posibilidad 
de formalización del acuerdo con otra entidad en los supuestos de extinción anticipada por 
incumplimiento de la entidad prestadora.

Finalmente, aunque partiendo de la naturaleza no contractual de los acuerdos de acción 
concertada, en coherencia con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre, de Contratos del Sector Público, se hace una remisión expresa a la legislación de 
contratos del sector público para resolver las dudas y lagunas que puedan presentarse, en lo 
que resulte compatible con esta modalidad de gestión.

En la elaboración de la presente disposición normativa se han tenido en cuenta los prin-
cipios de buena regulación previstos en el título VIII, capítulo III, del texto refundido de la 
Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2022, de 6 de abril. Igualmente, se han seguido los trámites establecidos en la citada 
norma para la aprobación del proyecto normativo; en particular, la misma ha sido informada 
por la Secretaría General Técnica del entonces Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales, ha sido sometida a informe preceptivo de la Dirección General de Presupuestos, 
y de la Dirección General de Servicios Jurídicos, y ha recabado dictamen del Consejo Con-
sultivo de Aragón. Asimismo, el texto se ha sometido a información pública y audiencia de 
los interesados.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Bienestar Social y Familia, oído el Consejo 
Consultivo de Aragón, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 19 
de junio de 2024,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento que regula la Acción Concertada en materia de prestación de 

servicios sociales en Aragón, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Procedimiento de Acción Concertada de Entidades Locales.
EI procedimiento para acuerdos de acción concertada regulado en el presente Regla-

mento se aplicará igualmente en los supuestos de prestaciones adicionales del catálogo com-
plementario que aprueben las Entidades Locales en el ámbito de sus competencias, de 
acuerdo con lo dispuesto en sus artículos 2.1 y 3.2.
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Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos.
1. Los procedimientos para formalización de acuerdos de acción concertada iniciados 

antes de la entrada en vigor de este Reglamento se regirán por las disposiciones contenidas 
en el presente. A estos efectos, se entenderá que el procedimiento ha sido iniciado si se hu-
biera publicado la correspondiente convocatoria.

2. Los acuerdos de acción concertada formalizados con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Reglamento se regirán por las disposiciones contenidas en el propio acuerdo de 
acción concertada, en la Ley 11/2016, de 15 de diciembre, y, en caso de lagunas, por lo esta-
blecido en la presente disposición normativa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dis-

puesto en el presente Reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 19 de junio de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

La Consejera de Bienestar Social y Familia,
CARMEN MARÍA SUSÍN GABARRE

REGLAMENTO QUE REGULA LA ACCIÓN CONCERTADA EN MATERIA DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS SOCIALES EN ARAGÓN

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.
Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Artículo 3. Servicios sociales objeto de acción concertada.
Artículo 4. Entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro.
Artículo 5. �Requisitos que deben reunir las entidades y los centros para formalizar acuerdos 

de acción concertada.

CAPÍTULO II. Régimen jurídico de los acuerdos de acción concertada.
Artículo 6. Duración de los conciertos.
Artículo 7. Financiación de la acción concertada.

CAPÍTULO III. Procedimiento para la formalización de los acuerdos de acción concertada.
Artículo 8. Procedimiento de formalización.
Artículo 9. Actuaciones preparatorias del procedimiento de acción concertada.
Artículo 10. Iniciación del procedimiento y convocatoria.
Artículo 11. Criterios de preferencia para la selección de entidades.
Artículo 12. Documentación, lugar y plazo de presentación de solicitudes.
Artículo 13. Instrucción.
Artículo 14. Documentación previa a la autorización del acuerdo de acción concertada.
Artículo 15. Autorización o denegación de los acuerdos de acción concertada.
Artículo 16. Formalización de los acuerdos de acción concertada.
Artículo 17. Adjudicación de plazas.
Artículo 18. Momento de fiscalización del compromiso del gasto.

CAPÍTULO IV. Efectos de los acuerdos de acción concertada.
Artículo 19. Obligaciones de las entidades.
Artículo 20. Servicios complementarios.

CAPÍTULO V. Ejecución y seguimiento de los acuerdos de acción concertada.
Artículo 21. Cesión y contratación con terceros de servicios y prestaciones concertadas.
Artículo 22. Asignación de plazas.
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Artículo 23. Pago del coste del acuerdo de acción concertada.
Artículo 24. Justificación.
Artículo 25. Evaluación y seguimiento de los acuerdos de acción concertada.

CAPÍTULO VI. Modificación y extinción de los acuerdos de acción concertada.
Artículo 26. Prerrogativas de la Administración.
Artículo 27. Penalidades por incumplimiento de obligaciones.
Artículo 28. Modificación de los acuerdos de acción concertada y procedimiento.
Artículo 29. Causas de extinción de los acuerdos de acción concertada.
Artículo 30. Procedimiento de extinción de los acuerdos de acción concertada.
Artículo 31. Efectos de la extinción y garantía en la continuidad de los servicios.

CAPÍTULO VII. Régimen supletorio e incompatibilidad con subvenciones.
Artículo 32. Régimen supletorio.
Artículo 33. Incompatibilidad con otras subvenciones.
ANEXO. Servicios y prestaciones susceptibles de gestión mediante acción concertada.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
Es objeto del presente Reglamento la concreción de los servicios y prestaciones que, en 

el ámbito de servicios sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, pueden ser prestados 
mediante acuerdos de acción concertada, el régimen jurídico y procedimiento para la formali-
zación de dichos acuerdos, así como su ejecución y efectos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. El presente Reglamento será de aplicación a los acuerdos de acción concertada que la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y las Entidades Locales incluidas en 
el sistema público de servicios sociales, así como sus entidades dependientes o vinculadas, 
formalicen en el ámbito de sus competencias. Así mismo será de aplicación a la acción con-
certada que lleven a cabo sus entidades dependientes o vinculadas del sector público institu-
cional, incluidas en el ámbito subjetivo del artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cuando la acción concertada se lleve a cabo por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón o sus entidades del sector público, instituciones dependientes o vincu-
ladas, el órgano competente para su convocatoria, autorización y formalización será la per-
sona titular del departamento competente en materia de servicios sociales, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a la entidad del sector publico responsable del servicio con-
certado conforme a este Reglamento.

3. Cuando la acción concertada se lleve a cabo por una entidad local, los órganos compe-
tentes para su convocatoria y para la autorización o denegación, formalización, modificación 
y extinción de los acuerdos serán los que resulten de la normativa de régimen local aplicable. 
En el caso del Municipio de Zaragoza se tendrá en cuenta su régimen especial como capital 
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 3. Servicios sociales objeto de acción concertada.
1. Podrán ser objeto de acción concertada los servicios y prestaciones a las personas que, 

incluidos en el Catálogo de Servicios Sociales, se relacionan en el anexo del presente Regla-
mento.

2. Asimismo, podrán ser objeto de acción concertada las prestaciones adicionales a las 
previstas en el Catálogo de Servicios Sociales, incluidas en el catálogo complementario que 
aprueben los Ayuntamientos y Comarcas en el ámbito de sus competencias y cuya financia-
ción correrá, en todo caso, a su cargo. Los órganos competentes de las Entidades Locales 
determinarán cuales de estas prestaciones pueden ser objeto de acción concertada.

3. Los servicios y prestaciones podrán incluir:
a)	 La reserva y ocupación de plazas por las personas usuarias del sistema público de 

servicios sociales, cuyo acceso se autorice de conformidad con el procedimiento esta-
blecido al efecto, sin necesidad de cubrir la totalidad de plazas autorizadas del recurso 
o servicio.
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b)	 La gestión integral de prestaciones, de programas, de servicios y de centros para la 
disposición por la Administración de la totalidad de plazas autorizadas. No obstante, no 
podrán ser objeto de acción concertada aquellos servicios considerados de gestión di-
recta por el artículo 22 de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de 
Aragón, y el artículo 7.3 del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servi-
cios Sociales en Aragón o las normas que las sustituyan.

4. Los acuerdos de acción concertada podrán incluir la gestión integral de procesos. A tal 
efecto, el acuerdo de acción concertada incluirá en un único acuerdo su ejecución por parte 
de las entidades que participen en dicha gestión integral, imponiendo para éstos la obligada 
presencia de mecanismos de coordinación y colaboración.

5. Los acuerdos de acción concertada incluirán también medidas de coordinación e 
integración con otros sistemas públicos bajo el principio de atención centrada en la per-
sona.

Artículo 4. Entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro.
Los acuerdos de acción concertada para la provisión de prestaciones y servicios sociales 

públicos se podrán formalizar exclusivamente con entidades públicas o privadas de iniciativa 
social sin ánimo de lucro. A estos efectos, son entidades de iniciativa social las fundaciones, 
asociaciones, organizaciones de voluntariado y otras entidades privadas sin ánimo de lucro 
que realicen actividades de servicios sociales. Se considerarán entidades de iniciativa social, 
en particular, las sociedades cooperativas calificadas como entidades sin ánimo de lucro con-
forme a su normativa específica.

Artículo 5. Requisitos que deben reunir las entidades y los centros para formalizar acuerdos 
de acción concertada.

1.Para poder suscribir los acuerdos de acción concertada previstos en este Reglamento, 
la entidad deberá reunir los siguientes requisitos mínimos, que se concretarán en la corres-
pondiente convocatoria:

a)	 Haber cumplido el deber de comunicación previa o disponer de la autorización, acredi-
tación o habilitación administrativa para el desarrollo de las actividades objeto de 
acuerdo de acción concertada, conforme a lo exigido por la normativa sectorial corres-
pondiente.

b)	 Hallarse inscrita en el registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales correspon-
diente.

c)	 Acreditar una experiencia mínima en el ámbito social o en la atención del colectivo al 
que se dirige la acción concertada, según determine la convocatoria, por un plazo de 
tiempo que, en todo caso, no será inferior a dos años.

d)	 Acreditar la solvencia económica y financiera que se fije en la convocatoria.
e)	 Contar con un seguro de responsabilidad civil que cubra los daños causados a terceros 

por su personal y por las personas usuarias del centro o servicio, y, cuando así lo de-
termine la convocatoria, un seguro de accidentes que cubra tanto a su personal, como 
a las personas usuarias.

f)	 Estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la seguridad so-
cial.

g)	 Acreditar la titularidad del centro o la disponibilidad por cualquier título jurídico válido 
por un periodo no inferior al de la vigencia acuerdo de acción concertada, cuando el 
objeto de los acuerdos de acción concertada consista en la reserva y ocupación de 
plazas o en servicios que, de acuerdo con la normativa vigente, deban prestarse en un 
espacio físico determinado y conforme a la convocatoria, y su aportación no corres-
ponda a la Administración concertante.

h)	 Acreditar la disposición de los medios y recursos suficientes para garantizar el cumpli-
miento de las condiciones previstas para la prestación del servicio.

i)	 Acreditar que las personas trabajadoras adscritas a la prestación del servicio no han 
sido condenadas por sentencia firme por delitos de violencia doméstica o de género, 
o maltrato a las personas mayores, delitos contra la vida, la integridad física, la li-
bertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual o por delitos de terro-
rismo.

2. La Administración concertante no podrá formalizar acuerdos de acción concertada con 
las entidades de iniciativa social en las que concurran algunas de las prohibiciones para con-
tratar previstas en la legislación de contratos del sector público.
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CAPÍTULO II
Régimen Jurídico de los acuerdos de acción concertada

Artículo 6. Duración de los conciertos.
1. Los acuerdos de acción concertada deberán establecerse con una duración temporal no 

superior a cuatro años, cuando el importe del acuerdo de acción concertada sea inferior a 
750.000 euros, o con una duración máxima de tres años, cuando el importe de acuerdo de 
acción concertada sea igual o superior a tal cantidad. Las eventuales prórrogas, cuando estén 
expresamente previstas en el acuerdo de acción concertada, podrán ampliar la duración total 
del concierto hasta un máximo de diez años. La duración máxima de cada prorroga no podrá 
superar la duración inicial del acuerdo de acción concertada.

2. La decisión sobre la prórroga corresponderá al órgano competente para resolver las 
convocatorias de acción concertada, previa instrucción del correspondiente procedimiento 
iniciado a solicitud de la entidad concertada o de oficio. En este último caso, la prorroga será 
obligatoria para la entidad concertada.

3. Finalizado el plazo de vigencia del acuerdo de acción concertada así como sus pró-
rrogas, o extinguido el acuerdo de acción concertada por cualquier causa, con el objeto de 
garantizar que los derechos de las personas usuarias de las prestaciones concertadas no se 
vean perjudicadas, podrá acordarse su renovación durante el periodo de tiempo imprescin-
dible, que en todo caso no podrá ser superior a nueve meses, para la nueva tramitación del 
procedimiento de gestión de la prestación o servicio concertada y consiguiente formalización 
del correspondiente acuerdo de acción concertada o contrato del sector público. La citada 
renovación no será necesario que este prevista en el acuerdo de acción concertada y será 
obligatoria para la entidad concertada.

Artículo 7. Financiación de la acción concertada.
1. Anualmente, mediante Orden del Departamento competente en materia de servicios 

sociales, se fijarán los importes de los módulos económicos correspondientes a cada presta-
ción susceptible de acción concertada. No obstante, la propia Orden de convocatoria o de 
autorización del acuerdo de acción concertada o de modificación podrán aprobar los módulos 
económicos necesarios que no estuvieran previstos, sin necesidad de aprobar previamente 
una Orden de precios, siempre que en el plazo máximo de dos meses se proceda a la apro-
bación o revisión de la correspondiente Orden de precios incorporando los nuevos módulos.

2. Las tarifas máximas o módulos económicos retribuirán únicamente los costes variables, 
fijos y permanentes de las prestaciones, incluidos los costes indirectos en que pueda incurrir, 
garantizando la indemnidad patrimonial de la entidad prestadora, sin incluir beneficio indus-
trial.

3. Atendiendo a las especiales características y necesidades de un colectivo o servicio 
concreto, se podrá establecer un precio o modulo económico por plaza ocupada y un porcen-
taje inferior por plazas concertadas no ocupadas.

4. Los importes de los módulos económicos correspondientes a cada prestación suscep-
tible de acción concertada se revisarán anualmente, a partir del intercambio de información 
con las entidades concesionarias respecto a la evolución de la prestación de los servicios 
concertados, a fin de asegurar el cumplimiento de la indemnidad patrimonial de dichas enti-
dades.

CAPÍTULO III
Procedimiento para la formalización de los acuerdos de acción concertada

Artículo 8. Procedimientos de formalización.
1. Como regla general, la formalización de acuerdos de acción concertada exigirá la publi-

cidad de la correspondiente convocatoria, que se realizará en los términos contenidos en el 
artículo 10.2 del presente Reglamento.

2. No obstante, se podrán formalizar acuerdos de acción concertada de forma directa con 
una entidad, en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando sea necesario para garantizar la continuidad asistencial de las personas bene-
ficiarias de servicios sociales.

b)	 Cuando sea necesario proporcionar un servicio de estancia temporal de personas que 
se encuentren en una situación de especial necesidad, o se encuentren bajo la tutela 
de la Administración y su atención no esté incluida en un acuerdo de acción concertada 
en vigor.
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c)	 En el supuesto de extinción anticipada del acuerdo de acción concertada previsto en el 
artículo 31.2 de este Reglamento.

d)	 En los mismos supuestos en los que cabría su adjudicación mediante procedimientos 
sin publicidad en la legislación sobre contratos del sector público. En particular se podrá 
formalizar directamente un acuerdo de acción concertada cuando habiendo sido pre-
viamente objeto de convocatoria pública, hubiera quedado desierto.

3. Para la formalización de acuerdos de acción concertada de forma directa se seguirá el 
procedimiento previsto en este Reglamento, excepto lo relativo a la necesidad de convoca-
toria. Asimismo, la iniciación irá acompañada de una memoria en la que se justifiquen las ra-
zones de la tramitación de este procedimiento, el supuesto en el que se basa, así como la 
elección de la entidad o establecimiento con el que se formaliza el acuerdo de acción concer-
tada.

Artículo 9. Actuaciones preparatorias del procedimiento de acción concertada.
Con carácter previo a la iniciación del procedimiento, el órgano o entidad del sector público 

competente por razón del servicio o prestación objeto de acción concertada deberá acreditar 
en una memoria la concurrencia de circunstancias que hagan necesario acudir a la acción 
concertada para la gestión del servicio o prestación, y en todo caso, las siguientes:

a)	 Insuficiencia de medios propios para la gestión del servicio o prestación por la Adminis-
tración.

b)	 La idoneidad de esta modalidad de gestión del servicio o prestación mediante acción 
concertada frente a otras modalidades, atendiendo al contenido concreto del acuerdo 
de acción concertada y los criterios de planificación del departamento para dotar de 
recursos al sistema público para garantizar el acceso efectivo de las personas a los 
servicios y prestaciones.

Artículo 10. Iniciación del procedimiento y convocatoria.
1. El procedimiento para la formalización del acuerdo de acción concertada se iniciará de 

oficio mediante Orden de la persona titular del Departamento competente en materia de servi-
cios sociales. La aprobación del gasto máximo previsto se realizará con la aprobación de la 
convocatoria.

2. Si no procede la formalización directa, el procedimiento se iniciará mediante Orden de 
convocatoria que se publicará en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, siempre que el im-
porte del acuerdo de acción concertada sea igual o superior 750.000 euros, así como, en todo 
caso, en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el portal web del Departamento competente en 
materia de servicios sociales y en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón, o en el 
portal web y en el portal de transparencia de la entidad local que corresponda.

3. La convocatoria para suscribir acuerdos de acción concertada indicará el objeto, plazo 
previsto, presupuesto, módulo o módulos económicos que se incluyen en el acuerdo de ac-
ción concertada objeto de convocatoria, condiciones administrativas, técnicas y materiales 
para la realización de las correspondientes prestaciones y servicios y los medios mínimos 
materiales y profesionales necesarios para la prestación del servicio.

4. La convocatoria deberá incluir, además:
a)	 La información precisa sobre si la subrogación del personal es obligatoria y en tal caso 

las condiciones de la misma conforme a la legislación laboral y al Convenio Colectivo 
que resulte de aplicación. A estos efectos, la entidad que viniese efectuando la presta-
ción objeto de acción concertada y que tenga la condición de empleadora de las per-
sonas trabajadoras afectadas estará obligada a proporcionar la referida información a 
la Administración concertante, indicando, como mínimo, el número de profesionales, 
puesto de trabajo o funciones, antigüedad y salario mensual.

b)	 Las cláusulas sociales necesarias que favorezcan la inclusión de las condiciones más 
favorables posibles en el ámbito de la protección social a los trabajadores y de segu-
ridad social, de conciliación de la vida de la vida personal, familiar y laboral, de innova-
ción, responsabilidad e inversión social y de protección medioambiental.

Artículo 11. Criterios de preferencia para la selección de entidades.
Cuando, debido a las limitaciones presupuestarias o al número o características de las 

prestaciones susceptibles de acción concertada, resulte necesaria la selección de entidades, 
en las convocatorias se establecerán los criterios de selección de entidades que correspondan 
de entre los expuestos a continuación:

a)	 La implantación en la localidad donde vaya a prestarse el servicio, o el compromiso de 
implantarse en la localidad donde vaya a prestarse el servicio una vez haya sido forma-
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lizado el acuerdo de acción concertada, siempre que la naturaleza del servicio a con-
certar lo permita;

b)	 Los años de experiencia acreditada en la prestación del servicio o en otros servicios de 
similar naturaleza.

c)	 La valoración de los usuarios si ya hubiere prestado el servicio anteriormente; y en 
caso de no haberlo prestado, la valoración de personas usuarias de otros servicios de 
similar naturaleza.

d)	 Las certificaciones de calidad y experiencia acreditada en la gestión y mejora de los 
servicios;

e)	 La continuidad en la atención o calidad prestada;
f)	 El arraigo de la persona en el entorno de atención;
g)	 Las buenas prácticas sociales y de gestión de personal, el cumplimiento de los dere-

chos laborales y otras mejoras establecidas en los convenios colectivos, así como el 
mantenimiento de condiciones de igualdad salarial adecuadas, y el cumplimiento de las 
ratios entre profesionales de atención directa y personas usuarias según la normativa 
vigente, especialmente la ejecución de las prestaciones objeto de la acción concertada, 
así como la eventual incorporación de mejoras voluntarias en materia laboral, salarial y 
de seguridad en el trabajo.

h)	 La formación específica del equipo humano que prestará el servicio en la materia social 
que sea clave para su prestación, como inserción, exclusión, género, discapacidad, 
minorías étnicas y multiculturalidad, entre otras.

i)	 La incorporación al equipo de personas trabajadoras y colaboradoras de la entidad que 
van a ejecutar el acuerdo de acción concertada de una proporción significativa de per-
sonas con dificultades de acceso al mercado de trabajo, o pertenecientes a colectivos 
vulnerables, así como de mujeres cualificadas y/o en puestos de dirección. El acuerdo 
de acción concertada determinará esta proporción de manera conexa a la materia so-
cial que sea clave para la prestación de servicio.

j)	 El cumplimiento y la eventual mejora de los mínimos en materia de igualdad y concilia-
ción establecidos en la normativa sobre la materia.

k)	 El establecimiento de mecanismos para la implicación efectiva de las personas usua-
rias en la prestación y evaluación de los servicios, así como el trabajo en red con otras 
entidades en la gestión de prestaciones y servicios análogos conforme a criterios de 
proximidad y participación.

l)	 Cualesquiera otros que resulten determinantes para la valoración de la capacidad e 
idoneidad de las entidades, y que se concretarán en la correspondiente convocatoria.

Artículo 12. Documentación, lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las entidades solicitantes están obligadas a relacionarse electrónicamente con la Admi-

nistración, según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, por lo que deberán realizar cualquier trámite 
y recibir las notificaciones relacionadas con el procedimiento para la formalización del acuerdo 
de acción concertada de forma electrónica.

2. Las entidades podrán presentar su solicitud en un plazo no inferior a quince días desde 
su publicación en los medios descritos en el artículo 10.2 del presente Reglamento.

3. La documentación que tienen que presentar las entidades que soliciten participar en un 
procedimiento de formalización mediante acuerdo de acción concertada, vendrá establecida 
en la correspondiente Orden de convocatoria, que podrá establecer la sustitución de la misma 
por una declaración responsable sin perjuicio de la presentación de la documentación con 
carácter previo a la autorización del acuerdo de acción concertada.

4. La presentación de solicitudes y documentación anexa se realizará de forma telemática, 
a través de los registros electrónicos de la Administraciones Públicas.

Artículo 13. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al servicio o entidad del sector público 

que determine la Orden de convocatoria, quien, previa comprobación del cumplimiento de los 
requisitos de los solicitantes, podrá solicitar a las personas interesadas cuantas aclaraciones 
y ampliaciones de información y documentos sean precisos para la adecuada resolución del 
procedimiento, y en general, realizar cuantas actuaciones considere necesarias para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud de los cuales deba formularse 
la propuesta de resolución.

2. Si tras el examen de la solicitud y documentación presentadas, se apreciasen defectos 
subsanables en relación al cumplimiento de los requisitos que deben reunir las solicitantes 
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para la formalización del acuerdo de acción concertada, se dará un plazo de tres días a la 
entidad para que proceda a la subsanación.

3. Una vez realizada la comprobación, y en su caso, subsanada la documentación a que 
se refiere el apartado anterior, las solicitudes, serán valoradas por una comisión de valora-
ción, cuya composición será pública, que estará presidida por la persona titular de la Secre-
taría General del organismo, del servicio o de la dirección gerencia de la entidad del sector 
público correspondiente por razón de materia, y formada por un número máximo de cuatro 
funcionarios del departamento competente en materia de servicios sociales. Asimismo, podrá 
formar parte de la comisión una persona en representación de la correspondiente Interven-
ción.

A esta comisión de valoración, cuando así se determine en la convocatoria, se podrán in-
corporar hasta un máximo de cuatro personas expertas de reconocido prestigio en el ámbito 
de la prestación o servicio objeto de acción concertada, para la ponderación de aquellos cri-
terios que requieran de un juicio de valor y que sean determinantes para la autorización o 
denegación de las solicitudes presentadas.

4. El régimen de funcionamiento de la comisión de valoración será el de los órganos cole-
giados.

5. En el caso de que intervenga una entidad local, en la convocatoria se podrán establecer 
las adecuaciones del procedimiento referentes a órganos y unidades administrativas intervi-
nientes que sean necesarias de acuerdo con la estructura organizativa de la misma. En par-
ticular, podrá determinarse la composición de la comisión de valoración de acuerdo con dicha 
estructura, respetando, en todo caso, el número máximo de componentes, su pertenencia al 
ámbito de servicios sociales y la participación potestativa de un representante de la Interven-
ción, en los términos de los apartados anteriores.

6. Aquellos procedimientos que se encuentren en tramitación serán publicados en el Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón, conforme a las condiciones que establece el ar-
tículo 17 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Parti-
cipación Ciudadana de Aragón.

Artículo 14. Documentación previa a la autorización del acuerdo de acción concertada.
1. El servicio o entidad del sector público competente para la instrucción requerirá a la 

entidad seleccionada para que presente en el plazo de tres días, salvo que en la convocatoria 
se disponga otro plazo, si no lo hubiera hecho anteriormente, la documentación acreditativa 
de los requisitos, de los criterios de selección y del cumplimiento de las cláusulas sociales.

2. De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado se enten-
derá que la entidad renuncia, procediéndose a recabar la documentación de la entidad si-
guiente por orden de puntuación.

Artículo 15. Autorización o denegación de los acuerdos de acción concertada.
1. Corresponde a la persona titular del Departamento competente en materia de servicios 

sociales, a propuesta de la persona titular de la dirección general competente por razón de la 
materia o, en su caso, de la persona titular de la dirección gerencia de la entidad competente 
por razón de la materia, la autorización o denegación de los acuerdos de acción concertada 
solicitados, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos, y de acuerdo 
con los criterios de preferencia previamente establecidos en la convocatoria, oído el informe 
de la comisión de valoración a que se refiere el apartado anterior.

2. La autorización o denegación de los acuerdos de acción concertada solicitados, que 
será motivada, será objeto de publicación simultánea en el portal web del Departamento com-
petente en materia de servicios sociales y en Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón. 
Asimismo, será objeto de notificación a las entidades interesadas de forma telemática. Los 
datos que la normativa permita, se publicitarán en el portal de datos abiertos del Gobierno de 
Aragón en formatos abiertos y reutilizables.

Artículo 16. Formalización de los acuerdos de acción concertada.
1. Los acuerdos de acción concertada se formalizarán en documento administrativo dentro 

del plazo de diez días a contar desde el día siguiente al de la notificación de Orden de autori-
zación.

2. El documento administrativo de formalización, además de los aspectos recogidos en la 
legislación de servicios sociales, incluirá los siguientes apartados:

a)	 El ámbito o cobertura territorial del centro o prestación concertada.
b)	 Plazo de vigencia y prórrogas, en su caso.
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c)	 La garantía de los derechos de la persona usuaria e información a los ciudadanos de 
sus derechos y deberes.

d)	 Contenido de los servicios y delimitación de las prestaciones que constituyen el objeto 
del acuerdo de acción concertada, así como el régimen de acceso a los mismos.

e)	 Estándares y parámetros de calidad exigibles.
f)	 Procedimiento de facturación y documentación que debe aportarse para el abono de 

los servicios concertados.
g)	 Causas de modificación, revisión, resolución y prórroga del acuerdo de acción concer-

tada.
h)	 Régimen de contratación parcial de las actuaciones concertadas, con las limitaciones 

establecidas en la Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de acción concertada para la pres-
tación de servicios de carácter social y sanitario en Aragón.

i)	 Cualquier otro que se considere adecuado para la gestión del acuerdo de acción con-
certada.

3. El acuerdo de acción concertada podrá incluir condiciones especiales de ejecución. En 
particular, podrá incluir las medidas necesarias para la elaboración, cumplimiento y evalua-
ción a través de indicadores de un plan de igualdad y de conciliación de la vida familiar y la-
boral, en relación con las personas trabajadoras y colaboradoras de la entidad concertada.

4. De no procederse a la formalización del acuerdo en el plazo señalado se entenderá que 
la entidad seleccionada renuncia, quedando sin efecto la Orden de autorización y procedién-
dose a recabar la documentación a la entidad siguiente por orden de puntuación.

5. Los acuerdos de acción concertada serán publicados en el Portal de Transparencia del 
Gobierno de Aragón, conforme a las condiciones que establece el artículo 17 de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón.

Artículo 17. Adjudicación de plazas.
Cuando el objeto de los acuerdos de acción concertada consista en la reserva y ocupación 

de plazas, la adjudicación de las plazas resultantes se efectuará mediante resolución del ór-
gano competente. En este caso, la formalización del acuerdo de acción concertada autori-
zado con la entidad correspondiente se producirá conjuntamente con la adjudicación de las 
plazas a favor de la misma, sin que resulte de aplicación el plazo de diez días previsto en el 
artículo anterior.

Artículo.18. Momento de fiscalización del compromiso del gasto.
La fiscalización previa del compromiso del gasto en los expedientes de formalización de 

acuerdos de acción concertada se realizará de conformidad con la normativa reguladora del 
control de la actividad económica y financiera de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de las instrucciones que la Intervención General pueda dictar en su 
desarrollo.

CAPÍTULO IV
Efectos de los acuerdos de acción concertada

Artículo 19. Obligaciones de las entidades.
1. Los acuerdos de acción concertada obligan a la entidad concertada a prestar los servi-

cios objeto de concierto a la persona usuaria con sujeción a las condiciones establecidas en 
el mismo y a las normas vigentes.

2. No podrá percibirse de la persona usuaria cantidad alguna por los servicios concertados 
al margen de los precios públicos que se pudieran aplicar, sin perjuicio de los casos en los 
que, de acuerdo con la normativa vigente, corresponda a la persona usuaria realizar una 
aportación económica por la prestación del servicio.

Artículo 20. Servicios complementarios.
1. La entidad concertada podrá ofrecer servicios complementarios al objeto del acuerdo de 

acción concertada. Estos servicios serán siempre voluntarios y no deben ser discriminatorios 
para las personas usuarias. La prestación de estos servicios y su importe será autorizada por 
el órgano o entidad del sector público competente por razón del servicio o prestación concer-
tada.

2. En la solicitud de autorización se hará constar una memoria del servicio complementario 
con la descripción de los medios materiales y humanos para prestarlo y, en su caso, la dife-
renciación de éstos con respecto a los dedicados al objeto del acuerdo de acción concertada, 
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así como los requisitos y los criterios de acceso, los derechos y los deberes de las personas 
usuarias y el precio que se facturará por este servicio.

3. Cuando el órgano o entidad del sector público competente considere que existen ra-
zones fundadas que determinen que el servicio complementario ya está incluido en el acuerdo 
de acción concertada, o bien que no es voluntario, que es discriminatorio o que, de alguna 
otra manera, vulnera los derechos de las personas usuarias o los ponen en peligro, denegará 
o revocará la autorización de la prestación de este servicio complementario o, en su caso, se 
procederá a la modificación de la autorización, previa tramitación del correspondiente proce-
dimiento administrativo en los términos contenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el que, en todo 
caso, se garantice la audiencia del interesado.

CAPÍTULO V
Ejecución y seguimiento de los acuerdos de acción concertada

Artículo 21. Cesión y contratación con terceros de servicios y prestaciones concertadas.
1. Los servicios y prestaciones objeto de acción concertada no podrán ser cedidos total o 

parcialmente, excepto en los casos en los que la entidad concertada sea declarada en con-
curso de acreedores. Declarado el concurso se solicitará autorización expresa del departa-
mento competente en materia de servicios sociales que, en todo caso, adoptará las medidas 
necesarias para garantizar la continuidad y calidad del servicio.

2. Las entidades que asuman la concertación con posterioridad a la declaración en con-
curso de acreedores de aquellas que hubieran sido inicialmente concertadas, deberán acre-
ditar su idoneidad para prestar los servicios objeto del acuerdo de acción concertada, incluida 
la disposición directa de los medios materiales y personales suficientes por parte de la propia 
entidad concertada, en los términos previstos en el presente Reglamento. Cuando los medios 
materiales y personales de los que dispongan no sean suficientes podrán recurrir a la colabo-
ración de terceros, que deberán acreditar a su vez su idoneidad para prestar los servicios, y 
salvo que el concierto disponga lo contrario o que, por su naturaleza y condiciones, se de-
duzca que ha de ser ejecutado directamente por ella la entidad concertada, podrá contratar 
con terceros la realización parcial de la prestación, si así se ha previsto en el acuerdo de ac-
ción concertada, y cumpliendo las siguientes condiciones:

a)	 Previa comunicación fehaciente a la Administración pública.
b)	 La contratación con terceros, que no alterará en modo alguno la responsabilidad di-

recta de la entidad concertada, podrá alcanzar un porcentaje máximo del 45 por 100 del 
importe del concierto o del fijado en el documento administrativo de concierto, aten-
diendo a la naturaleza del servicio y los objetivos del concierto.

c)	 Los contratistas no tendrán en ningún caso acción directa frente a la Administración 
pública por las obligaciones contraídas con ellos por la entidad concertada como con-
secuencia de la ejecución del concierto o los contratos.

3. La plantilla de atención directa solo excepcionalmente se podrá contratar con terceros 
cuando quede acreditada la imposibilidad de encontrar personal de una determinada cate-
goría profesional en el mercado laboral.

Artículo 22. Asignación de plazas.
1. El acceso a las plazas objeto de acción concertada será siempre a través de la adminis-

tración concertante que asignará las plazas o servicios concertados a las personas beneficia-
rias entre los disponibles de las entidades concertadas, de conformidad con la normativa vi-
gente en materia de reserva y ocupación de plazas aplicable en cada caso.

2. Las entidades concertadas están obligadas a la puesta a disposición de la administra-
ción concertante del número total de plazas objeto del acuerdo de acción concertada. Asi-
mismo, se obliga a mantener en todo momento la ratio de personas usuarias y profesionales 
para cada módulo de servicio no inferior a la que se determine en el acuerdo de acción con-
certada.

3. Respecto a las personas usuarias cuyo perfil hace más difícil y costosa la atención en 
el recurso social adecuado por causas médicas, conductuales o sociales graves, la adminis-
tración concertante debe disponer una distribución de plazas proporcional entre todas las 
entidades que tengan suscrito un acuerdo de acción concertada para este tipo de servicio.

Artículo 23. Pago del coste del acuerdo de acción concertada.
1. La Administración o entidad del sector publico responsable del servicio tramitará men-

sualmente la orden de pago de los precios por plaza o servicio que se hayan establecido, de 
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acuerdo con los módulos económicos aprobados, previa presentación de una factura men-
sual por parte de las entidades de las plazas ocupadas o los servicios prestados.

2. La entidad debe presentar la factura mencionada en el apartado anterior junto con la 
relación de las personas usuarias, incluyendo las altas y bajas que se hubieran producido y, 
en su caso, de la cuantía de la participación económica fijada por la Administración para cada 
persona usuaria.

3. Las cantidades correspondientes a las cuotas abonadas por las personas usuarias, en 
el caso de los servicios en los que se prevea la participación económica, deben ser deducidas 
previamente de la factura correspondiente.

4. Justificadas por la entidad prestadora del servicio en la forma que se determine por el 
órgano o entidad del sector público competente por razón del servicio o prestación concer-
tada, así como las cantidades satisfechas mensualmente por las personas usuarias, se pro-
cederá al pago de la diferencia que resulte entre la cuantía abonada por éstos y el precio 
pactado en el acuerdo de acción concertada.

Artículo 24. Justificación.
Las cantidades abonadas por la Administración o entidad del sector público competente 

por el servicio concertado deben justificarse anualmente mediante la aportación por parte de 
la entidad concertada de un informe de auditoría externa de sus cuentas en el que conste la 
aplicación de los fondos percibidos por parte de la entidad en concepto de abono derivado del 
acuerdo de acción concertada.

Artículo 25. Evaluación y seguimiento de los acuerdos de acción concertada.
1. El Departamento competente en materia de servicios sociales a través del órgano o 

entidad del sector público competente responsable de la prestación del servicio llevará a cabo 
de manera periódica la evaluación de los contenidos y estipulaciones recogidos en los 
acuerdos de acción concertada de servicios sociales.

2. Los centros y servicios concertados, estarán sometidos a las actuaciones que desde la 
Administración se determinen en materia de acreditación de la estructura asistencial y evalua-
ción de la calidad del servicio, así como a los procesos de inspección y controles sanitarios, 
económicos y administrativos pertinentes.

3. Por el Departamento competente en materia de servicios sociales, y como parte del 
programa de trabajo de la actividad inspectora, se instruirán las actas de visita correspon-
dientes a los centros concertados proponiendo, en los casos de incumplimiento de los 
acuerdos de acción concertada suscritos, la resolución del mismo.

4. Se constituirá una comisión paritaria de seguimiento del acuerdo de acción concertada, 
que mantendrá al menos una reunión anual, donde se revisarán las actuaciones llevadas a 
cabo, se presentarán las memorias y se oirá a la representación de las entidades antes de 
adoptar las medidas de control oportunas por parte de la Administración y antes de dar por 
definitiva la evaluación que compete a la Administración.

CAPÍTULO VI
Modificación y extinción de los acuerdos de acción concertada

Artículo 26. Prerrogativas de la Administración.
La persona titular del Departamento competente en materia de servicios sociales ostenta 

las prerrogativas de interpretar los acuerdos de acción concertada, resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su extinción y 
determinar los efectos de la misma.

Artículo 27. Penalidades por incumplimiento de obligaciones.
En caso de cumplimiento defectuoso de la ejecución del concierto, la Administración podrá 

imponer a la Entidad concertada las penalidades previstas en las bases de la convocatoria y 
en el acuerdo de acción concertada.

Artículo 28. Modificación de los acuerdos de acción concertada y procedimiento.
1. Los acuerdos de acción concertada podrán ser objeto de modificación, aunque no esté 

previsto en el acuerdo, cuando varíen las circunstancias iniciales de suscripción, con el fin de 
adecuar las condiciones económicas y las prestaciones asistenciales a las nuevas necesi-
dades de atención a las personas usuarias. En particular, se podrá incrementar o aminorar el 
número de plazas o servicios objeto de concierto durante la vigencia del mismo, para ade-
cuarlo a la demanda real, de acuerdo con el módulo económico establecido.
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2. Asimismo, podrán ser objeto de modificación cuando sea necesario para garantizar la 
continuidad asistencial de las personas beneficiarias de servicios sociales o proporcionar un 
servicio de estancia temporal de personas que se encuentre en una situación de especial 
necesidad, o se encuentren bajo la tutela de la Administración, y las necesidades de atención 
no se encuentren incluidas en el objeto de un acuerdo de acción concertada vigente.

3. El acuerdo de acción concertada se podrá modificar de oficio o a instancia de la entidad 
titular del servicio. La modificación de los acuerdos de acción concertada será acordada por 
la persona titular del Departamento competente en materia de servicios sociales a propuesta 
de la dirección general o de la dirección gerencia de la entidad correspondiente, en la que 
deberán constar, debidamente acreditadas, las causas de modificación. Dicha propuesta será 
trasladada a la entidad concertada para que un plazo no superior a diez días pueda realizar 
las alegaciones que estime oportunas.

4. La modificación será obligatoria para la entidad concertada cuando este prevista en el 
acuerdo de acción concertada, o cuando sin estar prevista, el importe de la modificación no 
exceda del 20 por ciento del precio del acuerdo de acción concertada.

Artículo 29. Causas de extinción de los acuerdos de acción concertada.
Son causas de extinción de los acuerdos de acción concertada:
a)	 El acuerdo mutuo de las partes, manifestado con la antelación que se determine en el 

concierto para garantizar la continuidad del servicio y siempre que no existan razones 
de interés público que lo impidan.

b)	 El incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del concierto por parte de la 
Administración Pública o de la persona titular del servicio, previo requerimiento para 
exigir el cumplimiento de las obligaciones derivadas del concierto. En todo caso se 
considerarán incumplimientos graves por parte de la entidad:
1.º La reiteración o reincidencia de incumplimientos leves.
2.º El incumplimiento de las obligaciones consideradas esenciales en el acuerdo de 

acción concertada.
3.º El incumplimiento de las condiciones laborales del personal de la entidad afecto a la 

prestación del servicio.
4.º La suspensión de la ejecución del servicio sin autorización expresa de la Adminis-

tración Pública concertante.
	 A efectos de la determinación del posible incumplimiento por parte de la entidad titular 

del centro o servicio, el órgano o entidad del sector público competente, de oficio, abrirá 
un expediente informativo, ante cualquier queja o denuncia.

c)	 El vencimiento del plazo de duración del concierto, salvo que se acuerde explícita-
mente su prórroga o renovación.

d)	 La extinción de la persona jurídica a la que corresponde la titularidad, salvo que la or-
ganización y el patrimonio pasen a ser de titularidad de otra persona jurídica que cumpla 
los requisitos establecidos en este Reglamento, como entidad de titularidad privada de 
iniciativa social acreditada, y asuma en su integridad las obligaciones correspondientes 
al concierto.

e)	 La revocación de la acreditación, homologación o autorización administrativa de la en-
tidad concertada.

f)	 El cese voluntario, debidamente autorizado, de la entidad concertada en la prestación 
del servicio.

g)	 La inviabilidad económica del titular del concierto, constatada por los informes de audi-
toría que se soliciten.

h)	 La negativa a atender a las personas usuarias derivadas por la Administración compe-
tente o a la prestación de servicios autorizados por esta.

i)	 La solicitud de abono a las personas usuarias de servicios o prestaciones complemen-
tarias cuando no hayan sido autorizadas por la Administración.

j)	 La infracción de las limitaciones a la contratación o cesión de servicios concertados.
k)	 La reversión de la prestación de los servicios concertados a la gestión directa, con me-

dios públicos, de tales servicios o la supresión del servicio por falta continuada de de-
manda del servicio o la desaparición de las necesidades que los justifican.

l)	 El resto de causas que establezca la normativa sectorial o de acuerdo con esta, los 
acuerdos de acción concertada.

Artículo 30. Procedimiento de extinción de los acuerdos de acción concertada.
1. Constatado por el órgano o entidad del sector público responsable del servicio o presta-

ción concertada que concurre una de las causas de extinción del acuerdo de acción concer-
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tada, y previa tramitación del correspondiente expediente administrativo, en el que en todo 
caso se garantizará la audiencia de los interesados, la persona titular del Departamento com-
petente en materia de servicios sociales podrá acordar la extinción del acuerdo de acción 
concertada, sin perjuicio de la sanción que se le deba imponer en aplicación de la normativa 
sectorial que corresponda.

2. En todo caso, la percepción indebida de cantidades por parte de la persona titular del 
servicio, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento, supone la obligación de reintegro de 
estas cantidades, previa tramitación del correspondiente procedimiento administrativo en los 
términos contenidos en la Ley Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el que, en todo caso, se garantice la audiencia 
del interesado.

Artículo 31. Efectos de la extinción y garantía en la continuidad de los servicios.
1. Extinguido el concierto, la administración competente garantizará la continuidad de la 

prestación del servicio de que se trate y que los derechos de las personas receptoras de los 
servicios no se vean perjudicados.

2. Cuando el acuerdo de acción concertada se extinga con anterioridad a su plazo de ven-
cimiento por causas imputables a la entidad concertante, a fin de garantizar la continuidad de 
su ejecución, podrá formalizarse con la siguiente entidad que resultó con mejor puntuación en 
el procedimiento seguido para la formalización.

3. En todo caso, los efectos de la extinción tendrán lugar a partir de la fecha prevista en la 
resolución que acuerde el cese de la prestación de los servicios, a fin de causar el menor 
perjuicio.

4. La extinción de la acción concertada no consolidará, en ningún caso, al personal laboral 
adscrito al servicio concertado como personal de la Administración o entidad del sector pú-
blico responsable del servicio.

CAPÍTULO VII
Régimen supletorio e incompatibilidad con subvenciones

Artículo 32. Régimen supletorio.
En caso de dudas o lagunas en la interpretación del presente Reglamento, ésta habrá de 

realizarse de conformidad con lo previsto en la Ley 11/2016, de 15 de diciembre, para la pres-
tación a las personas de servicios de carácter social y sanitario y en el propio acuerdo de 
acción concertada, así como, en último término, de acuerdo con lo establecido en la legisla-
ción sobre contratos del sector público, siempre que resulte compatible con esta modalidad 
de gestión.

Artículo 33. Incompatibilidad con subvenciones.
La acción concertada será incompatible con la concesión de subvenciones para la finan-

ciación de las actividades o servicios que hayan sido objeto de concierto.
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ANEXO
SERVICIOS Y PRESTACIONES SUSCEPTIBLES DE GESTIÓN

MEDIANTE ACCIÓN CONCERTADA

Prestaciones de servicio

I. Servicios de Atención psicosocial, de rehabilitación y tutelares.
a)	 Servicio de atención psicológica a hombres con problemas de control y violencia en el 

hogar.
b)	 Servicio de atención temprana.
c)	 Servicio de atención integral a las mujeres víctimas de violencia.
d)	 Servicio de atención postadoptiva.
e)	 Servicio de mediación familiar.
f)	 Punto de encuentro familiar.
g)	 Servicio de atención a menores en situación de riesgo o desprotección.
h)	 Servicio de intervención con infractores menores de 14 años en el ámbito de protec-

ción.
i)	 Servicio de atención socioterapéutica para cuidadores de personas en situación de 

dependencia.
j)	 Servicio de Tutela de adultos.

II. Servicios de alojamiento permanente o temporal.
A)	Para personas en situación de dependencia.

a)	 Servicio de alojamiento permanente para personas mayores en situación de depen-
dencia.

b)	 Servicio de alojamiento permanente para personas mayores en situación de depen-
dencia con trastornos de conducta.

c)	 Servicio de alojamiento temporal para personas mayores en situación de depen-
dencia.

d)	 Servicio de alojamiento permanente para personas con discapacidad física en situa-
ción de dependencia.

e)	 Servicio de alojamiento permanente para personas con grave discapacidad intelec-
tual en situación de dependencia.

f)	 Servicio de alojamiento permanente para personas con grave discapacidad intelec-
tual, alteraciones graves de conducta y en situación de dependencia.

g)	 Servicio de alojamiento permanente para personas con discapacidad intelectual se-
vera, media o ligera en situación de dependencia.

h)	 Servicio de alojamiento permanente para personas con discapacidad mixta, grave-
mente afectados, en situación de dependencia.

i)	 Servicio de alojamiento temporal para personas con discapacidad en situación de 
dependencia.

B)	Para menores en situación de desamparo, protección y reforma.
a)	 Servicio de alojamiento para menores en protección para observación y acogida de 

urgencia.
b)	 Servicio de alojamiento para menores en protección de acción educativa.
c)	 Servicio de alojamiento para menores en protección para la preparación del acogi-

miento familiar.
d)	 Servicio de alojamiento para menores en protección con necesidades especiales.
e)	 Servicio de alojamiento para menores en protección para la autonomía personal.
f)	 Servicio de ejecución de medidas judiciales de internamiento en régimen cerrado.
g)	 Servicio de ejecución de medidas judiciales de internamiento en régimen semia-

bierto.
h)	 Servicio de ejecución de medidas judiciales de internamiento en centro terapéutico.

C)	Para mujeres víctimas de maltrato doméstico o violencia de género.
a)	 Servicio de alojamiento de urgencia para mujeres víctimas de violencia.
b)	 Servicio de alojamiento de acogida para mujeres víctimas de violencia.
c)	 Servicio de alojamiento tutelado para mujeres víctimas de violencia.

D)	Para otras situaciones.
a)	 Servicio de alojamiento permanente para personas con discapacidad intelectual.
b)	 Servicio de alojamiento permanente para personas con discapacidad física.
c)	 Servicio de alojamiento permanente para personas en situación de riesgo de exclu-

sión social.
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d)	 Servicio de alojamiento temporal para situaciones de urgencia, tanto para urgencias 
colectivas por razones de accidentes o catástrofes, como para situaciones a la es-
pera de recurso de definitivo y que no dispongan de alojamiento propio.

III. Servicios para el mantenimiento de las personas en su domicilio.
a)	 Servicio de estancia diurna asistencial para personas mayores en situación de depen-

dencia.
b)	 Servicio de estancia diurna asistencial para personas con grave discapacidad intelec-

tual en situación de dependencia.
c)	 Servicio de estancia diurna asistencial para personas con grave discapacidad intelec-

tual y graves trastornos de conducta en situación de dependencia.
d)	 Servicio de estancia diurna asistencial para personas con discapacidad intelectual se-

vera o media en situación de dependencia.
e)	 Servicio de estancia diurna asistencial para personas con discapacidad física en situa-

ción de dependencia.
f)	 Servicio de estancia diurna asistencial para personas con discapacidad mixta grave-

mente afectadas en situación de dependencia.
g)	 Servicio de estancia diurna ocupacional para personas con discapacidad.
h)	 Servicio de estancia diurna asistencial a media jornada.
i)	 Servicio de estancia diurna asistencial temporal.
j)	 Servicio de atención nocturna.

IV. Servicios para el apoyo de la inclusión social.
a)	 Servicio de acompañamiento a los itinerarios individualizados de inserción.
b)	 Servicio de mediación y reparación para menores infractores.
c)	 Servicio de ejecución de medidas judiciales en medio abierto.
d)	 Servicio de emancipación de los jóvenes procedentes de una situación de protección.
e)	 Servicio de atención especializada para la inmigración.
f)	 Servicio de intervención comunitaria intercultural y el de mediación cultural.

V. Servicios para los acogimientos familiares y la adopción.
a)	 Servicio de acogimiento familiar no preadoptivo de menores.
b)	 Servicio de acogimiento familiar temporal de menores extranjeros.
c)	 Servicio de formación para la adopción.
d)	 Servicio de apoyo a la adopción internacional.

VI. Servicios para la autonomía de las personas.
a)	 Servicio de prevención de la dependencia.
b)	 Servicio de promoción de la autonomía personal.
c)	 Servicio de formación para los cuidadores de personas en situación de dependencia.

VI. Servicios sociales generales.
Servicios de ayuda a domicilio, tanto la prestación esencial para dependientes como la 

complementaria para el conjunto de la población.

Prestaciones tecnológicas

I. Asistencia tecnológica o técnica.
a)	 Servicio de dispositivo de alarma para mujeres víctimas de violencia.
b)	 Servicio de atención telefónica continuada 24 horas para menores.
c)	 Servicio telefónico continuado de atención para mujeres víctimas de violencia.
d)	 Servicio de traducción telefónica para inmigrantes.

II. Ayudas instrumentales a mantener o mejorar la autonomía personal.
	 Servicio de teleasistencia, tanto la prestación esencial para dependientes como la com-

plementaria para el conjunto de la población.

III. Asistencia para la accesibilidad universal.
Servicio de transporte adaptado para personas en situación de dependencia.
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos y las listas provisionales con la valoración de los méritos aportados en la convo-
catoria de 30 de junio de 2020, por la que se publica la convocatoria abierta y perma-
nente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a 
Superior de Documentación Sanitaria, en el ámbito de los centros sanitarios del Servi-
cio Aragonés de Salud.

Actualización 30 de septiembre de 2023.
De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª1 de la Resolución de 30 de junio 

de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 141, de 17 de julio de 2020), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a Su-
perior de Documentación Sanitaria, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Ara-
gonés de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la lista de admitidos a la bolsa de trabajo en la categoría 
estatutaria de Técnico/a Superior de Documentación Sanitaria, tal y como se establece en la 
base 5.º 1 del anexo II correspondiente al Pacto de 20 de febrero de 2008, suscrito con los 
Sindicatos representativos en Aragón, para la provisión de plazas de carácter temporal en los 
centros sanitarios de nuestra Comunidad Autónoma.

Segundo.— Publicar la lista definitiva de excluidos de la citada bolsa de trabajo, con ex-
presión de las causas que han motivado su exclusión.

Sin perjuicio de esta calificación y dado el carácter de abierta y permanente de esta bolsa, 
los solicitantes excluidos pueden instar de nuevo su inclusión en las listas.

Tercero.— Publicar la lista provisional con la valoración de los méritos de los solicitantes 
admitidos inscritos hasta la fecha de corte de esta actualización (30 de septiembre de 2023) 
y que fueron registrados en el expediente personal en ese mismo plazo.

Los méritos que se han tenido en cuenta son los obtenidos hasta el día 30 de septiembre 
de 2023.

Cuarto.— Otorgar a los interesados un plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” para 
subsanar directamente en el Portal de Recursos Humanos de Salud las deficiencias que se 
hayan señalado en los méritos aportados, así como para interponer las reclamaciones que 
consideren oportunas sobre la calificación provisional obtenida.

Las reclamaciones deberán ir dirigidas al Servicio de Selección y Provisión de Personal 
Estatutario, Servicio Aragonés de Salud, en la plaza de la Convivencia, número 2, 50017 - 
Zaragoza, y podrán presentarse directamente en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
o a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo acompa-
ñarse preceptivamente a la petición la documentación necesaria para fundamentar y justificar 
la subsanación o modificación.

La estimación o no de las reclamaciones se pondrá de manifiesto en el momento de publi-
cación de la lista definitiva de méritos, sin necesidad de notificación individual a los intere-
sados. Hay un modelo de reclamación de méritos resolución provisional Portal de Recursos 
Humanos del Salud en la url https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-
selectivos.

Quinto.— Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud (https://www.aragon.es/-/tecnico-superior-de-documen-
tacion-sanitaria), de acuerdo con lo previsto en la convocatoria precitada.

https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/tecnico-superior-de-documentacion-sanitaria
https://www.aragon.es/-/tecnico-superior-de-documentacion-sanitaria
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos y las listas provisionales con la valoración de los méritos aportados en la convo-
catoria de 8 de octubre de 2020, por la que se publica la convocatoria abierta y perma-
nente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a 
Superior de Anatomía Patológica, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud.

Actualización 30 de septiembre de 2023.
De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª1 de la Resolución de 8 de octubre 

de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 214, de 27 de octubre de 2020), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a Su-
perior de Anatomía Patológica, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés 
de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la lista de admitidos a la bolsa de trabajo en la categoría 
estatutaria de Técnico/a Superior de Anatomía Patológica, tal y como se establece en la base 
5.º 1 del anexo II correspondiente al Pacto de 20 de febrero de 2008, suscrito con los Sindi-
catos representativos en Aragón, para la provisión de plazas de carácter temporal en los 
centros sanitarios de nuestra Comunidad Autónoma.

Segundo.— Publicar la lista definitiva de excluidos de la citada bolsa de trabajo, con ex-
presión de las causas que han motivado su exclusión.

Sin perjuicio de esta calificación y dado el carácter de abierta y permanente de esta bolsa, 
los solicitantes excluidos pueden instar de nuevo su inclusión en las listas.

Tercero.— Publicar la lista provisional con la valoración de los méritos de los solicitantes 
admitidos inscritos hasta la fecha de corte de esta actualización (30 de septiembre de 2023) 
y que fueron registrados en el expediente personal en ese mismo plazo.

Los méritos que se han tenido en cuenta son los obtenidos hasta el día 30 de septiembre 
de 2023.

Cuarto.— Otorgar a los interesados un plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” para 
subsanar directamente en el Portal de Recursos Humanos de Salud las deficiencias que se 
hayan señalado en los méritos aportados, así como para interponer las reclamaciones que 
consideren oportunas sobre la calificación provisional obtenida.

Las reclamaciones deberán ir dirigidas al Servicio de Selección y Provisión de Personal 
Estatutario, Servicio Aragonés de Salud, en la plaza de la Convivencia, número 2, 50017 - 
Zaragoza, y podrán presentarse directamente en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
o a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo acompa-
ñarse preceptivamente a la petición la documentación necesaria para fundamentar y justificar 
la subsanación o modificación.

La estimación o no de las reclamaciones se pondrá de manifiesto en el momento de publi-
cación de la lista definitiva de méritos, sin necesidad de notificación individual a los intere-
sados. Hay un modelo de reclamación de méritos resolución provisional Portal de Recursos 
Humanos del Salud en la url https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-
selectivos.

Quinto.— Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud (Técnico/a Superior de Anatomía Patológica y Citología. 
Nuevo Portal de Recursos Humanos. Personal Sanitario. Empleo Temporal. Servicio Ara-
gonés de Salud. Gobierno de Aragón), de acuerdo con lo previsto en la convocatoria preci-
tada.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 

https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
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de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos y las listas provisionales con la valoración de los méritos aportados en la convo-
catoria de 8 de octubre de 2020, por la que se publica la convocatoria abierta y perma-
nente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a 
Superior de Laboratorio de Diagnóstico Clínico, en el ámbito de los centros sanitarios 
del Servicio Aragonés de Salud.

Actualización 30 de septiembre de 2023.
De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª1 de la Resolución de 8 de octubre 

de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 214, de 27 de octubre de 2020), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a Su-
perior de Laboratorio de Diagnóstico Clínico, en el ámbito de los centros sanitarios del Ser-
vicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la lista de admitidos a la bolsa de trabajo en la categoría 
estatutaria de Técnico/a Superior de Laboratorio de Diagnóstico Clínico, tal y como se esta-
blece en la base 5.º 1 del anexo II correspondiente al Pacto de 20 de febrero de 2008, suscrito 
con los Sindicatos representativos en Aragón, para la provisión de plazas de carácter tem-
poral en los centros sanitarios de nuestra Comunidad Autónoma.

Segundo.— Publicar la lista definitiva de excluidos de la citada bolsa de trabajo, con ex-
presión de las causas que han motivado su exclusión. Sin perjuicio de esta calificación y dado 
el carácter de abierta y permanente de esta bolsa, los solicitantes excluidos pueden instar de 
nuevo su inclusión en las listas.

Tercero.— Publicar la lista provisional con la valoración de los méritos de los solicitantes 
admitidos inscritos hasta la fecha de corte de esta actualización (30 de septiembre de 2023) 
y que fueron registrados en el expediente personal en ese mismo plazo. Los méritos que se 
han tenido en cuenta son los obtenidos hasta el día 30 de septiembre de 2023.

Cuarto.— Otorgar a los interesados un plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” para 
subsanar directamente en el Portal de Recursos Humanos de Salud las deficiencias que se 
hayan señalado en los méritos aportados, así como para interponer las reclamaciones que 
consideren oportunas sobre la calificación provisional obtenida.

Las reclamaciones deberán ir dirigidas al Servicio de Selección y Provisión de Personal 
Estatutario, Servicio Aragonés de Salud, en la plaza de la Convivencia, número 2, 50017 - 
Zaragoza, y podrán presentarse directamente en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
o a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo acompa-
ñarse preceptivamente a la petición la documentación necesaria para fundamentar y justificar 
la subsanación o modificación.

La estimación o no de las reclamaciones se pondrá de manifiesto en el momento de publi-
cación de la lista definitiva de méritos, sin necesidad de notificación individual a los intere-
sados. Hay un modelo de reclamación de méritos resolución provisional Portal de Recursos 
Humanos del Salud en la url https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-
selectivos.

Quinto.— Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud (Técnico/a Superior de Laboratorio de Diagnóstico Clí-
nico. Nuevo Portal de Recursos Humanos. Personal Sanitario. Empleo Temporal. Servicio 
Aragonés de Salud. Gobierno de Aragón), de acuerdo con lo previsto en la convocatoria pre-
citada.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 

https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
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de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos y las listas provisionales con la valoración de los méritos aportados en la convo-
catoria de 8 de octubre de 2020, por la que se publica la convocatoria abierta y perma-
nente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a 
Superior de Medicina Nuclear, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Ara-
gonés de Salud.

Actualización 30 de septiembre de 2023.
De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª1 de la Resolución de 8 de octubre 

de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 214, de 27 de octubre de 2020), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a Su-
perior de Medicina Nuclear, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la lista de admitidos a la bolsa de trabajo en la categoría 
estatutaria de Técnico/a Superior de Medicina Nuclear, tal y como se establece en la base 5.º 
1 del anexo II correspondiente al Pacto de 20 de febrero de 2008, suscrito con los Sindicatos 
representativos en Aragón, para la provisión de plazas de carácter temporal en los centros 
sanitarios de nuestra Comunidad Autónoma.

Segundo.— Publicar la lista definitiva de excluidos de la citada bolsa de trabajo, con ex-
presión de las causas que han motivado su exclusión.

Sin perjuicio de esta calificación y dado el carácter de abierta y permanente de esta bolsa, 
los solicitantes excluidos pueden instar de nuevo su inclusión en las listas.

Tercero.— Publicar la lista provisional con la valoración de los méritos de los solicitantes 
admitidos inscritos hasta la fecha de corte de esta actualización (30 de septiembre de 2023) 
y que fueron registrados en el expediente personal en ese mismo plazo.

Los méritos que se han tenido en cuenta son los obtenidos hasta el día 30 de septiembre 
de 2023.

Cuarto.— Otorgar a los interesados un plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” para 
subsanar directamente en el Portal de Recursos Humanos de Salud las deficiencias que se 
hayan señalado en los méritos aportados, así como para interponer las reclamaciones que 
consideren oportunas sobre la calificación provisional obtenida.

Las reclamaciones deberán ir dirigidas al Servicio de Selección y Provisión de Personal 
Estatutario, Servicio Aragonés de Salud, en la plaza de la Convivencia, número 2, 50017 - 
Zaragoza, y podrán presentarse directamente en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
o a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo acompa-
ñarse preceptivamente a la petición la documentación necesaria para fundamentar y justificar 
la subsanación o modificación.

La estimación o no de las reclamaciones se pondrá de manifiesto en el momento de publi-
cación de la lista definitiva de méritos, sin necesidad de notificación individual a los intere-
sados. Hay un modelo de reclamación de méritos resolución provisional Portal de Recursos 
Humanos del Salud en la url https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-
selectivos.

Quinto.— Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud (Técnico/a Superior de Medicina Nuclear. Nuevo Portal 
de Recursos Humanos. Personal Sanitario. Empleo Temporal. Servicio Aragonés de Salud. 
Gobierno de Aragón), de acuerdo con lo previsto en la convocatoria precitada.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 

https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
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de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos y las listas provisionales con la valoración de los méritos aportados en la convo-
catoria de 8 de octubre de 2020, por la que se publica la convocatoria abierta y perma-
nente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a 
Superior de Radiodiagnóstico, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Ara-
gonés de Salud.

Actualización 30 de septiembre de 2023.
De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª1 de la Resolución de 8 de octubre 

de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 214, de 27 de octubre de 2020), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a Su-
perior de Radiodiagnóstico, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la lista de admitidos a la bolsa de trabajo en la categoría 
estatutaria de Técnico/a Superior de Radiodiagnóstico, tal y como se establece en la base 5.º 
1 del anexo II correspondiente al Pacto de 20 de febrero de 2008, suscrito con los Sindicatos 
representativos en Aragón, para la provisión de plazas de carácter temporal en los centros 
sanitarios de nuestra Comunidad Autónoma.

Segundo.— Publicar la lista definitiva de excluidos de la citada bolsa de trabajo, con ex-
presión de las causas que han motivado su exclusión.

Sin perjuicio de esta calificación y dado el carácter de abierta y permanente de esta bolsa, 
los solicitantes excluidos pueden instar de nuevo su inclusión en las listas.

Tercero.— Publicar la lista provisional con la valoración de los méritos de los solicitantes 
admitidos inscritos hasta la fecha de corte de esta actualización (30 de septiembre de 2023) 
y que fueron registrados en el expediente personal en ese mismo plazo.

Los méritos que se han tenido en cuenta son los obtenidos hasta el día 30 de septiembre 
de 2023.

Cuarto.— Otorgar a los interesados un plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” para 
subsanar directamente en el Portal de Recursos Humanos de Salud las deficiencias que se 
hayan señalado en los méritos aportados, así como para interponer las reclamaciones que 
consideren oportunas sobre la calificación provisional obtenida.

Las reclamaciones deberán ir dirigidas al Servicio de Selección y Provisión de Personal 
Estatutario, Servicio Aragonés de Salud, en la plaza de la Convivencia, número 2, 50017 - 
Zaragoza, y podrán presentarse directamente en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
o a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo acompa-
ñarse preceptivamente a la petición la documentación necesaria para fundamentar y justificar 
la subsanación o modificación.

La estimación o no de las reclamaciones se pondrá de manifiesto en el momento de publi-
cación de la lista definitiva de méritos, sin necesidad de notificación individual a los intere-
sados. Hay un modelo de reclamación de méritos resolución provisional Portal de Recursos 
Humanos del Salud en la url https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-
selectivos.

Quinto.— Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la pá-
gina web del Servicio Aragonés de Salud (https://www.aragon.es/-/
tecnico/a-superior-de-radiodiagnostico.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-
sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud), de acuerdo con lo previsto en 
la convocatoria precitada.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 

https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/tecnico/a-superior-de-radiodiagnostico.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/tecnico/a-superior-de-radiodiagnostico.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/tecnico/a-superior-de-radiodiagnostico.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
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de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos y las listas provisionales con la valoración de los méritos aportados en la convo-
catoria de 8 de octubre de 2020, por la que se publica la convocatoria abierta y perma-
nente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a 
Superior de Radioterapia, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés 
de Salud.

Actualización 30 de septiembre de 2023.
De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª1 de la Resolución de 8 de octubre 

de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 214, de 27 de octubre de 2020), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a Su-
perior de Radioterapia, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la lista de admitidos a la bolsa de trabajo en la categoría 
estatutaria de Técnico/a Superior de Radioterapia, tal y como se establece en la base 5.º 1 del 
anexo II correspondiente al Pacto de 20 de febrero de 2008, suscrito con los Sindicatos repre-
sentativos en Aragón, para la provisión de plazas de carácter temporal en los centros sanita-
rios de nuestra Comunidad Autónoma.

Segundo.— Publicar la lista definitiva de excluidos de la citada bolsa de trabajo, con ex-
presión de las causas que han motivado su exclusión.

Sin perjuicio de esta calificación y dado el carácter de abierta y permanente de esta bolsa, 
los solicitantes excluidos pueden instar de nuevo su inclusión en las listas.

Tercero.— Publicar la lista provisional con la valoración de los méritos de los solicitantes 
admitidos inscritos hasta la fecha de corte de esta actualización (30 de septiembre de 2023) 
y que fueron registrados en el expediente personal en ese mismo plazo.

Los méritos que se han tenido en cuenta son los obtenidos hasta el día 30 de septiembre 
de 2023.

Cuarto.— Otorgar a los interesados un plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” para 
subsanar directamente en el Portal de Recursos Humanos de Salud las deficiencias que se 
hayan señalado en los méritos aportados, así como para interponer las reclamaciones que 
consideren oportunas sobre la calificación provisional obtenida.

Las reclamaciones deberán ir dirigidas al Servicio de Selección y Provisión de Personal 
Estatutario, Servicio Aragonés de Salud, en la plaza de la Convivencia, número 2, 50017 - 
Zaragoza, y podrán presentarse directamente en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
o a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo acompa-
ñarse preceptivamente a la petición la documentación necesaria para fundamentar y justificar 
la subsanación o modificación.

La estimación o no de las reclamaciones se pondrá de manifiesto en el momento de publi-
cación de la lista definitiva de méritos, sin necesidad de notificación individual a los intere-
sados. Hay un modelo de reclamación de méritos resolución provisional Portal de Recursos 
Humanos del Salud en la url https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-
selectivos.

Quinto.— Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud (https://www.aragon.es/-/
tecnico/a-superior-de-radioterapia.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-
empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud), de acuerdo con lo previsto en la convocatoria 
precitada.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 

https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/tecnico/a-superior-de-radioterapia.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/tecnico/a-superior-de-radioterapia.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/tecnico/a-superior-de-radioterapia.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
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de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2024, de la Diputación Provincial de Teruel, por la que se 
aprueban las bases de concurso de traslados y por concurso “a resultas” del mismo, 
de un puesto de trabajo vacante denominado Subjefe/a de Intervención, adscrito al 
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos.

Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel número 2024-2011, 
de 6 de junio de 2024, por la que se han aprobado las bases que han de regir la convocatoria 
de pruebas selectivas para la cobertura, por concurso de traslados “a resultas” del mismo de 
una plaza vacante de Subjefe de Intervención del Servicio de Prevención, Extinción de Incen-
dios y Salvamento de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Teruel, 
mediante el sistema de concurso-oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público para el 
año 2022.

Por el presente Anuncio se hace público que -por la Resolución que figura en el epígrafe 
que precede- se han aprobado las bases, que a continuación se transcriben íntegramente, y 
se ha convocado el proceso de provisión del reseñado:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL CONCURSO DE 
TRASLADOS Y CONCURSO “A RESULTAS” DEL MISMO, PARA LA PROVISIÓN DE UN 

PUESTO DE TRABAJO VACANTE DENOMINADO SUBJEFE/A DE INTERVENCIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL, ADSCRITO AL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS Y SALVAMENTO, SUBGRUPO C1, PREVIA CONVOCATORIA PÚBLICA

Primera.— Objeto de la convocatoria y características de los puestos de trabajo incluidos 
en la misma.

1. La presente convocatoria tiene por objeto la provisión -por concurso de traslados y por 
concurso “a resultas” del mismo, de un puesto de trabajo vacante denominado Subjefe/a de 
Intervención de la Diputación Provincial de Teruel, adscrito al Servicio de Extinción de Incen-
dios y Salvamentos, de necesaria cobertura, dotado presupuestariamente, cuyas caracterís-
ticas son las siguientes:
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N.º DE ORDEN 1

1.- N.º RPT 31.004

2.- DENOMINACIÓN DEL SERVICIO Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos

3.- DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO Subjefe/a de Intervención

4.- TIPO DE PUESTO DE TRABAJO No singularizado

5.- LOCALIDAD Teruel

6.- NATURALEZA Funcionario de carrera

7.- ESCALA Administración Especial

8.- SUBESCALA Servicios Especiales

9.- GRUPO/SUBGRUPO C1

10.- NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO 21

11.-  TOTAL PUNTOS DEL COMPLEMENTO
ESPECÍFICO

105 (76 complemento específico general + 35 complemento
específico singular)

12.- DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DEL PUESTO
DE TRABAJO

Funciones descritas en el artículo 16.6 del Decreto 158/2014, de 6
de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula  la
organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención,
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de
Aragón

13.- FORMA DE PROVISIÓN DEL PUESTO DE
TRABAJO

Concurso

14.- JORNADA Régimen de especial dedicación + disponibilidad: el tipo de jornada
del referido puesto supone la realización de jornada de mañanas
con una media anual de 37,5 horas semanales y además 135 horas
de jornada adicional de presencia física.  Asimismo supone la
realización de funciones de coordinación provincial del Servicio de
Extinción de Incendios de manera rotatoria con el resto de puestos
de Subjefes de intervención y Jefes de Intervención del Servicio de
Extinción de Incendios,  para el desempeño de dicha función de
coordinación en su conjunto durante los 365 días del año.

15.- ADSCRIPCIÓN ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Administración propia

16.- RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDAD Por ser empleado público del subgrupo C1 y no tener concedida la
compatibilidad con otro puesto de trabajo

Segunda.— Requisitos que deben reunir y documentación que deben aportar los aspi-
rantes.

1. Para poder ser admitidos a la provisión del reseñado puesto de trabajo vacante, los 
aspirantes deberán:

1.1. Reunir todos los requisitos señalados a continuación, referidos al último día del plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos durante todo el proceso hasta el momento de la 
toma de posesión del correspondiente puesto de trabajo vacante:

1.1.1. Ser funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Teruel que ocupe plaza en 
plantilla de Subjefe de Intervención.
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1.1.2. Comprometerse a prestar el juramento o promesa prevenido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril, por el que se establece la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

1.1.3. No estar incurso en ninguna de las siguientes circunstancias:
a)	 Estar inhabilitado o suspendido para el ejercicio de funciones públicas en virtud de 

sentencia o resolución administrativa firmes, si no ha transcurrido el tiempo señalado 
en ellas de suspensión.

b)	 Estar separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

c)	 Estar en alguna de las situaciones de excedencia voluntaria a que se refiere el artículo 
89.1.a) y b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, si no hubiera transcu-
rrido el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

d)	 Sufrir una enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el ejercicio de las fun-
ciones de los puestos de trabajo que se incluyen en la presente convocatoria.

1.2. Presentar -dentro del plazo de presentación de instancias- la instancia y la documen-
tación acreditativa señalada en la base tercera de la convocatoria.

2. Participarán con carácter forzoso en el concurso de traslados, los funcionarios de ca-
rrera que se encuentren en situaciones administraciones respecto de las que la Ley del obliga 
a participar.

3. La no presentación de lo señalado en el subapartado 1.2 de la presente base conllevará 
la exclusión del aspirante.

4. Los requisitos exigidos y, en su caso, los méritos alegados por los aspirantes y los apor-
tados de oficio por la Diputación Provincial de Teruel, deberán poseerse siempre en el día de 
la finalización del plazo de presentación de instancias.

Tercera.— Forma y plazo de presentación de instancias, así como documentación que 
deben aportar los aspirantes junto a las mismas.

1. Quienes deseen tomar parte en el presente proceso de provisión del reseñado puesto 
de trabajo vacante -por concurso de traslados y concurso “a resultas” del mismo-, deberán 
presentar la instancia, que a continuación se detalla, acompañada de la documentación, que 
más abajo se indica:

1.1. Modelo oficial de instancia (anexo I), que deberá ser cumplimentado y firmado por el 
aspirante solicitando tomar parte en esta provisión -por concurso de traslados y concurso “a 
resultas” del mismo-, y en el que los aspirantes deberán hacer constar -en el caso de que 
opten a más de un puesto de trabajo de los incluidos en la presente convocatoria pública-, el 
orden de preferencia de los mismos, que tendrá carácter vinculante para el aspirante, así 
como que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en el concurso de traslados y 
concurso “a resultas” del mismo -referidas siempre a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias-, y que se dirigirán al Presidente de la Diputación Provincial de 
Teruel y se presentarán en las Oficinas de Asistencia en materia de Registros de la Diputación 
Provincial de Teruel, en horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en la Sede electró-
nica de la Diputación Provincial de Teruel accesible en la siguiente dirección: https://dpteruel.
sedelectronica.es, o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
del extracto de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Asimismo, en caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de ser certificada.

La no presentación de la instancia, en tiempo y forma, supondrá la exclusión del aspirante 
del reseñado proceso de provisión.

Finalizado el plazo de presentación de la instancia no se admitirá ninguna solicitud.
El modelo oficial de instancia (anexo I) estará a disposición de los aspirantes en la página 

web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es/personal).
El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en este concurso de tras-

lados y concurso “a resultas” del mismo, constituye sometimiento expreso de los aspirantes a 
la totalidad de las presentes bases, que tienen consideración de Ley reguladora de esta con-
vocatoria, así como a las decisiones que adopte la Comisión de valoración, sin perjuicio de las 
reclamaciones pertinentes,

Si durante el plazo de presentación de solicitudes se presentara por el mismo aspirante 
más de una instancia a la presente convocatoria, ya sea electrónicamente o en papel, sólo se 
atenderá a la presentada en último lugar, quedando anuladas las anteriores.

https://dpteruel.sedelectronica.es
https://dpteruel.sedelectronica.es
http://www.dpteruel.es/personal
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En cuanto a la veracidad y a la modificación de los datos que constan en el modelo oficial 
de instancia (anexo I):

- Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en 
el modelo oficial de instancia (anexo I), asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades 
que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos, proponiendo la Comisión de valo-
ración al Presidente de la Corporación Provincial, previa audiencia del aspirante afectado, la 
exclusión de dicho aspirante del proceso selectivo. Los aspirantes quedarán vinculados a los 
datos que hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, el domicilio que figure en 
las mismas se considerará el único a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclu-
siva del aspirante, los errores en la consignación del mismo.

- No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera 
de los datos que figuren en sus instancias, mediante escrito motivado que se dirigirá al Presi-
dente de la Diputación Provincial de Teruel y se presentará en las oficinas de asistencia en 
materia de Registros de la Diputación Provincial de Teruel, en horario de lunes a viernes, de 
9:00 a 14:00 horas, en la Sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel accesible en 
la siguiente dirección: https://dpteruel.sedelectronica.es, o en la forma prevista en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; sin que, en ningún caso, el cambio del domicilio pueda afectar al 
trámite administrativo ya efectuado.

Asimismo, en caso de que se opte por presentar el citado escrito en una oficina de Co-
rreos, se hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de 
Correos antes de ser certificada.

El aspirante podrá presentar, dentro del plazo de presentación de instancias, aquella do-
cumentación reseñada en la presente base que no hubiera podido acompañar a la instancia 
presentada con anterioridad, en tiempo y forma. Para que dicha documentación aportada 
tenga efectos en el proceso de provisión de los precitados puestos de trabajo vacantes de-
berá, además, ir unida al correspondiente escrito -que se presentará en la forma descrita en 
el párrafo anterior- firmado por el aspirante, en el que conste claramente su nombre y ape-
llidos, los datos personales que figuran en la instancia y el propósito de que se tenga en 
cuenta en el proceso de provisión de los reseñados puestos de trabajo vacantes.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la instancia, 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

1.2. “Currículum vitae” en el que se recogerán ordenadamente los méritos a valorar seña-
lados en la base séptima de la presente convocatoria que, relacionados con el/los puesto/s de 
trabajo solicitado/s, sean alegados por el aspirante, que deberán estar referidos al último día 
del plazo para la presentación de instancias, debiendo acompañarse copia de los documentos 
acreditativos de los méritos que se aleguen, siendo éstos los únicos que serán valorados en 
el concurso, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de la presente base.

La acreditación documental de los méritos alegados por los aspirantes se hará mediante 
certificaciones o fotocopias, según proceda, y no serán tenidas en cuenta por la Comisión de 
Valoración los méritos no alegados -en tiempo y forma- por los concursantes, así como aque-
llos cuya acreditación documental no haya sido aportada de conformidad con lo dispuesto en 
la base tercera de la presente convocatoria, o los que no aparezcan fehacientemente acredi-
tados en el expediente administrativo personal del aspirante admitido.

1.3. Documento acreditativo de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de 
examen.

En el documento acreditativo del pago de la tasa por derechos de examen -por parte del 
aspirante- deberá constar claramente la siguiente información:

- Nombre y apellidos del aspirante y/o número del Documento Nacional de Identidad del 
mismo o documento análogo del aspirante de nacionalidad extranjera.

- Proceso selectivo en el que desea participar el aspirante.
La tasa por derechos de examen ascenderá a la cuantía que se especifica en cada uno de 

los anexos a las presentes bases.
El pago de la tasa por derechos de examen -por parte del aspirante- será de 20 euros, y 

deberá efectuarse en la cuenta bancaria con código IBAN ES70 2085 3852 1403 0021 0141, 
de la entidad bancaria Ibercaja, de la ciudad de Teruel, sita en la calle Ramón y Cajal, número 
21.

El pago de la tasa por derechos de examen no supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en estas bases.

El ingreso efectivo de la tasa por derechos de examen en la cuenta bancaria reseñada por 
la Diputación Provincial de Teruel, deberá realizarse dentro del plazo de presentación de so-
licitudes y su falta de ingreso efectivo dentro de dicho plazo, en la precitada cuenta bancaria 

https://dpteruel.sedelectronica.es
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de la Corporación Provincial, no será subsanable y supondrá la exclusión del aspirante del 
proceso selectivo. Por consiguiente, no será suficiente la ordenación por el aspirante de la 
transferencia correspondiente al abono de la precitada tasa u otra operación bancaria reali-
zada al efecto, dentro del plazo de presentación de solicitudes, sino que -dentro de dicho 
plazo- deberá ser también ingresada dicha tasa por derechos de examen, de manera efectiva, 
en la cuenta bancaria de la Diputación Provincial de Teruel.

No obstante lo anterior, se establecen una serie de supuestos de bonificación o exención 
del pago de la tasa por derechos de examen, que resultan de aplicación a los aspirantes a 
participar en los procesos selectivos de referencia y que se detallan a continuación.

1.3.1. Los aspirantes a los procesos selectivos estarán bonificados o exentos del pago de 
la tasa por derechos de examen en los siguientes supuestos:

1.3.2. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen, las personas desem-
pleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, 6 
meses anteriores a la fecha de presentación del modelo oficial de instancia por el aspirante 
correspondiente. Para el disfrute de esta bonificación, será requisito que en el plazo citado, 
no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo 
causa justificada, en acciones de promoción, formación y que, asimismo carezcan del de-
recho de prestación por desempleo y/o rentas superiores, en cómputo mensual al salario 
mínimo interprofesional. Estas condiciones se acreditarán por medio de certificaciones que 
recojan el periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo, emitido por la Adminis-
tración Pública competente en el momento de la presentación de la solicitud.

1.3.3. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen, las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, que se acreditará mediante original o copia 
compulsada del certificado de discapacidad emitido por el IASS o Administración Pública 
competente en otras Comunidades Autónomas o tarjeta acreditativa del grado de discapa-
cidad igual o superior al 33 por ciento. El citado certificado o tarjeta acreditativa deberá estar 
expedido/a en una fecha comprendida en el plazo de seis meses anteriores a la fecha de 
presentación del modelo oficial de instancia por el aspirante correspondiente.

1.3.4. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que sean 
víctimas de violencia de género, circunstancia que se acreditará mediante una sentencia con-
denatoria por un delito de violencia de género, una orden de protección o cualquier otra reso-
lución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del 
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de 
violencia de género. También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género me-
diante informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de 
acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Administración Pública compe-
tente; o por cualquier otro título, siempre que ello esté previsto en las disposiciones norma-
tivas de carácter sectorial.

1.3.5. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que sean 
víctimas del terrorismo, debiendo acreditar tal situación mediante resolución judicial o bien por 
el informe del Ministerio Fiscal.

1.3.6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-
viembre, de Protección a las Familias Numerosas -precepto en el que se señala que las Ad-
ministraciones Públicas competentes establecerán un régimen de exenciones y bonifica-
ciones para los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal condición en 
relación con las tasas de acceso a las pruebas de selección para el ingreso en la función 
pública -, se fija una bonificación del 50% del importe de la tasa por derechos de examen para 
los miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición y que estén clasifi-
cadas en la “categoría General” y una exención del pago de la tasa por derechos de examen 
a los miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición y que estén clasi-
ficadas en la “categoría Especial”.

La condición de miembro de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia del corres-
pondiente título o mediante fotocopia del carné de familia numerosa, siendo requisito nece-
sario que la citada documentación acreditativa de dicha condición esté en vigor en la fecha de 
presentación del modelo oficial de instancia por el aspirante correspondiente.

1.3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa por derechos de examen en los siguientes supuestos:

- Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración, los servicios y actuaciones administrativas 
relativos a la admisión o exclusión de los aspirantes en los correspondientes procesos selec-
tivos.
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- Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

- Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia ju-
dicial firmes.

1.4. Fotocopia, por ambas caras, del Documento Nacional de Identidad vigente o en el 
supuesto de renovación del DNI, acreditación de la solicitud del mismo, así como de dicho 
documento caducado del aspirante.

2. No obstante lo anterior, los méritos señalados en los subapartados 1.1, 1.2 y 1.4 de la 
base séptima de la presente convocatoria serán comprobados de oficio por la Diputación 
Provincial de Teruel -en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 28.2 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas- y no será necesario que los aspirantes aporten la documentación acreditativa de 
dichos méritos, siempre que marquen la casilla de aportación de oficio en el impreso de soli-
citud de participación en el presente proceso, debido a que -al tratarse de funcionarios de 
carrera de la Diputación Provincial de Teruel- toda esa documentación acreditativa ya se en-
cuentra en poder de la Administración o se desprende de los expedientes personales de los 
aspirantes admitidos a la provisión del reseñado puesto de trabajo.

Tal como se establece en el apartado 1 de la base séptima de la presente convocatoria, la 
documentación acreditativa de los méritos aludidos en el párrafo anterior, será aportada de 
oficio por la propia Diputación Provincial de Teruel.

3. Por el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Teruel no se reali-
zará ninguna fotocopia relativa a la documentación a presentar por los aspirantes.

Cuarta.— Publicidad.
1. Las presentes bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial 

de la Provincia de Teruel” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. Asimismo, se publicará un extracto de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del 

Estado”.
3. Con el fin de facilitar a los participantes, en la presente convocatoria, información de las 

actuaciones derivadas del procedimiento convocado al efecto, se expondrá en el Tablón de 
anuncios de la Diputación Provincial de Teruel y en la página web de dicha Corporación Pro-
vincial (“www.dpteruel.es/personal), las bases de la convocatoria, anuncios y actuaciones de 
la Comisión de valoración que se consideren de interés, con carácter únicamente informativo.

Quinta.— Admisión de aspirantes.
1. Si en cualquier momento anterior a la resolución del concurso de traslados y del con-

curso “a resultas” del mismo, el aspirante hubiera obtenido un puesto de trabajo con carácter 
definitivo por cualquiera de los procedimientos legalmente previstos, deberá comunicarlo por 
escrito al órgano convocante.

2. Expirado el plazo de presentación de instancias y comprobado por el Servicio de Re-
cursos Humanos de la Diputación Provincial de Teruel el cumplimiento de los requisitos de 
participación, la Presidencia de la Corporación Provincial dictará resolución declarando apro-
bada la lista provisional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, en la que constará 
los apellidos y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión. 
Asimismo, se publicará en la precitada resolución el nombre y apellidos de los miembros de 
la Comisión de valoración.

En dicha lista, que se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, Tablón de 
edictos de dicha Corporación Provincial y en la página web de la Diputación Provincial de 
Teruel (www.dpteruel.es/personal), se concederá un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, para 
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de la lista precitada. 
Dicha subsanación deberá realizarse por escrito y presentarse en las Oficinas de Asistencia 
en materia de Registros de la Diputación Provincial de Teruel, en horario de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 horas, en la Sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel accesible 
en la siguiente dirección https://dpteruel.sedeelectronica.es o en la forma prevista en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Asimismo, en caso de que se opte por presentar la citada subsanación en una oficina de 
Correos, se hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario 
de Correos antes de ser certificada.

3. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas de exclusión o 
no aleguen la omisión -por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de ex-

http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
https://dpteruel.sedeelectronica.es
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cluidos- justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos del concurso de traslados.

4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corpora-
ción dictará el correspondiente Decreto de Presidencia en el que resolverá las reclamaciones, 
en su caso, y aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. Dicho Decreto 
de Presidencia se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, Tablón de anun-
cios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.
es/personal). Contra dicho Decreto de Presidencia se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el 
órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reco-
nozcan a éstos la posesión de los requisitos exigidos en el presente proceso de provisión de 
los precitados puestos de trabajo vacantes. Cuando de la documentación que -de acuerdo 
con lo establecido en la base tercera de la convocatoria- deba presentarse, se desprenda que 
los aspirantes no posean alguno de los requisitos exigidos o no hayan presentado, en tiempo 
y forma, la documentación requerida, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse 
de su participación en este procedimiento de provisión de puestos de trabajo, previa au-
diencia del interesado.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes, que resulten 
adjudicatarios de los reseñados puestos de trabajo vacantes, de acreditar el cumplimiento de 
los requisitos que deben reunir y la documentación que deben aportar los aspirantes, de con-
formidad con las bases de la convocatoria.

5. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexta.— Comisión de valoración.
1. La Comisión de valoración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 60 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será designada por la Presidencia de la Corpora-
ción Provincial, ajustándose a los principios de imparcialidad, independencia, discreciona-
lidad técnica y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
mujer y hombre.

A dicha Comisión de valoración le corresponderá dirigir el desarrollo del proceso de provi-
sión de los reseñados puestos de trabajo. Actuará con total autonomía funcional y sus miem-
bros serán responsables de la objetividad de dicho proceso, así como del cumplimiento de las 
bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización de dicho proceso de provi-
sión, puntuación de los méritos y publicación de los resultados.

La Comisión de valoración tendrá la consideración de órgano colegiado de carácter téc-
nico y, como tal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Se constituirá una Comisión de valoración que será nombrada por Decreto de Presi-
dencia de la Diputación Provincial de Teruel -el mismo que declare aprobada la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos-, a la que corresponderá comprobar, 
valorar (de acuerdo con el baremo de méritos establecidos en estas bases y de acuerdo con 
la documentación aportada al efecto por dichos aspirantes admitidos), puntuar y realizar la 
propuesta de adjudicación de cada puesto de trabajo a aquel concursante que haya obtenido 
mayor puntuación, de conformidad con lo establecido en las presentes bases.

3. Los méritos aportados y acreditados por los aspirantes serán valorados por la Comisión 
de valoración que estará integrada por cinco miembros, funcionarios de carrera del mismo 
grupo/subgrupo de titulación, o en su caso superior al de los puestos de trabajo vacantes 
convocados, además de por sus respectivos suplentes que, simultáneamente con los titu-
lares, habrán de designarse, de la forma siguiente:

- Presidente:
Un funcionario de carrera.
- Vocales:
Dos funcionarios de carrera.
Un funcionario de carrera a propuesta de la parte sindical de la Mesa General de Negocia-

ción de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.

http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
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- Vocal-Secretario:
El Secretario General de la Diputación Provincial de Teruel o funcionario de carrera de la 

misma en quien delegue.
4. Todos los miembros titulares y suplentes de la Comisión de valoración actuarán con voz 

y voto.
5. La Comisión de valoración no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia 

al menos de tres de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la pre-
sencia del Presidente y del Secretario. De no existir quórum, se procederá a efectuar una 
nueva convocatoria en el plazo más breve posible.

6. No podrá formar parte de la Comisión de valoración el personal de elección o de desig-
nación política, los funcionarios interinos, el personal laboral no fijo y el personal eventual. La 
pertenencia a dicha Comisión será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie.

7. Cuando se realice una designación -como miembro de dicha Comisión de valoración- 
de un funcionario de carrera que no preste sus servicios en la Diputación Provincial de Teruel, 
éste deberá acreditar su situación administrativa mediante certificación emitida por el órgano 
competente de la Administración Pública a la que pertenezca, comprensiva de lo siguiente:

- Estar en situación de servicio activo o asimilado.
- Subgrupo profesional o equivalente al que pertenezca.
8. Los miembros de la Comisión de valoración deberán abstenerse de formar parte de la 

misma y de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

9. El Presidente de la Comisión de valoración coordinará la realización del procedimiento 
de provisión y dirimirá los posibles empates en las votaciones, con su voto de calidad.

10. El Secretario de la Comisión de valoración solicitará a los miembros de la misma, de-
claración expresa de no incurrir en causa de abstención.

11. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión de Valoración, 
en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de los nombres y apellidos de los 
mismos, cuando entiendan que concurren las circunstancias previstas en el artículo 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

12. La actuación de la Comisión de valoración habrá de ajustarse estrictamente a las 
bases de la convocatoria y dicha Comisión resolverá las incidencias que se produzcan y las 
cuestiones que puedan plantearse en relación con la interpretación y aplicación de las bases 
de la convocatoria, así como quedará facultada para adoptar los acuerdos necesarios, para 
el buen orden del proceso de provisión, referidos a la forma de actuación en los casos no 
previstos en las mismas -durante el desarrollo de dicho proceso-, siempre que no se opongan 
a dichas bases. Ningún miembro de la Comisión de valoración podrá abstenerse de calificar 
a un aspirante admitido.

La Comisión de valoración adoptará sus decisiones por mayoría mediante votación no-
minal y, en caso de empate, se repetirá la misma votación. Si en una segunda persistiera el 
empate, éste lo dirimirá el Presidente de la citada Comisión con su voto. Para las votaciones 
se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros de la Co-
misión de valoración, votando siempre el último, el reseñado Presidente.

La resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran presentarse frente a la pun-
tuación asignada deberá incorporar explícita y singularizadamente la motivación del criterio 
que la sustenta.

13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de mérito e igualdad.

14. La participación en la Comisión de valoración tiene el carácter de obligatoria y las de-
liberaciones de la misma tienen el carácter de secretas. Por consiguiente, los miembros de la 
reseñada Comisión observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo referente 
a las cuestiones tratadas en sus reuniones, no pudiendo utilizar fuera de ellas la información 
que posean por tal condición.

Excepcionalmente, la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y acep-
tados por la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el 
suplente correspondiente.

Asimismo, en el caso de ausencias de los miembros titulares de la citada Comisión de 
valoración, deberán comunicarlo a sus respectivos suplentes dichos titulares, así como facili-
tarles la información y documentación necesaria para la realización de su labor en el seno de 
dicha Comisión de valoración.
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15. Una vez constituida la Comisión de valoración, ésta procederá a examinar los “curri-
culum vitae” aportados por los aspirantes admitidos y valorará los méritos que correspondan 
a los mismos, es decir, asignará la puntuación que proceda a cada uno de acuerdo con lo 
señalado en las bases tercera y séptima de la presente convocatoria, con expresión de la 
puntuación obtenida.

16. La Comisión de valoración hará una propuesta de adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados, a favor de aquellos aspirantes admitidos que hubieran obtenido mayor pun-
tuación en relación con el/los puesto/s de trabajo por el/los que opta.

17. Asimismo, la Comisión de valoración podrá recabar de los aspirantes admitidos las 
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se considere necesaria, para la 
comprobación de los méritos alegados.

18. Si en cualquier momento del proceso de provisión de los reseñados puestos de trabajo 
vacantes llegara a conocimiento de la Comisión de valoración que alguno de los aspirantes 
admitidos no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o no 
ha presentado los documentos señalados en la base tercera de la misma o de la documenta-
ción resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibiliten la adjudica-
ción de los puestos de trabajo convocados, en los términos establecidos en la presente con-
vocatoria, en estos supuestos, y previa audiencia del interesado, el Presidente de la citada 
Comisión de valoración deberá proponer la exclusión de dicho aspirante al Presidente de la 
Diputación Provincial de Teruel, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en 
que hubiera podido incurrir el aspirante en la solicitud de admisión a este proceso de provisión 
de los precitados puestos de trabajo vacantes, a los efectos procedentes.

19. La Comisión de valoración que actúe en este proceso de provisión de los citados 
puestos de trabajo vacantes tendrán, según corresponda, alguna de las categorías recogidas 
en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio o, en su caso, disposición posterior que modifique la anterior.

20. Las distintas unidades administrativas de la Diputación Provincial de Teruel y, en espe-
cial, el Servicio de Recursos Humanos de la misma, prestarán a la Comisión de valoración el 
apoyo material, personal y técnico necesario para el buen desenvolvimiento del concurso de 
traslados y del concurso “a resultas” del mismo.

La Comisión de valoración, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la 
presencia y colaboración de los asesores especialistas necesarios, los cuales deberán po-
seer la titulación académica de igual nivel que ostentan los aspirantes admitidos. Dichos 
asesores especialistas colaborarán con la citada Comisión de valoración exclusivamente en 
el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.

21. La Comisión de valoración en cualquier momento del proceso de provisión de puestos 
de trabajo podrá solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se 
estime necesaria para la comprobación de los requisitos y méritos, así como aquellos otros 
datos que se consideren precisos para una ajustada valoración y consecuentemente modi-
ficar la puntuación otorgada.

22. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, la Comisión de valoración podrá de-
signar auxiliares colaboradores que presten apoyo para el correcto desarrollo del concurso de 
traslados y del concurso “a resultas” del mismo, que, bajo la dirección del Secretario de la 
Comisión de valoración, en número suficiente, permitan garantizar el correcto y normal desa-
rrollo del citado proceso de provisión de puestos de trabajo.

23. Tanto los asesores especialistas, como los auxiliares colaboradores que presten apoyo 
para el correcto desarrollo del concurso de traslados y del concurso “a resultas” del mismo, a 
efectos de indemnizaciones por asistencia, estarán sujetos a la misma normativa que los 
miembros de la Comisión de valoración.

Asimismo, tanto los asesores especialistas como los auxiliares colaboradores que presten 
apoyo para el correcto desarrollo del mencionado proceso, deberán abstenerse de formar 
parte del mismo y de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en 
ellos las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.

24. Las “asistencias” por participar en la Comisión de valoración se percibirán en los términos 
establecidos por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio o, en su caso, disposición posterior que modifique la anterior. A los miembros, asesores 
especialistas o auxiliares colaboradores de la Comisión de valoración que concurran a sus se-
siones se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las 
cuantías establecidas en la legislación vigente en el momento de los devengos.

25. La Comisión de valoración propondrá a los aspirantes que hayan obtenido mayor pun-
tuación entre los que consigan la mínima exigida, para cada puesto de trabajo en la convoca-
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toria -tanto en el concurso de traslados como, en su caso, en el concurso “a resultas” del 
mismo- al Presidente de la Diputación Provincial de Teruel.

26. La propuesta de la Comisión de valoración será vinculante para la Diputación Provin-
cial de Teruel, salvo que se adviertan errores de forma o de procedimiento.

Dicha propuesta se publicará en el Tablón de anuncios de la Diputación Provincial de 
Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/personal).

27. Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones de la Comisión de valora-
ción, debiendo hacerse constar las puntuaciones otorgadas a cada aspirante, en cada apar-
tado, así como la puntuación final de los aspirantes; correspondiendo la custodia de las 
mismas al Secretario de dicha Comisión de valoración.

28. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de valoración tendrá su 
sede en el Palacio Provincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en plaza San Juan, 
número 7, 44001, de Teruel.

29. Los actos que dicte la Comisión de valoración durante el desarrollo del concurso de 
traslados y del concurso “a resultas” del mismo, no podrán ser objeto de recurso salvo cuando 
por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de trámite cualificado, conforme a lo 
establecido en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Pública. En este caso los aspirantes admitidos afec-
tados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación del acto, ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente.

30. La Comisión de valoración continuará constituida hasta tanto se resuelvan las recla-
maciones planteadas o las dudas que puedan suscitar el concurso de traslados y el concurso 
“a resultas” del mismo.

Séptima.— Baremo de méritos a valorar y calificación de los mismos.
1. Para la adjudicación de los puestos de trabajo vacantes incluidos en la presente convo-

catoria, la Comisión de valoración tendrá en cuenta tanto la documentación acreditativa de los 
méritos que se aporten por los aspirantes admitidos como la aportada de oficio por la propia 
Diputación Provincial de Teruel (referida a los méritos señalados en los subapartados 1.1, 1.2 
y 1.4 de la presente base), junto a las correspondientes solicitudes, con referencia a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias y de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1. Grado personal consolidado.
Se valorará a todos los aspirantes admitidos en sentido positivo, en función de su grado 

personal consolidado y en relación con el nivel del puesto de trabajo al que concursa cada 
aspirante admitido en la presente convocatoria, hasta un máximo de 10 puntos, conforme al 
siguiente baremo:

a)	 Por tener consolidado un grado personal superior al del puesto de trabajo al que se 
concursa en la presente convocatoria: 10 puntos.

b)	 Por tener consolidado un grado personal igual al del puesto de trabajo al que se con-
cursa en la presente convocatoria: 8 puntos.

c)	 Por tener consolidado un grado personal inferior, en un nivel, al del puesto de trabajo al 
que se concursa en la presente convocatoria: 6 puntos.

d)	 Por tener consolidado un grado personal inferior, en dos, tres o cuatro niveles, al del 
puesto de trabajo al que se concursa en la presente convocatoria: 4 puntos.

e)	 Por tener consolidado un grado personal inferior, en cinco, seis y siete niveles, al del 
puesto de trabajo al que se concursa en la presente convocatoria: 2 puntos.

1.2. Experiencia profesional.
Se valorará hasta un máximo de 15 puntos el desempeño de puestos de trabajo, con des-

tino definitivo o provisional, conforme a la siguiente escala:
a)	 Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino supe-

rior al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convocatoria: 0,126 
puntos por mes trabajado.

b)	 Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino igual al 
del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convocatoria: 0,111 puntos por 
mes trabajado.

c)	 Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino inferior, 
en hasta dos niveles, al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente con-
vocatoria: 0,106 puntos por mes trabajado.

d)	 Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino inferior, 
en tres y cuatro niveles, al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente 
convocatoria: 0,100 puntos por mes trabajado.

http://www.dpteruel.es/personal
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e)	 Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino inferior, 
en cinco, seis y siete niveles, al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente 
convocatoria: 0,095 puntos por mes trabajado.

El tiempo de servicios computables por desempeño profesional, se puntuará por meses 
efectivos completos, despreciándose las fracciones inferiores a un mes.

Al respecto, los aspirantes acompañarán a su solicitud los pertinentes certificados emiti-
dos por la Administración Pública competente, de forma que permita a la Comisión de valora-
ción el cómputo exacto de este mérito.

1.3. Formación.
1.3.1. Posesión de titulaciones académicas oficiales superiores a las exigidas como requi-

sito para el ingreso en el subgrupo C1:
La puntuación máxima a otorgar por estar en posesión de una titulación académica oficial 

superior a la de Bachiller o Técnico (titulación exigida para el ingreso en el subgrupo C1 del 
artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público), será de 15 puntos.

La titulación académica oficial superior a la de Bachiller o Técnico y acorde a las caracte-
rísticas de los puestos de trabajo a los que se concursa en la presente convocatoria, se valo-
rará conforme al siguiente baremo:

a)	 Por estar en posesión de un título de Licenciado o Grado Universitario: 10 puntos.
b)	 Por estar en posesión de un título de Técnico Superior: 5 puntos.
La acreditación de dichas titulaciones académicas oficiales se llevarán a cabo mediante 

fotocopia, por ambas caras, de las mismas.
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse también la foto-

copia, por ambas caras, de la credencial que acredite su homologación en España o, en su 
caso, del correspondiente certificado de equivalencia.

1.3.2. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La puntuación máxima a otorgar por cursos de formación y perfeccionamiento será de 20 

puntos.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios, o congresos de formación y perfecciona-

miento -realizados en los quince años anteriores a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias- por los aspirantes admitidos, en calidad de alumnos o impartidores, 
que tengan relación directa y específica con las actividades a desarrollar en los puestos de 
trabajo incluidos en la presente convocatoria, y que hayan sido organizados o impartidos:

a)	 En el marco de los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas.
b)	 Por Administraciones Públicas, Universidades, Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, Instituto Aragonés de Administración Pública u organismo equivalente de otra 
Comunidad Autónoma y Federación Española de Municipios y Provincias o Federa-
ciones similares de las Comunidades Autónomas.

c)	 Por entidades particulares, reconocidas al efecto por cualquier Administración Pública. 
Para este último caso los aspirantes deberán aportar junto al documento acreditativo 
de su participación en el curso, jornada, seminario o congreso, el documento acredita-
tivo del reconocimiento u homologación oficial del mismo.
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CUADRO DE MATERIAS SOBRE LAS QUE DEBEN VERSAR LOS CURSOS, JORNADAS, SEMINARIOS O
CONGRESOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO REALIZADOS Y APORTADOS POR LOS ASPIRANTES

1.- PREVENCIÓN DE INCENDIOS.

2.- DETECCIÓN DE INCENDIOS.

3.- AGENTES EXTINTORES.

4.- EL FUEGO.

5.- MEDIOS DE EXTINCIÓN.

6.- PROTECCIÓN ESTRUCTURAL Y CONFINAMIENTO DEL INCENDIO.

7.- PLAN DE ACTUACIÓN CONTRA INCENDIOS FORESTALES.

8.- HIDRÁULICA BÁSICA.

9.- MERCANCÍAS PELIGROSAS.

10.- CONSTRUCCIÓN BÁSICA.

11.- SALVAMENTO Y RECUPERACIÓN DE VÍCTIMAS.

12.- CLASES DE SINIESTROS.

13.- METODOLOGÍA DE LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS URBANOS.

14.- PRIMEROS AUXILIOS.

15.- EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL.

16.- ALBAÑILERÍA.

17.- CERRAJERÍA.

18.- CONDUCCIÓN.

19.- SOLDADURA.

20.- MINERÍA (APUNTALAMIENTOS).

21.- FONTANERÍA.

22.- MECÁNICA.

23.- ELECTRICIDAD.

24.- ELECTRÓNICA.

25.- DIRECCIÓN DE EQUIPOS DE INTERVENCIÓN EN LOS SERVICIOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS.

26.- DIRECCIÓN DE FORMACIÓN TEÓRICA Y PRÁCTICA DEL PERSONAL DE LOS SERVICIOS DE EXTINCIÓN DE
INCENDIOS.

27.- ELABORACIÓN DE INFORMES DE INTERVENCIONES EN LOS SERVICIOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS.
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No se valorarán cursos, asignaturas o actividades formativas de doctorado, ni aquellos 
otros que formen parte de un plan de estudios para la obtención de un título académico o 
profesional.

No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos de menos de diez 
horas de duración o en los que no se haga constar la duración en horas o créditos, o que 
dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el añadido firma y sello 
de la Administración Pública o entidades particulares reconocidas al efecto, que den fe de la 
duración en horas o créditos de los mismos.

En el supuesto de que en el certificado aportado por el aspirante admitido no conste el 
número de horas a que equivale cada crédito, se entenderá que cada crédito equivale a 10 
horas de formación.

Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos -que se realizarán 
mediante la aportación, por el aspirante admitido de fotocopia, por ambas caras, de los 
mismos- deberán estar en castellano o traducidos a este idioma por la propia institución acre-
ditante.

Los cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación y perfeccionamiento -reali-
zados en los quince años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias- se valorarán, en función de su duración, con arreglo a la siguiente escala:

- De 10 a 20 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 21 a 30 horas de duración: 0,30 puntos.
- De 31 a 40 horas de duración: 0,40 puntos.
- De 41 a 50 horas de duración: 0,50 puntos.
- De más de 50 horas de duración: 0,60 puntos.
1.4. Antigüedad y ocupación de una plaza en plantilla de Subjefe de Intervención.
1.4.1. Antigüedad:
Se valorará el tiempo de servicio prestado en activo como funcionario de carrera en las 

distintas Administraciones Públicas. A estos efectos también se computarán los servicios re-
conocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconoci-
miento de los servicios previos en la Administración Pública, y en el Real Decreto 1461/1982, 
de 25 de junio, por el que se dictan normas para su aplicación. La antigüedad se valorará 
hasta un máximo de 20 puntos, con arreglo a la siguiente escala:

a)	 Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración Pú-
blica del Subgrupo A1: 1,514 puntos.

b)	 Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración Pú-
blica del Subgrupo A2: 1,454 puntos.

c)	 Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración Pú-
blica del Subgrupo B: 1,393 puntos.

d)	 Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración Pú-
blica del Subgrupo C1: 1,333 puntos.

e)	 Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración Pú-
blica del Subgrupo C2: 1,272 puntos.

f)	 Por cada año de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración Pú-
blica de las Agrupaciones Profesionales: 1,211 puntos.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
1.4.2. Ocupación de una plaza en plantilla de Subjefe de Intervención.
Se valorará el tiempo de servicio prestado en activo en una plaza en plantilla de Subjefe 

de Intervención, que es la que se clasificado el puesto de trabajo objeto de la convocatoria. El 
tiempo de ocupación de dicha plaza se valorará a razón de 2,666 puntos por año de servicio 
prestado, hasta un máximo de 20 puntos.

El mismo periodo de tiempo que se valore por haber prestado servicio en activo en una 
plaza en plantilla de Subjefe de Intervención, no podrá -a su vez- valorarse como servicios 
prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración Pública del Subgrupo C1 y, por tanto, 
no podrá otorgársele la puntuación que se señala en la letra d) del punto 1.4.1. de la presente 
base.

2. La puntuación máxima posible a obtener por los aspirantes admitidos, por todos los 
apartados de este baremo, será de 100 puntos.

La puntuación mínima a obtener por los aspirantes admitidos, por todos los apartados de 
este baremo, para que se les adjudiquen puestos de trabajo incluidos en la presente convo-
catoria, será de 10 puntos.

3. Los empates que se produzcan en la puntuación total del concurso de traslados y con-
curso “a resultas” del mismo, se dirimirán con la adjudicación del puesto de trabajo aten-
diendo a los siguientes criterios, con carácter sucesivo:
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3.1. Se adjudicará al aspirante admitido que haya obtenido mayor puntuación en alguno de 
los méritos que a continuación se señalan, según el orden de preferencia siguiente:

3.1.1. Grado personal consolidado.
3.1.2. Experiencia profesional.
3.1.3. Formación.
3.1.4. Antigüedad.
3.1.5. Ocupación de una plaza en plantilla de Subjefe de Intervención.
3.2. De persistir el empate, se adjudicará el puesto de trabajo teniendo en cuenta la fecha 

de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, de 
ser la misma, el número obtenido en el proceso selectivo.

No obstante lo anterior, de persistir todavía el empate se acudirá al orden alfabético entre 
los apellidos de los aspirantes empatados, iniciándose el orden por la letra resultante del úl-
timo sorteo celebrado por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública, a que se re-
fiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración general del Estado, relativo al orden de actuaciones de los aspirantes en 
todas las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el año.

Octava.— Propuesta provisional y definitiva de valoración de méritos y de adjudicación de 
destinos.

1. En base a los méritos a valorar y a la calificación de los mismos -en los términos pre-
vistos en la base séptima de la presente convocatoria- la Comisión de valoración efectuará su 
correspondiente propuesta provisional de valoración de méritos y de adjudicación de des-
tinos, que consistirá en una relación comprensiva de la totalidad de los aspirantes admitidos, 
ordenada de mayor a menor puntuación total, con indicación -para cada uno de ellos- de la 
obtenida en cada apartado y que se publicará en el Tablón de anuncios de la Diputación Pro-
vincial de Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/per-
sonal), concediéndose un plazo de diez días hábiles de alegaciones, contados a partir del día 
siguiente al de la citada publicación en el Tablón de anuncios de la Diputación Provincial de 
Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/personal).

2. Resueltas, en su caso, por la Comisión de valoración, las alegaciones formuladas por 
los aspirantes admitidos, se elevará al órgano competente para resolver, la propuesta defini-
tiva de valoración de méritos y de adjudicación de destinos, que tendrá carácter vinculante y 
que consistirá en una relación comprensiva de la totalidad de los aspirantes admitidos, orde-
nada de mayor a menor puntuación total, con indicación para cada uno de ellos de la obtenida 
en cada apartado y que se publicará en el Tablón de anuncios de la Diputación Provincial de 
Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/personal).

3. La adjudicación de destinos se hará según el orden de puntuación que se hubiese ob-
tenido por aplicación del baremo señalado en la base séptima de la presente convocatoria.

4. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de trabajo incluidos en la pre-
sente convocatoria vendrá dado por la puntuación total obtenida por cada aspirante admitido 
según el baremo, atendiendo, en todo caso, a la preferencia que cada concursante haya ex-
presado en su solicitud.

5. En la propuesta de resolución se tendrá en cuenta el orden de prelación, establecido por 
el concursante, para el supuesto de que éste obtenga la máxima puntuación en dos o más 
puestos de trabajo a los que opte.

6. Se efectuará una adjudicación provisional de puestos de trabajo con el listado provi-
sional de la valoración de méritos y una adjudicación definitiva de puestos de trabajo con la 
resolución definitiva del concurso de traslados.

7. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, debiendo incorporarse los aspirantes admi-
tidos a los puestos de trabajo obtenidos en el concurso o en el concurso “a resultas” del mismo, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino por 
convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse por escrito al órgano convocante.

8. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, no 
generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las in-
demnizaciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

9. La adjudicación de un puesto de trabajo de la convocatoria a funcionario en situación 
distinta a la de servicio activo, supondrá su reingreso.

10. Los puestos de trabajo que queden vacantes en este concurso de traslados podrán ser 
adjudicados a quienes lo hayan solicitado “a resultas”, de acuerdo con lo previsto en la base 
décima de la presente convocatoria.

http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
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Novena.— Resolución del concurso de traslados y del concurso “a resultas” del mismo. 
Toma de posesión.

1. La convocatoria se resolverá motivadamente -incluso cuando los puestos de trabajo no 
sean provistos por falta de candidatos- por Resolución de la Presidencia en un plazo máximo 
de dos meses, desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de instancias, y 
se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincial de Teruel”, Tablón de anuncios de la Diputa-
ción Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es/personal).

Dicha Resolución incluirá la adjudicación de los puestos de trabajo vacantes y la publica-
ción de la misma en el reseñado Boletín servirá de notificación a los interesados, y a partir de 
la citada publicación empezarán a contarse los plazos establecidos para que, por el Servicio 
de Recursos Humanos, se efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Una vez dictada la resolución por la que se resuelve el concurso de traslados, los aspi-
rantes admitidos interesados en participar en el segundo proceso, concurso “a resultas” de 
aquél, para el puesto de trabajo que resulte vacante del funcionario de carrera que haya ob-
tenido destino en el concurso de traslados, deberán presentar sus solicitudes en la forma 
prevista en la base décima de la presente convocatoria.

2. La Resolución del concurso de traslados y del concurso “a resultas” del mismo, se mo-
tivará con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la con-
vocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, como fundamentos 
de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la valoración final de los 
méritos de los candidatos.

Asimismo, se indicará la situación administrativa de procedencia de los aspirantes objeto 
de la resolución, cuando participen desde una situación distinta a la de servicio activo.

3. El puesto de trabajo incluido en la presente convocatoria no podrá declararse desierto 
cuando existan aspirantes admitidos que, habiéndolos solicitado, reúnan los requisitos y su-
peren la puntuación mínima total exigida para la adjudicación de los puestos de trabajo in-
cluidos en la presente convocatoria.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia 
o el reingreso al servicio activo. El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse de oficio por el órgano competente dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel”. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

No obstante, se acordará la prórroga de su cese, por necesidades del servicio, de hasta 
veinte días hábiles.

Excepcionalmente, a propuesta del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos de 
la Diputación Provincial de Teruel al que están adscritos los puestos de trabajo vacantes ob-
jeto de esta convocatoria, por exigencias del normal funcionamiento del servicio, se podrá 
aplazar la fecha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en 
el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, se podrá conceder una 
prórroga de incorporación de hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica 
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

Décima.— Concurso “a resultas”.
1. Sólo los aspirantes admitidos en el presente concurso de traslados podrán solicitar tam-

bién puestos de trabajo “a resultas”.
2. La adjudicación de un puesto de trabajo “a resultas” -que ha quedado vacante como 

consecuencia del cese de su titular, al haber obtenido otro puesto de trabajo en el concurso 
de traslados- estará condicionada a que el solicitante no obtenga ninguno de los puestos de 
trabajo convocados en el concurso de traslados y a que dicho puesto de trabajo sea de nece-
saria cobertura.

La adjudicación de un puesto de trabajo “a resultas” se realizará tantas veces como sea 
necesario hasta que ningún aspirante admitido que haya presentado instancia acepte los 
puestos de trabajo que queden vacantes como consecuencia de la cobertura de los puestos 
de trabajo ofertados en el concurso inicial.

3. Para ser adjudicatario de un puesto de trabajo “a resultas”, deberán cumplirse los requi-
sitos señalados en las presentes bases.

4. No podrán adjudicarse “a resultas” a aquellos aspirantes admitidos que hubieran obte-
nido un puesto de trabajo definitivo en dicha convocatoria.

http://www.dpteruel.es/personal
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5. Para la adjudicación de los puestos de trabajo “a resultas” se tendrá en cuenta el mismo 
baremo que para el concurso de traslados.

6. Los aspirantes admitidos en el presente concurso de traslados que quieran solicitar 
también puestos de trabajo “a resultas”, podrán presentar solicitudes -utilizando el modelo 
oficial de Instancia (anexo II)- en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la publicación, en el tablón de anuncios de la Diputación Provincial de Teruel y en la 
página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/personal), del listado de 
puestos de trabajo vacantes, como consecuencia de la resolución del concurso de traslados 
objeto de la presente convocatoria, haciendo constancia -en el caso de que opten, en su caso, 
a más de un puesto de trabajo de los incluidos en el concurso “a resultas”- del orden de pre-
ferencia de los mismos, que tendrá carácter vinculante para el aspirante admitido.

Dicho modelo oficial de Instancia (anexo II) se dirigirá por el citado aspirante admitido al 
Presidente de la Diputación Provincial de Teruel y se presentará en las Oficinas de Asistencia 
en materia de Registros de la Diputación Provincial de Teruel, en horario de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas, en la Sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel accesible 
en la siguiente dirección: https://dpteruel.sedelectronica.es, o en la forma prevista en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, durante el citado plazo de cinco días hábiles.

Asimismo, en caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de ser certificada.

7. Resuelto el concurso “a resultas”, y habiendo quedado algún puesto de trabajo vacante, 
éstos se cubrirán en la forma que proceda según lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vi-
gente.

Undécima.— Protección de datos de carácter personal.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-

ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los 
datos personales facilitados a través de la instancia y demás documentación aportada serán 
almacenados en el fichero de gestión de personal titularidad de la Diputación Provincial de 
Teruel con la única finalidad de ser utilizados para tramitar el presente proceso de provisión 
de puestos de trabajo.

2. Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, de rectificación, de supresión, 
a la limitación del tratamiento, a la portabilidad y de oposición, en relación con sus datos per-
sonales, en los términos establecidos por la reseñada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
dirigiéndose a la Diputación Provincial de Teruel (plaza San Juan, número 7, 44001 Teruel).

3. El personal de la Diputación Provincial de Teruel, los miembros de la Comisión de valo-
ración y, en su caso, los asesores especialistas y los auxiliares colaboradores, tendrán el 
deber de secreto y sigilo respecto de la información de los datos personales a los que tengan 
acceso en la gestión del concurso de traslados y del concurso “a resultas” del mismo.

Duodécima.— Legislación aplicable.
1. Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa:
- Constitución Española de 1978.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
- Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón.
- Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Preven-

ción, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

http://www.dpteruel.es/personal
https://dpteruel.sedelectronica.es
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- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado.

- Decreto 80/1997, de 10 de junio,del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional, de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la or-
ganización y funcionamiento de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salva-
mentos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Demás disposiciones de aplicación vigentes en cada momento.
2. Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, a la Comisión de 

valoración y a quienes participen en el concurso de traslados, y tanto la presente convocatoria 
con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la actuación de la 
Comisión de valoración podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, plazos y 
formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimotercera.— Disposiciones finales.
1. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”.

2. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición en el plazo de 
un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, significándose, que en caso de interponer recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Teruel, 6 de junio de 2024.— El Presidente, Joaquín Pascual Juste Sanz.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

80
11

28/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 125

18630

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

DECRETO 94/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se fijan las fies-
tas laborales retribuidas, no recuperables e inhábiles para el año 2025 en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El artículo 37.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en relación con el artículo 45 del 
Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre la regulación de la jornada de trabajo, jornadas 
especiales y descansos, establece las festividades de ámbito nacional, de carácter retribuido 
y no recuperable, que se incluirán cada año en el calendario laboral.

El citado artículo del Estatuto de los Trabajadores y la normativa que lo desarrolla deter-
mina que las comunidades autónomas, dentro del límite anual de catorce días festivos, de los 
cuales dos serán locales, podrán señalar aquellas fiestas que por tradición les sean propias.

A este respecto, el artículo 3.4 del Estatuto de Autonomía de Aragón, establece que el día 
de Aragón es el 23 de abril, tradicional conmemoración de San Jorge, siendo a todos los 
efectos, incluso laborales, la indicada fecha, festiva en todo el territorio de Aragón, de acuerdo 
con Ley 1/1984, de 16 de abril, de las Cortes de Aragón.

Asimismo, las comunidades autónomas podrán hacer uso de la facultad de traslado al 
lunes inmediatamente posterior el descanso laboral correspondiente a las fiestas que coin-
cidan con domingo.

Una vez valorada la distribución anual de fiestas y al coincidir la festividad del día 12 de 
octubre “Fiesta Nacional de España” con domingo, se ha trasladado al lunes día 13 de oc-
tubre de 2025.

Como consecuencia de lo expuesto, se establecen las festividades para el año 2025 en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, a las que se añadirán hasta dos más, de carácter local, a 
propuesta de los respectivos Ayuntamientos.

El presente Decreto cumple, además, otra finalidad: establecer los días inhábiles en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, a efectos de cómputo de plazos, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 30.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los días 
inhábiles correspondientes a las entidades locales sean determinados con posterioridad, una 
vez publicado el calendario laboral de aquéllas.

En su virtud, previa audiencia a las organizaciones sindicales y empresariales más repre-
sentativas en la reunión celebrada el 31 de mayo de 2024, en el seno del Consejo de Rela-
ciones Laborales de Aragón, y a propuesta conjunta de la Consejera de Presidencia, Interior 
y Cultura y de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria, 
previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 19 de junio de 2024,

DISPONGO:

Primero.— Las fiestas laborales, de carácter retribuido y no recuperables, para el año 
2025, en la Comunidad Autónoma de Aragón, serán las siguientes:

1 de enero, miércoles, Año Nuevo.
6 de enero, lunes, Epifanía del Señor.
17 de abril, Jueves Santo.
18 de abril, Viernes Santo.
23 de abril, miércoles, San Jorge, Día de Aragón.
1 de mayo, jueves, Fiesta del Trabajo.
15 de agosto, viernes, Asunción de la Virgen.
13 de octubre, lunes, en sustitución del día 12, domingo, Fiesta Nacional de España.
1 de noviembre, sábado, Todos los Santos.
6 de diciembre, sábado, Día de la Constitución Española.
8 de diciembre, lunes, Inmaculada Concepción.
25 de diciembre, jueves, Natividad del Señor.

Segundo.— A los efectos de cómputo de plazos, de acuerdo con el artículo 30.7 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, serán días inhábiles las fiestas relacionadas en el artículo anterior y las que se de-
terminen como fiestas locales por la autoridad laboral competente de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, a propuesta del Pleno de los Ayuntamientos correspondientes.

Zaragoza, 19 de junio de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

DECRETO 96/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al 
Ayuntamiento de Torralbilla para la adopción del escudo y la bandera.

El Ayuntamiento de Torralbilla (Zaragoza), inició expediente para la adopción del escudo y 
la bandera conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; los artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y el Decreto 233/2008, de 2 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el procedimiento de adopción, modifi-
cación y rehabilitación de escudos y banderas de los municipios y comarcas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el in-
forme del Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón celebrado el 13 de diciembre 
de 2023.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia, Interior y Cultura, y previa deli-
beración del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 19 de junio de 2024,

DISPONGO:

Artículo único.— Se autoriza al Ayuntamiento de Torralbilla, para adoptar su escudo y ban-
dera, que quedarán organizados de la forma siguiente:

Escudo. Escudo español cuadrilongo, de base redondeada. Cortado: 1.º, en campo de 
plata, una encina de sinople, arrancada, de siete raigones. 2.º, de azur, una torre, almenada 
de cinco piezas y mazonada de sable. Al timbre corona real abierta.

Bandera. Paño de proporciones 2/3, dividida por mitades, del vértice bajo del asta al supe-
rior del batiente. La mitad superior, de blanco, con una encina verde, desarraigada de siete 
raigones; la otra mitad, de azul cárdeno, con una torre, almenada de cinco piezas y mazonada 
de negro.

Esmaltes: Escala Pantone. Para escudo y bandera.
Sable (negro): RGB (0, 0, 0). CMYK (0, 0, 0, 100).
Gules (rojo): RGB (181, 0, 39). CIELAB (35, 0; 70, 0; 37, 0); CMYK (0, 100. 80, 0).
Plata: RGB (178, 178, 178). CIELAB (255. 0: 3, 0; 78,0); CMYK (0, 0. 0, 30).
Oro (amarillo): RGB (159, 126, 0), CIELAB, (90, 0; 37,0; 70, 0); CMYK (20, 30, 100, 0).
Sinople (verde): RGB (0, 111, 70); CIELAB (165; 0 41, 0; 31, 0); CMYK (100, 10, 70, 0).
Azur (azul): RGB (0, 68, 173); CIELAB (270, 0; 35, 0; 26, 0); CMYK (100, 50, 0, 0).
Púrpura: RGB (196, 76, 22): CIELAB (0, 0; 52, 0; 50, 0); CMYK (0, 70, 0, 0).
Rojo Carmesí: RGB (220, 20, 60); CMYK (0, 91, 73, 14).
Zaragoza, 19 de junio de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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ORDEN PIC/686/2024, de 19 de junio, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Ayuntamiento de Huesca 
para la continuidad del Programa de Innovación Bachillerato Internacional en el Institu-
to de Educación Secundaria “Lucas Mallada” de Huesca.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0083, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 10 de mayo de 2024, por la Consejera de 
Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Huesca, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0083.

Zaragoza, 19 de junio de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0083
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0083
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0083
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ORDEN PIC/687/2024, de 19 de junio, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la Diputación Provincial de 
Huesca para la continuidad del Programa de Innovación Bachillerato Internacional en 
el Instituto de Educación Secundaria “Lucas Mallada” de Huesca.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0082, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 10 de mayo de 2024, por la Consejera de 
Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Diputación 
Provincial de Huesca, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 
151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0082.

Zaragoza, 19 de junio de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0082
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0082
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0082
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 97/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la mu-
tación demanial, por cambio de sujeto, de dos parcelas, identificadas como 105 y 106 
del Proyecto de Reparcelación del sector SUZ 89/4 (Valdespartera).

Mediante Acuerdo adoptado el 26 de marzo de 2024, el Pleno del Ayuntamiento de Zara-
goza aprobó una mutación demanial por cambio de sujeto, con destino a los usos dotacio-
nales permitidos por el planeamiento urbanístico, o en su caso por el ordenamiento jurídico, 
favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, de dos parcelas identificadas como 105 y 106 
del Proyecto de Reparcelación del sector SUZ 89/4 (Valdespartera), con referencias catas-
trales 3599701XM7039H0001YF y 3497101XM7039E0001EP.

Dicha transmisión de la titularidad ha sido acordada al amparo de lo previsto en el artículo 
14.2 del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de 
Aragón, que prevé las mutaciones demaniales consistentes en la cesión de la titularidad de 
un bien a otra administración pública, manteniendo la afección del bien al uso o servicio pú-
blico.

El Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística ha informado favorable-
mente la aceptación de esta mutación demanial puesto que considera que dichas parcelas 
son necesarias para la construcción de viviendas.

La Dirección General de Administración Local ha tomado conocimiento de esta cesión, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 119 del Reglamento de Bienes, Actividades y 
Servicios de las Entidades Locales de Aragón.

Las fincas ofrecidas han sido valoradas por el Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública, sin que conste la existencia de gravámenes que pudieran minorar su valor.

En virtud de cuanto antecede, de conformidad con el artículo 23 del texto refundido de la 
Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, y 
previa deliberación, del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 19 de junio de 2024,

DISPONGO:

Primero.— Aceptación de la mutación demanial.
Se acepta la mutación demanial por cambio de sujeto de los terrenos que a continuación 

se describen, aprobada por el Ayuntamiento de Zaragoza mediante Acuerdo de 26 de marzo 
de 2024, y que pasarán a integrarse en pleno dominio en el Patrimonio de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón:

1.  Urbana. Parcela de terreno que constituye la finca resultante número 105 denominada 
en el plano como “E12”, en la Unidad de Ejecución del Plan Parcial SUZ 89/4, “Valdespartera”, 
en el término municipal de Zaragoza, calificada en el Plan Parcial como Sistema Local Público 
de Equipamiento Docente, de 5.544 m² de superficie.

Linderos: al Norte, Calle 5; al Sur, con Calle 6; al Este, con Calle 25 y, al Oeste, con Calle 33.
Aprovechamiento urbanístico. Tipología: reservas de suelo con destino a centro de educa-

ción infantil, primaria y secundaria. Uso: equipamiento docente. Edificabilidad 5544 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza, al Tomo 2963, Libro 1258, Folio 146, 
Finca n.º 62.829, Inscripción 1.ª.

Cargas: Libre de cargas y gravámenes.
Referencia Catastral: 3599701XM7039H0001YF.
Valoración: Trescientos setenta y cinco mil noventa y tres euros con dieciocho céntimos 

(375.093,18 €).
Naturaleza: Bien demanial.
2. Urbana. Parcela de terreno que constituye la finca resultante número 106, denominada 

en el plano como “E13” en la Unidad de Ejecución del Plan Parcial SUZ 89/4 “Valdespartera”, 
en término municipal de Zaragoza, calificada en el Plan Parcial como Sistema Local Público 
de Equipamiento Docente, de 5.544 m² de superficie.

Linderos: al Norte, Calle 9 del Proyecto de Reparcelación; al Sur, con Calle 10; al Este, con 
Calle 25 y, al Oeste, con Calle 39.

Aprovechamiento urbanístico. Tipología: reservas de suelo con destino a centro de educa-
ción infantil, primaria y secundaria. Uso: equipamiento docente. Edificabilidad 5544 metros 
cuadrados.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza, al Tomo 2963, Libro 1258, Folio 151, 
Finca Registral 62.831, Inscripción 1.ª.

Cargas: Libre de cargas y gravámenes.
Referencia Catastral: 3497101XM7039E0001EP.
Valoración: Trescientos setenta y cinco mil noventa y tres euros con noventa y ocho cén-

timos (375.093,98 €).
Naturaleza: Bien demanial.

Segundo.— Destino y afectación.
Las parcelas objeto de mutación demanial descritas en el apartado anterior deberán des-

tinarse a los usos dotacionales previstos para las mismas en el planeamiento urbanístico, 
siendo admisible su compatibilidad con la construcción de vivienda pública si así resulta del 
ordenamiento jurídico aplicable, durante un plazo mínimo de treinta años siguientes a contar 
desde la firma del documento público en que se formalice la mutación demanial.

En el caso de que las referidas parcelas no se destinasen en el plazo señalado al uso 
previsto, o dejase de estarlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión, revirtiendo al 
Ayuntamiento de Zaragoza con todas sus accesiones y mejoras realizadas.

Estos terrenos deberán incorporarse al Inventario General del Patrimonio de Aragón, una 
vez inscrito a nombre de la Comunidad Autónoma de Aragón en el Registro de la Propiedad, 
para su ulterior afectación al servicio público de vivienda.

Tercero.— Formalización.
De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del texto refundido de Ley del Patrimonio 

de Aragón, esta mutación demanial se formalizará en documento administrativo, que será tí-
tulo suficiente para su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Se faculta al Consejero de Hacienda y Administración Pública, o persona en quien de-
legue, para que cualquiera de ellas, indistintamente, en nombre y representación de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, formalicen cuantos documentos sean ne-
cesarios para la efectividad de este Decreto.

Cuarto.— Gastos e impuestos.
Los gastos e impuestos que se deriven de la formalización de la mutación demanial serán 

de cargo de la parte cesionaria.

Zaragoza, 19 de junio de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ORDEN MAT/688/2024, de 11 de junio, por la que se convocan subvenciones públicas 
en el área de influencia socio-económica del Parque Nacional de Ordesa y Monte Per-
dido, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, para el 
año 2024.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71.21.ª y 22.ª atribuye a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en el ámbito de las competencias exclusivas, la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el establecimiento de políticas propias, respe-
tando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de la Constitución, en materia de espacios 
naturales protegidos, que incluye la regulación y declaración de las figuras de protección, la 
delimitación, la planificación y la gestión de los mismos y de los hábitat protegidos situados en 
Aragón.

En virtud del artículo 1.1 del Decreto 56/2024, de 3 de abril, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, en 
la actualidad las competencias en materia de medio ambiente son gestionadas por este De-
partamento de Medio Ambiente y Turismo.

Así pues, de acuerdo con los artículos 8 y 10 del precitado Decreto 56/2024, de 3 de abril, 
le corresponde a este Departamento la conservación de la biodiversidad, de los espacios 
naturales protegidos y de la flora y la fauna silvestres, competencias que se ejecutan me-
diante la Dirección General de Medio Natural, correspondiendo a su Servicio de Espacios 
Protegidos la coordinación, planificación y gestión de la Red de Espacios Naturales Prote-
gidos, incluyendo el Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, así como la gestión de las 
acciones dirigidas al fomento del desarrollo socioeconómico en las áreas de influencia de los 
espacios naturales.

En cumplimiento de la sentencia del Tribunal Constitucional 194/2004, de 4 de noviembre, 
que declara contrario al sistema de distribución de competencias el modelo de gestión com-
partida de los Parques Nacionales, se dictó el Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, por 
el que se regulan las subvenciones públicas con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado en las áreas de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales, publicado en 
el “Boletín Oficial del Estado”, número 246, de 14 de octubre de 2005. Dicho Real Decreto, en 
su artículo 5, determina que la concesión de las citadas subvenciones requiere convocatoria 
anual previa pública por parte de aquellas comunidades autónomas que dispongan en su te-
rritorio de algún Parque Nacional. Dicha convocatoria debe contener las especificaciones 
mínimas que determina dicho precepto, y su procedimiento de concesión habrá de realizarse 
en régimen de concurrencia competitiva, sin perjuicio de que se puedan aplicar otros de los 
procedimientos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
si bien en esta convocatoria el procedimiento de concesión es solo el de concurrencia com-
petitiva. Por otra parte, la convocatoria podrá determinar prioridades relativas a actividades 
concretas, espacios o ámbitos territoriales, especies y hábitat concretos añadiéndolas a las 
previstas en el antedicho Real Decreto.

El marco normativo expuesto determina que en la Comunidad Autónoma de Aragón se 
convoquen las subvenciones previstas en el Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, para 
el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido para el 
ejercicio 2024.

El texto de esta Orden se ajusta a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Cuando las posibles personas beneficiarias estén obligadas a relacionarse de forma elec-
trónica con la Administración en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con-
feccionarán y presentarán su solicitud y la documentación relacionada con la misma, así 
como cualquier otro trámite relacionado con este procedimiento de forma electrónica a través 
de los registros electrónicos de la Administración, para lo cual deberán disponer de cualquiera 
de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma 
electrónica aplicables en Aragón. Tanto los modelos normalizados para su presentación como 
la aplicación informática para ello se hallan disponibles en la Sede electrónica del Gobierno 
de Aragón, accesible en la url: https://aragon.es/tramites, siendo el 10173 el número de pro-
cedimiento asignado a esta línea de subvención.

En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la Sede electrónica del Go-

https://aragon.es/tramites
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bierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General del Es-
tado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y 
el sector publico institucional.

Las personas interesadas no obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción, según lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrán presentar 
la solicitud y la documentación relacionada con la misma, así como cualquier otro trámite re-
lacionado con este procedimiento de forma electrónica conforme a lo descrito anteriormente 
o bien presencialmente en los Servicios Provinciales del Departamento de Medio Ambiente y 
Turismo, en las Oficinas Comarcales Agroambientales o en cualquiera de los lugares pre-
vistos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal, cuando en la solicitud la persona interesada declare datos personales que 
obren en poder de la Administración, la Dirección General de Medio Natural podrá efectuar en 
el ejercicio de sus competencias las verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de 
los datos. Para la consulta del resto de los datos, se requerirá el consentimiento expreso de 
la persona interesada, para que la Administración compruebe el cumplimiento de los requi-
sitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión. Asimismo, las personas inte-
resadas tienen derecho a no aportar los documentos que ya se encuentren en poder de la 
Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La Admi-
nistración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que la persona inte-
resada se opusiera a ello, en este caso deberá presentar tal documentación.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Medio Ambiente y Turismo 2024-2027, punto IV, el 
cual dispone que los objetivos estratégicos en el área competencial de la Dirección General 
de Medio Natural son, entre otros, el fomento del desarrollo socioeconómico en las áreas de 
influencia de los espacios protegidos.

Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta Orden repro-
duce algunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a las personas interesadas un 
mejor conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 56/2024, de 3 de abril, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Medio Ambiente y 
Turismo, corresponden a este Departamento, a través de la Dirección General de Medio Na-
tural, las competencias en materia de “espacios naturales protegidos y Red Natura 2000”.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto.
Esta Orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, para el año 

2024, el otorgamiento de subvenciones públicas en el área de influencia socioeconómica del 
Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, y en las bases reguladoras contenidas en el Real Decreto 1229/2005, de 
13 de octubre, por el que se regulan las subvenciones públicas con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado en las áreas de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales.

Segundo.— Actividades subvencionables.
Conforme al artículo 3 del Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, podrán ser objeto de 

subvención las inversiones siguientes:
1. Las inversiones en el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional referidas a:
a)	 La conservación o restauración del patrimonio natural, siempre que presenten un ma-

nifiesto valor ecológico.
b)	 La eliminación de cualquier tipo de impacto sobre los valores naturales o culturales que 

justificaron la creación del Parque Nacional, incluido el impacto visual sobre la percep-
ción estética del mismo ocasionado por infraestructuras preexistentes.

c)	 Garantizar la compatibilidad de las actividades y los usos tradicionales con la finalidad 
y objetivos del Parque Nacional.

d)	 La conservación o restauración del patrimonio arquitectónico, así como aquellas que 
contribuyan a la recuperación de la tipología constructiva tradicional, siempre que pre-
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senten un manifiesto valor histórico-artístico o cultural a escala local. El bien sobre el 
que recaiga la acción a subvencionar deberá estar catalogado como Bien de Interés 
Cultural, incluyendo en esta figura el Paisaje Pintoresco declarado por Decreto 
907/1976, de 18 de marzo, por el que se declara paraje pintoresco el conjunto formado 
por los núcleos urbanos de Bielsa, Tella-Sin, Puértolas, Fanlo del Valle Vió, Gistaín, 
Plan, San Juan de Plan y Laspuña, con el entorno que los rodea, en el alto valle del 
Cinca, de la provincia de Huesca.

e)	 Iniciativas privadas destinadas a la puesta en marcha de actividades económicas rela-
cionadas con los Parques Nacionales, en particular, las relacionadas con la prestación 
de servicios de atención a visitantes y la comercialización de productos artesanales.

f)	 El mantenimiento o la recuperación de la tipología constructiva tradicional de los edifi-
cios que constituyen primera residencia de sus propietarios o que tienen un uso direc-
tamente relacionado con la actividad productiva asociada al sector primario.

g)	 La dotación, en la primera residencia de sus propietarios, de las condiciones exigidas 
para la superación de la Inspección Técnica de Edificios a viviendas con una anti-
güedad acreditada de más de 50 años.

2. Con carácter general, cualquier inversión expresamente prevista en los planes de desa-
rrollo sostenible del Parque Nacional.

3. Se admitirán las actuaciones realizadas y puestas en servicio entre el 1 de enero y el 30 
de septiembre de 2024.

Tercero.— Gastos subvencionables.
1. Los gastos subvencionables serán los siguientes:

a)	 Inversiones en obras.
b)	 Adquisición de equipamiento y elementos inventariables necesarios para la puesta 

en marcha de la actuación subvencionada.
c)	 Gastos relacionados con la inversión: honorarios de técnicos y consultores, estu-

dios de viabilidad y adquisición de derechos, patentes y licencias.
2. A todos los efectos, se considerarán gastos no subvencionables:

a)	 Los intereses deudores.
b)	 Los gastos financieros.
c)	 Los gastos de garantía bancaria.
d)	 La vivienda, tanto adquisición como arrendamiento.
e)	 Los impuestos personales o sobre la renta y las contribuciones a cualesquiera regí-

menes de previsión social.
f)	 Los intereses de demora, los recargos, multas coercitivas y sanciones administra-

tivas y penales.
g)	 Los gastos de procedimientos judiciales.
h)	 En el caso de inversiones en explotaciones agrarias, los gastos de adquisición de 

derechos de producción, de animales y de plantas anuales y su plantación.
i)	 Los descuentos efectuados en contratos o facturas en la adquisición de bienes y 

servicios.
j)	 Los gastos relativos a los siguientes subcontratos:

I. Los que aumenten el coste de ejecución de la operación sin un valor añadido.
II. Los celebrados con personas intermediarias o asesores en los que el pago con-

sista en un porcentaje del coste total de la operación, a no ser que la persona 
beneficiaria justifique dicho pago por referencia al valor real del trabajo realizado 
o los servicios prestados.

k)	 Las inversiones que se limiten a sustituir un edificio existente, o una parte del mismo, 
por un edificio nuevo y moderno, sin ampliar la capacidad de producción en más de 
un 25% o sin introducir cambios fundamentales en la naturaleza de la producción o 
la tecnología correspondiente. No se considerarán inversiones sustitutivas la demo-
lición total de un edificio de 30 años o más y su sustitución por otro moderno ni la 
renovación general de un edificio. Una renovación se considerará general cuando 
su coste suponga como mínimo el 50% del valor del edificio nuevo.

l)	 Los gastos anteriores al ejercicio de la convocatoria.
m)	Las inversiones diferidas más allá del fin de plazo de justificación mediante un sis-

tema de financiación: crédito, leasing, renting o equivalente.
3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 37.8 del texto refundido de la Ley de Sub-

venciones de Aragón, los tributos son gastos subvencionables cuando la persona beneficiaria 
los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los im-
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puestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los im-
puestos personales sobre la renta.

4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías previstas en la norma-
tiva reguladora de la contratación pública para el contrato menor, la persona beneficiaria de-
berá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o el suministro del bien, 
debiendo presentar a la Administración, en el momento de justificar la subvención, tanto la 
petición de las ofertas como una memoria justificativa de la elección en el caso de que no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

5. No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas en el punto anterior, cuando, por 
las especiales características del bien, obra o servicio, no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, presten o suministren, en cuyo caso la persona bene-
ficiaria deberá presentar una memoria justificativa de esta circunstancia, en el momento de 
justificar la subvención.

Cuarto.— Personas beneficiarias.
1. Conforme al artículo 2 del Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, podrán ser per-

sonas beneficiarias de las subvenciones recogidas en esta Orden:
a)	 Las entidades empresariales que tengan la consideración de pequeñas y medianas 

empresas, cuya sede social radique en el área de influencia socioeconómica del Parque 
Nacional y cuya actividad principal se desarrolle en ella.

b)	 Las personas trabajadoras autónomas o personas empresarias individuales en los si-
guientes supuestos:
I. Cuando su residencia y actividad se localicen en el área de influencia socioeconó-

mica del Parque Nacional.
II. Cuando residan en el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional y pre-

tendan implantar su actividad en ella.
III. Cuando no residan en dicha área de influencia socioeconómica, pero vengan reali-

zando en el interior de un Parque Nacional actividades productivas de carácter arte-
sanal ligadas al sector primario, siempre que tales actividades hayan sido específi-
camente regladas en los instrumentos de planificación de dicho parque.

c)	 Personas físicas: las personas físicas residentes en el área de influencia socio-econó-
mica del Parque Nacional.

d)	 Otros:
I. Las entidades de derecho público constituidas al amparo de alguna legislación sec-

torial en materia de recursos naturales renovables y cuya actividad esté relacionada 
con su aprovechamiento ordenado en el área de influencia socioeconómica del 
Parque Nacional.

II. Las agrupaciones de propietarios de terrenos en el interior del Parque Nacional que 
se hubieran constituido para la explotación racional en común de los recursos reno-
vables propios de dichos terrenos, siempre que tales actividades hayan sido espe-
cíficamente regladas en los instrumentos de planificación de dicho Parque Nacional.

2. No podrán obtener la condición de personas beneficiarias aquellas que se encuentren 
incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, entre las que se encuentran no hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado o frente a la Seguridad Social im-
puestas por las disposiciones vigentes o tengan deudas pendientes de pago con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma.

Sin embargo, podrán obtener la condición de beneficiarias las personas o entidades que 
tengan deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
siempre que la deuda sea menor a la subvención que se pueda conceder.

3. La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de persona beneficiaria así como, en el caso de las personas jurídicas, del hecho de no 
haber sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria 
por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón 
de género, así como por la legislación de igualdad de trato y no discriminación, no haber sido 
sancionada en materia laboral y de cumplir con todos los requisitos exigidos en la legislación 
medioambiental vigente en su caso, se efectuará mediante la declaración responsable conte-
nida en el modelo normalizado de la solicitud.

4. La presentación de la solicitud de subvención por la persona interesada o su represen-
tante conlleva el consentimiento para que el órgano instructor compruebe el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, de conformidad con 
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lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. En el caso de que 
la persona solicitante deniegue su consentimiento, deberá hacerlo expresamente y aportar 
los documentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

5. La comprobación de estos supuestos se efectuará antes de resolver las solicitudes de 
subvención.

Quinto.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, de conformidad con el artículo 
16.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes para el ejercicio 2024.

3. Para efectuar la valoración de las solicitudes presentadas se tendrán en cuenta los si-
guientes criterios:

a)	 Repercusión social positiva, en función del número de habitantes/visitantes afectados 
(0 a 5 puntos). Se otorgará un punto por cada 100 habitantes, hasta 500 (5 puntos). Se 
deberá justificar en la memoria de la actuación.

b)	 Grado de contribución del proyecto al desarrollo sostenible de la zona, en función de la 
naturaleza y escala de la actuación (0 a 5 puntos). Se otorgarán un punto si la actua-
ción se alinea con uno de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030 de 
la UE, hasta 5 objetivos.

c)	 Grado de sinergia con los objetivos y actividades plasmados en el Plan Rector de Uso 
y Gestión del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido (0 a 5 puntos). Se otorgarán 
2 puntos si la actuación propuesta está en línea con alguna de las Directrices Gene-
rales del PRUG del Parque Nacional, ó 5 puntos si está en línea con alguna de las 
Acciones en él establecidas.

d)	 Volumen de creación de empleo estable (0 a 5 puntos), en función del número de em-
pleos nuevos creados. Se otorgará un punto por puesto de trabajo creado, hasta 5 
puestos de trabajo. Se deberá justificar en la memoria de la actuación.

e)	 Contribución a mejorar la accesibilidad, interpretación y estancia en el área de in-
fluencia socioeconómica del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido a las per-
sonas con discapacidad física o psíquica (5 puntos).

f)	 Grado de contribución al mantenimiento y promoción de actividades tradicionales, en 
función de la naturaleza y escala de la actuación (0 a 5 puntos). Se otorgarán 2 puntos 
si la actuación contribuye al mantenimiento de actividades artesanales o a la ganadería 
extensiva, ó 5 puntos si la actuación contribuye al mantenimiento de la ganadería ex-
tensiva en pastos naturales. Se deberá justificar en la memoria de la actuación.

g)	 Carácter innovador o demostrativo de la actuación propuesta (5 puntos). Se deberá 
justificar en la memoria de la actuación.

h)	 Intensidad del efecto de la actuación sobre la calidad de vida y el desarrollo socioeco-
nómico en el territorio (0 a 5 puntos). Se otorgarán 2 puntos si se aprecian efectos a 
nivel de localidad, ó 5 puntos si los efectos trascienden de una localidad.

i)	 Preservación y puesta en valor, en su caso, del patrimonio medioambiental (5 puntos).
5. Como criterios de desempate para ordenar las solicitudes de personas físicas y jurídicas 

que alcancen la misma puntuación se utilizarán los siguientes:
a)	 En primer lugar, se priorizarán las personas físicas sobre las jurídicas.
b)	 Entre las personas físicas se priorizará en primer lugar la persona femenina sobre la 

masculina.
c)	 A igualdad de género se priorizará de menor a mayor edad.
d)	 Entre las personas jurídicas, se priorizarán las entidades empresariales sobre el resto.
e)	 En última instancia se utilizará la fecha y hora de registro de la solicitud, priorizando por 

orden de entrada.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía de la subvención a otorgar será del 80% de la inversión subvencionable, 

siempre que dicha cantidad no supere los 15.000 euros, que se fijan como cuantía máxima. 
Por causa de agotamiento del crédito disponible, la última solicitud estimada según el orden 
de prelación establecido en la valoración de las solicitudes, podrá recibir una ayuda por un 
porcentaje inferior al citado 80%.
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2. La dotación de crédito inicial para el año 2024 de las líneas de subvención contenidas 
en el apartado tercero es de ciento cincuenta y cuatro mil quinientos sesenta euros (154.560 
€), con cargo a las siguientes partidas presupuestarias del presupuesto de gastos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón:

a)	 Ciento dieciséis mil sesenta euros (116.060 €) a la partida presupuestaria 
22020/5332/770077/36008.

b)	 Treinta y ocho mil quinientos euros (38.500 €) a la partida presupuestaria 
22020/5332/780079/36008.

3. Estas aplicaciones han sido consignadas en los anejos de transferencias de capital del 
capítulo presupuestario VII del Departamento de Medio Ambiente y Turismo.

4. En función de la demanda de las subvenciones, y siempre que existiera crédito dispo-
nible en alguna de las partidas presupuestarias señaladas en el punto 2, podrán acordarse 
modificaciones en la distribución de créditos entre dichas partidas mediante la correspon-
diente modificación presupuestaria si fuera preciso, conforme a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón.

5. Dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los supuestos 
previstos en el artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, condicionado a 
la previa declaración de disponibilidad del crédito, mediante resolución del Director General 
de Medio Natural que será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

6. Las subvenciones otorgadas al amparo de esta Orden podrán ser compatibles con otras 
ayudas para la misma actividad provenientes de otras Administraciones Públicas o de enti-
dades privadas, sin que, en ningún caso, se supere por la concurrencia de ayudas públicas el 
80% del coste de la actividad subvencionada. En caso de superarse, la cuantía de la subven-
ción se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje.

7. La convocatoria se publica aun cuando los fondos financiadores estatales no han sido 
efectivamente transferidos o incorporados al Presupuesto. Si los mismos no son transferidos 
o incorporados, la Administración podrá desistir del procedimiento mediante anuncio publi-
cado por los mismos medios que la convocatoria de las subvenciones.

Séptimo.— Presentación de solicitudes.
1. La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Medio Natural y, sea cual sea su forma 

de presentación, será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, haciéndolo a través de la url 
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeco-
nomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024 o incluyendo en el bus-
cador de trámites el procedimiento número 10173, “Subvenciones públicas en el área de in-
fluencia socioeconómica del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido - Convocatoria 
2024” y siguiendo los pasos establecidos en la indicada url en el apartado Presentación de la 
solicitud.

El uso del modelo específico de solicitud generado en la citada url será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Quienes concurran a esta convocatoria y estén obligados a relacionarse de forma electró-
nica con la Administración en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, o bien cuando pese a no estar obligados elijan relacionarse a través de medios 
electrónicos (opción preferente), deberán firmar y presentar la solicitud desde la propia herra-
mienta de tramitación, accesible bien a través de la url: https://www.aragon.es/tramitador/-/
tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-
monte-perdido/convocatoria-2024 o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento 
número 10173, “Subvenciones públicas en el área de influencia socioeconómica del Parque 
Nacional de Ordesa y Monte Perdido - Convocatoria 2024”.

2. En el supuesto de que en el último día del plazo concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica de la documentación, únicamente en ese mismo día se 
podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por registro presencial. En este caso no se ampliará el 
plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado de la tramitación podrá realizar las 
comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la Sede electrónica.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
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3. Las restantes personas interesadas no obligadas a relacionarse electrónicamente con 
la Administración que elijan la presentación presencial, una vez confeccionada su solicitud de 
acuerdo a los apartados anteriores y debidamente firmada, podrán presentarla a través de las 
oficinas de asistencia en materia de registros. Todo ello sin perjuicio, de lo dispuesto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Sólo podrá presentarse a esta convocatoria una solicitud por NIF.
5. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales contados a partir 

del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de esta Orden de con-
vocatoria.

6. El Departamento de Medio Ambiente y Turismo podrá solicitar aclaraciones o amplia-
ciones de información.

7. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases regu-
ladoras previstas en el Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, y de la presente convoca-
toria.

Octavo.— Documentación.
1. Sin perjuicio de la aportación de cualesquiera otros documentos e informaciones que la 

persona interesada pudiera presentar para resolver sobre el otorgamiento de la subvención o 
las que pudiera solicitar la Administración, la persona interesada deberá acompañar a la soli-
citud de subvención la siguiente documentación, sin necesidad de ser original:

a)	 Documento acreditativo del acuerdo adoptado por la entidad para solicitar la subven-
ción y de la representación de la persona que la suscribe, en el caso de personas jurí-
dicas.

b)	 Proyecto o memoria valorada de las inversiones para las que se solicita la subvención, 
firmada por la persona beneficiaria o por la persona representante de la entidad, en el 
supuesto de personas jurídicas, y en su caso por personal técnico competente en razón 
de la materia, especificando en su presupuesto los distintos conceptos de gasto, con 
adecuado desglose de partidas y anualidades. Dicha documentación se acompañará 
de los planos generales del Sistema de Información Geográfico de Parcelas Agrícolas 
(SIGPAC) a escala 1:5.000, planos de detalle y los que resulten necesarios para su 
definición, caso de realizarse en parcelas rústicas. Los planos de parcelas pueden ob-
tenerse desde el siguiente enlace: https://sigpac.mapama.gob.es/fega/visor/. En fun-
ción del tipo de actuación propuesta, la naturaleza de la documentación técnica será la 
siguiente:
i. Para obras de construcción que incluyan o afecten a elementos estructurales, desti-

nadas a vivienda o a uso público un proyecto de obra firmado por personal técnico 
competente, con presupuesto desglosado por partidas, planos y, en su caso, anua-
lidades.

ii. Para el resto de obras en viviendas o establecimientos e infraestructuras de uso pú-
blico, o para construcciones destinadas a ganado o almacén agrícola una memoria 
valorada con presupuesto desglosado por partidas, planos y, en su caso, anuali-
dades. Este documento vendrá firmado por personal técnico competente, en caso 
de que la legislación sectorial vigente obligue a ello.

iii. Para el resto de actuaciones memoria descriptiva de la actuación, con presupuesto 
adecuadamente desglosado y planos. En el caso de suministros o instalaciones por 
un importe inferior a 600 euros se admitirán facturas pro forma.

c)	 Certificado de empadronamiento en el caso de personas físicas.
d)	 Las agrupaciones sin personalidad jurídica conforme al artículo 11 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, deberán indicar en la memoria que acompaña a la solicitud lo que 
cada miembro va a ejecutar, debiendo asimismo aportar el nombramiento de una per-
sona representante o apoderada única de la agrupación.

2. La persona interesada manifestará mediante declaración responsable contenida en el 
modelo de solicitud:

1. Que la persona solicitante cumple con los requisitos para ser beneficiaria de la subven-
ción en el momento de presentación de la solicitud, cuyo cumplimiento deberá man-tener 
hasta el momento en que se efectúe el pago de la ayuda.

2. Que la persona solicitante afirma la veracidad de la solicitud y de los datos y documen-
tación que se acompañen, y que éstos están actualizados.

3. Que, a fecha de presentación de la solicitud, obra en el poder de la persona solicitante 
los permisos o licencias necesarios para la realización de la inversión para la que se solicita 
la subvención, o documentos que acrediten que la persona beneficiaria se encuentra en trá-

https://sigpac.mapama.gob.es/fega/visor/
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mite de conseguirlos. Y si no fueran precisos, la persona solicitante deberá igualmente seña-
larlo.

4. Que la persona solicitante cumple las obligaciones por reintegro de subvenciones, 
según lo establecido en los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

5. Que la persona solicitante no está incursa en ninguna de las prohibiciones o exclusiones 
previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según lo establecido en el 
artículo 26 del Reglamento de dicha Ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

6. Que la persona solicitante comunica las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
obtenidos o solicitados para la misma finalidad o proyecto, si han sido concedidas, o, en su 
caso, declaración expresa de no haberlas solicitado.

7. Que, en el caso de que la persona solicitante sea persona jurídica, cumple con la nor-
mativa ambiental, con la legislación de transparencia, y que no ha sido objeto de sanción 
administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones conside-
radas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, por la legislación de 
igualdad y protección integral por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero y por la legislación de derechos y garantías de las personas con discapacidad.

8. Que la solicitante es titular de la cuenta bancaria especificada en la solicitud; determi-
nando código internacional de cuenta bancaria (IBAN), entidad bancaria, sucursal y domicilio.

9. Que los datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que 
tenga que efectuar el Gobierno de Aragón relacionados con la presente solicitud (para ello la 
solicitante deberá dar de alta dichos datos en el Registro de Terceros del Gobierno de Aragón, 
si no están ya dados de alta, o si desea modificarlos).

10. Que la solicitante no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier 
operación, ni aún para fines distintos de la subvención solicitada. En caso de haber obtenido 
aval del Gobierno de Aragón, dejará constancia de ello en la correspondiente casilla del tra-
mitador online de la solicitud, al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado 5 de 
la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

3. Las personas interesadas podrán ser requeridas por el órgano instructor, en cualquier 
momento anterior al pago, para la presentación de la documentación que acredite la realidad 
de los datos contenidos en la solicitud, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento 
de esta condición implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

Dicho requerimiento se formulará de acuerdo con lo establecido en el apartado noveno de 
la presente Orden.

4. Los beneficiarios deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, y no podrán tener deuda alguna pendiente de pago 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. La presentación de la solicitud para 
la concesión de subvenciones conllevará la autorización al órgano gestor para la consulta de 
dichos datos tanto de la Tesorería General de la Seguridad Social como ante los órganos de 
la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de los sistemas 
electrónicos habilitados al efecto. En caso de que el interesado no consintiera esta consulta, 
deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos emitidos por los ór-
ganos correspondientes.

Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como el requisito, para per-
sonas jurídicas con actividad económica, de tener sede social o residencia y actividad en el 
área de influencia socio-económica del Parque Nacional, los interesados podrán autorizar al 
órgano instructor del procedimiento para recabar los certificados a emitir. En caso de no au-
torizarlo, el solicitante deberá acreditar ante el órgano instructor, con los certificados emitidos, 
dentro del plazo de presentación de las solicitudes, por los órganos correspondientes, que se 
halla al corriente de sus obligaciones ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
que está dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el caso de personas ju-
rídicas con actividad económica.

Noveno.— Subsanación de la solicitud.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, si la solicitud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se re-
querirá a la persona solicitante para que en un plazo de diez días hábiles la subsane o mejore, 
con la advertencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud previa resolu-
ción conforme al artículo 68.1 de la citada Ley. El incumplimiento de esta condición implicará 
la pérdida del derecho al cobro de la subvención.
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2. El requerimiento se realizará a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas del 
Gobierno de Aragón, disponible en la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón 
en el enlace https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

3. La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado 
que éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la 
Sede electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea 
considerada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por 
medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el ac-
ceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá recha-
zada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de 
lo establecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Cuando las personas interesadas estén obligadas a relacionarse de forma electrónica 
con la Administración en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, o bien cuando pese a no estar obligadas concurran a esta convocatoria y elijan rela-
cionarse a través de medios electrónicos (opción preferente), la subsanación o mejora se 
realizará de forma telemática a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de 
Aragón, accediendo al Servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un 
procedimiento.

5. Las restantes personas interesadas no obligadas a relacionarse electrónicamente con 
la Administración que elijan la presentación presencial, podrá presentar la subsanación o 
mejora a través de las oficinas de asistencia en materia de registro. Todo ello sin perjuicio, de 
lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Décimo.— Presentación de documentos durante la tramitación del procedimiento.
1. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 

procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, 
preferentemente se podrá realizar de forma telemática a través de la Sede electrónica de la 
Administración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital de Aportación de documentos 
a procedimientos en trámite.

Las restantes personas interesadas no obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración que elijan la presentación presencial podrán presentar documentación de ma-
nera presencial, imprimiendo y presentando en papel la documentación en las oficinas de 
asistencia en materia de registro. Todo ello sin perjuicio, de lo dispuesto en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Las personas interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan sido 
aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modificaciones, 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados, para lo cual cum-
plimentarán el modelo “Documentos en Poder de la Administración” que está disponible en el 
apartado Documentación, accesible a través de la url https://www.aragon.es/tramitador/-/tra-
mite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-
perdido/convocatoria-2024 o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento número 
10173, “Subvenciones públicas en el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional 
de Ordesa y Monte Perdido - Convocatoria 2024”.

Undécimo.— Instrucción.
1. La instrucción se efectuará por la Directora del Parque Nacional de Ordesa y Monte 

Perdido. El órgano instructor revisará las solicitudes y la documentación presentada, reali-
zando las actuaciones precisas para determinar las solicitudes que cumplen los requisitos 
para acceder a las subvenciones y entrar en la fase de valoración de las mismas.

2. El listado resultante de este proceso, que contendrá las solicitudes de subvención vali-
dadas para la concurrencia competitiva, será remitido al Patronato del Parque Nacional de 
Ordesa y Monte Perdido por vía telemática, quien emitirá una valoración sobre el grado de 
adecuación de las inversiones propuestas en las solicitudes de subvención a los objetivos y 
actividades del Parque Nacional y el desarrollo socioeconómico de su área de influencia, que 
será recogida en el correspondiente informe del Patronato.

3. Con base en dicho informe, la Junta Rectora elaborará una propuesta de distribución de 
las ayudas.

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
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4. Dicha propuesta, junto con el informe del Patronato, y con la documentación necesaria 
para la evaluación de las solicitudes admitidas, serán remitidos a la Comisión de valoración.

Duodécimo.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios establecidos en el 

apartado quinto.
2. La valoración de las solicitudes se efectuará por la Comisión de valoración, que estará 

presidida por el Jefe de Servicio de Espacios Protegidos e integrada por dos funcionarios 
técnicos designados por el Director General de Medio Natural, uno de los cuales ejercerá 
funciones de secretaría. Todos ellos estarán adscritos al Departamento de Medio Ambiente y 
Turismo, debiendo tener la titulación académica y experiencia profesional adecuada para la 
función que les corresponde desempeñar. La Comisión de valoración podrá requerir la asis-
tencia de terceros con voz, pero sin voto, para que presten asesoramiento técnico sobre 
cuestiones relativas a las solicitudes de subvención. No podrán formar parte de la Comisión 
de valoración los cargos electos y el personal eventual.

3. La Comisión de valoración podrá realizar cuantas actuaciones estime procedentes ten-
dentes a la determinación o comprobación de los datos en virtud de los que efectuará la eva-
luación de las solicitudes.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de valoración emitirá un informe en el 
que se detallará la aplicación de los criterios de valoración, el orden preferente resultante y 
una propuesta de distribución económica de las subvenciones, que remitirá al órgano ins-
tructor.

Decimotercero.— Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de valoración, 

formulará la propuesta de resolución provisional en un acto único para el conjunto de las so-
licitudes admitidas, expresando la relación de personas solicitantes para las que se propone 
la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los crite-
rios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación funda-
mentada del resto de solicitudes.

La propuesta de resolución podrá incluir una lista de reserva de posibles personas benefi-
ciarias respecto de las cuantías liberadas por renuncias o en los supuestos de generación, 
ampliación o incorporación de crédito o existencia de remanentes según lo establecido en el 
artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. En dicha lista se incluirán, por 
orden de prelación según el resultado de la valoración efectuada, aquellas personas solici-
tantes que cumpliendo las exigencias requeridas para adquirir la condición de personas be-
neficiarias no hubieran sido seleccionados como tales en aplicación del proceso de valoración 
por agotamiento de la dotación presupuestaria.

2. Emitida la propuesta de resolución provisional, se dará traslado a las personas intere-
sadas para cumplir el trámite de audiencia. Éstas, en el plazo de cinco días, podrán presentar 
las alegaciones que consideren oportunas.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la 
persona interesada. En este caso la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.

4. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
definitiva, que se notificará a las personas interesadas propuestas como, beneficiarias, para 
que en el plazo de tres días comuniquen su aceptación expresa. De no comunicar su acepta-
ción expresa se considerará que la persona propuesta como beneficiaria desiste de su soli-
citud.

5. La propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a 
favor de la persona interesada, mientras no se haya notificado la resolución definitiva de la 
concesión.

6. Finalizado este trámite, el órgano instructor elevará al órgano concedente la propuesta 
de resolución definitiva.

Decimocuarto.— Resolución.
1. Realizados los trámites del apartado anterior, el Director General de Medio Natural dic-

tará y notificará la resolución de las solicitudes de subvención en el plazo máximo de tres 
meses, contados desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si 
dicha resolución se aparta en todo o en parte de la propuesta del instructor deberá motivarlo 
suficientemente, debiendo dejar constancia en el expediente.
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2. Transcurrido este plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la per-
sona solicitante podrá entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

3. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los funda-
mentos de la resolución que se adopte.

4. La resolución se notificará individualmente a la persona interesada.
5. La resolución determinará expresamente la concesión de la subvención o, en su caso, 

la desestimación de la solicitud, e incluirá necesariamente las siguientes cuestiones:
a)	 Relación de las personas que hayan resultado beneficiarias atendiendo al crédito dis-

ponible de la presente convocatoria.
b)	 La puntuación obtenida en la valoración.
c)	 Porcentaje subvencionable e importe de la subvención concedida.
d)	 Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y plazos de 

ejecución y de justificación de la actuación subvencionada.
e)	 Obligaciones de difusión y publicidad de la persona beneficiaria.
f)	 La desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, agota-

miento del crédito, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida, del 
resto de solicitudes.

g)	 Recursos que puedan ejercitarse.
6. Contra la citada resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso de alzada ante el Consejero de Medio Ambiente y Turismo en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso 
que pueda considerar procedente la persona interesada. Si la resolución no fuera expresa, el 
recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel 
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

7. La subvención se entenderá tácitamente aceptada si no se interpone recurso de alzada 
frente a la resolución, o se comunica expresamente su renuncia.

La renuncia se hará cumplimentado el modelo denominado “Renuncia a la Ayuda”, dispo-
nible en el apartado Documentación, accesible a través de la url: https://www.aragon.es/tra-
mitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-
ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024 o incluyendo en el buscador de trámites el 
procedimiento número 10173, “Subvenciones públicas en el área de influencia socioeconó-
mica del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido - Convocatoria 2024”.

La presentación de dicho modelo se hará de la forma prevista en el apartado décimo de la 
presente Orden.

8. La resolución podrá incluir una lista de reserva de posibles personas beneficiarias res-
pecto de las cuantías liberadas por renuncias o en los supuestos de generación, ampliación 
o incorporación de crédito o existencia de remanentes según lo establecido en el artículo 42.2 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. En dicha lista se incluirán, por orden de pre-
lación según el resultado de la valoración efectuada, aquellas personas solicitantes que cum-
pliendo las exigencias requeridas para adquirir la condición de personas beneficiarias no hu-
bieran sido seleccionados como tales en aplicación del proceso de valoración por agotamiento 
de la dotación presupuestaria.

Decimoquinto.— Resolución complementaria.
En el caso de que existan cuantías liberadas por renuncias o en los supuestos de genera-

ción, ampliación o incorporación de crédito o existencia de remanentes según lo establecido 
en el artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, el Director General de 
Medio Natural emitirá resolución complementaria a la prevista en el apartado anterior en la 
que se relacionarán las personas beneficiarias de la lista de reserva que puedan ser aten-
didas según la disponibilidad de crédito.

Decimosexto.— Información y publicidad.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del texto refundido de la Ley de Sub-

venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, las subvenciones previstas en esta Orden, deberán cumplir con las obligaciones 
de publicidad establecidas en los reglamentos comunitarios, en la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 8/2015, 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
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de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón.

2. En la resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume la persona beneficiaria al ser receptora de la subvención y en particular:

a)	 Las obligaciones de la persona beneficiaria de suministrar el órgano concedente toda 
la información necesaria en relación a la concesión de la subvención conforme a lo 
exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

b)	 La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

c)	 Los medios publicitarios que debe aportar para hacer visible ante el público el origen de 
la financiación de la subvención. Dicha publicidad se hará:
- �Mediante la instalación de un cartel cuyo modelo está disponible en la url: https://www.

aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioecono-
mica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024 o incluyendo en el 
buscador de trámites el procedimiento número 10173, “Subvenciones públicas en el 
área de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido

- �Convocatoria 2024”, en el apartado Documentación, modelo denominado: “Instruc-
ciones para la Señalización de las Ayudas Concedidas”.

El cartel deberá permanecer colocado en lugar visible por un periodo de cinco años, 
para actuaciones sobre inmuebles (terrenos, edificios, infraestructuras o equipa-
mientos).
- �Mediante la inserción de logos y lemas de publicidad según se refleja en el apartado 

Instrucciones para la Señalización de las Ayudas Concedidas, en las publicaciones, 
soportes, páginas web o redes sociales.

3. Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 
transparencia y subvenciones constarán en el Portal de Transparencia de Aragón (http://
transparencia.aragon.es/subvenciones ) y se facilitarán también al Sistema Nacional de Pu-
blicidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional, ubicado en la 
siguiente url: http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

4. Asimismo, una vez resuelta cada convocatoria anual, el Director General de Medio Na-
tural remitirá al Organismo Autónomo de Parques Nacionales una relación individualizada de 
las personas beneficiarias, con indicación del proyecto subvencionado y el detalle de la 
cuantía de la subvención concedida. Al comienzo de cada ejercicio económico se trasladará 
además una relación individualizada de los pagos efectuados en el ejercicio anterior.

5. El incumplimiento por la persona beneficiaria de las obligaciones de adoptar las me-
didas de difusión establecidas en este artículo será causa de reintegro de la subvención con-
forme a lo establecido en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Decimoséptimo.— Justificación de la subvención y solicitud de pago.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención, se documentará mediante una solicitud de pago y una 
cuenta justificativa del gasto.

2. La justificación comprenderá la acreditación del importe, procedencia y aplicación de los 
fondos propios, o de otras subvenciones o recursos a las actuaciones financiadas.

3. La persona beneficiaria deberá cumplimentar para la justificación el modelo denomi-
nado “Solicitud de Pago”, disponible en el apartado Documentación, accesible a través de la 
url https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioe-
conomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024 o incluyendo en el bus-
cador de trámites el procedimiento número 10173, “Subvenciones públicas en el área de in-
fluencia socioeconómica del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido - Convocatoria 
2024”, y adjuntar la documentación que en él se refiera, concretamente:

a)	 Memoria valorada resumen de la actividad subvencionada, firmada por la persona be-
neficiaria o por la persona representante de la entidad, en el supuesto de personas ju-
rídicas, y en su caso por personal técnico competente en razón de la materia.

b)	 Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
de la persona acreedora y del documento, su importe, fecha de remisión y fecha de 
pago, firmada por la persona beneficiaria de la subvención.

c)	 Las facturas o certificaciones.
d)	 Justificación de los pagos. Con carácter general, la justificación de los pagos reali-

zados, que en cualquier caso deberán ser anteriores a la fecha de presentación de la 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-publicas-area-influencia-socioeconomica-parque-nacional-ordesa-monte-perdido/convocatoria-2024
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solicitud de pago, se realizará mediante la aportación de los documentos bancarios que 
aseguren la efectividad del pago, copias del abono en cuenta o la transferencia ban-
caria, recibí de la persona interesada u otros documentos probatorios con validez mer-
cantil.

e)	 En su caso, acreditación del cumplimiento de lo establecido en el artículo 37.3 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

f)	 En su caso, documentos que acrediten la puesta en servicio y explotación antes del 30 
de septiembre de 2024. En el caso de la maquinaria agrícola, inscripción en el Registro 
Oficial de Maquinaria Agrícola dentro de dicho plazo (artículo 16.1 del Real Decreto 
448/2020, de 10 de marzo, sobre caracterización y registro de la maquinaria agrícola).

g)	 En el caso en que fueran precisos, los documentos acreditativos de que la persona 
beneficiaria de la ayuda dispone de los permisos, autorizaciones y licencias necesarias 
para el ejercicio de la actividad o el desarrollo de la actuación subvencionada. En el 
caso de la maquinaria agrícola que requiera matriculación, deberá presentarse Per-
miso de Circulación.

h)	 En su caso, declaración de otras ayudas solicitadas concurrentes en la actuación.
4. La presentación de dicho modelo y su documentación adjunta se realizará en la forma 

detallada en el apartado décimo de la presente Orden.
5. La justificación previa al abono de las ayudas deberá efectuarse con fecha límite el 15 

de octubre de 2024.
6. Con carácter excepcional, y por circunstancias debidamente justificadas, el plazo pre-

visto en el punto anterior podrá ser objeto de prorroga previa solicitud formulada por la per-
sona beneficiaria dirigida a la Director General de Medio Natural, debiendo ser solicitada la 
prorroga y autorizada la misma antes de la terminación del plazo de justificación. No obstante, 
cuando las condiciones de ejecución así lo requieran, se podrá extender el plazo límite para 
la rendición de cuenta en la propia resolución de otorgamiento de la subvención.

7. El incumplimiento de los plazos de presentación de la cuenta justificativa y el de la 
puesta en servicio de la inversión, así como de las obligaciones previstas en esta convoca-
toria y en la normativa de aplicación, producirá la pérdida total o parcial de las ayudas reci-
bidas, debiendo la persona beneficiaria reintegrar a la Administración la cantidad que hubiese 
percibido con los intereses que correspondan, sin perjuicio de la posible incoación del corres-
pondiente procedimiento sancionador cuando los hechos motivadores del reintegro consti-
tuyan infracción administrativa.

8. Las personas beneficiarias que no ejecuten la actuación subvencionada serán penali-
zados con 20 puntos en las dos convocatorias siguientes de estas subvenciones, a efectos de 
la aplicación de los criterios de valoración de las solicitudes. Cuando la ejecución sea inferior 
al 50% la penalización será de 10 puntos.

Decimoctavo.— Período de ejecución de la actividad subvencionada.
El plazo para la ejecución comenzará el día 1 de enero de 2024 y finalizará el día 30 de 

septiembre del mismo año.

Decimonoveno.— Pago.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por la persona beneficiaria, y 

en la parte proporcional a la cuantía justificada, de la realización de la actuación objeto de 
subvención.

2. El Director General de Medio Natural indicará a las personas beneficiarias los medios 
de que disponen para que puedan proceder a la devolución voluntaria de la subvención, en-
tendiendo por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento de la Administración.

3. Antes de proceder al pago el órgano instructor deberá exigir la acreditación efectiva o 
realizar las comprobaciones necesarias que demuestren la realidad de los datos contenidos 
en las declaraciones responsables recogidas en la solicitud.

4. No podrá realizarse el pago en tanto la persona beneficiaria no se encuentre al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor 
por resolución que declare la procedencia del reintegro.

Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, podrá realizarse el pago de la subvención si la entidad beneficiaria de la 
misma sólo tiene pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma o es deudor por resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor 
a la subvención que se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquidación corres-
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pondiente, si a la fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el 
proceso de concesión de la ayuda o subvención.

5. Si antes del pago se advirtiera que la entidad beneficiaria incumple algunas de las cir-
cunstancias expresadas en el apartado anterior, se le concederá un plazo de diez días para 
que acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se 
dictará resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio 
de la aplicación cuando proceda, de las responsabilidades a que hace referencia la normativa 
en materia de subvenciones.

Vigésimo.— Reintegro de las subvenciones.
1. Conforme a lo determinado en el artículo 10 del Real Decreto 1229/2005, de 13 de oc-

tubre, en aquellos casos en los se den las causas para proceder al reintegro de las subven-
ciones concedidas, se abrirá dicho procedimiento conforme al título III del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
del Gobierno de Aragón.

2. El Director General de Medio Natural exigirá de las personas beneficiarias el reintegro 
de las cantidades indebidamente percibidas y, en su caso, de los intereses correspondientes 
desde el momento del pago de la subvención.

Vigesimoprimero.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente y Turismo en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Para los sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración y para 
todos aquellos que, pese a no estar obligados a relacionarse electrónicamente con la Admi-
nistración opten por esa vía, los recursos administrativos en formato electrónico en la Sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, a través del Servicio digital Interposición 
de recursos ante la Administración (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-
la-administracion ). En la notificación o publicación del acto susceptible de recurso se especi-
ficará el órgano al que debe dirigirse el recurso y el plazo del que dispone para su adecuada 
interposición.

Zaragoza, 11 de junio de 2024.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo,
MANUEL BLASCO MARQUÉS

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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SOLICITUD DE PAGO DE SUBVENCIÓN EN EL AREA DE INFLUENCIA 

SOCIOECONÓMICA DEL PARQUE NACIONAL DE ORDESA Y MONTE PERDIDO 
 

Nº DE EXPEDIENTE  

 
 

PERSONA SOLICITANTE 
NIF: 
 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 

PRIMER APELLIDO: 
 

SEGUNDO APELLIDO:  

 
PERSONA REPRESENTANTE 
NIF: 
 

NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO: 
 

SEGUNDO APELLIDO: 

 
La persona solicitante declara expresamente: 

 
1. Que cuantos datos figuran en esta solicitud de pago son ciertos. 

2. Reunir y cumplir los requisitos contenidos en la Orden del Consejero de Medio Ambiente y 
Turismo, por la que se convocan subvenciones públicas en el área de influencia socio-
económica del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, para el año 2024. 

 
Se aporta la siguiente documentación: 
 

☐ Memoria valorada resumen de la actividad subvencionada, firmada por la persona 
beneficiaria o por su representante, y en su caso por personal técnico competente en razón 
de la materia.  

☐ Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación de las 
persona acreedora y del documento, su importe, fecha de remisión y fecha de pago, firmada 
por la persona beneficiaria de la subvención. 

☐ Las facturas o certificaciones. 

☐ Justificación de los pagos.  

☐ Documentos que acrediten la puesta en servicio y explotación antes del 30 de septiembre 
de  2024. En el caso de la maquinaria agrícola, inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria 
Agrícola dentro de dicho plazo (artículo 16.1 del Real Decreto 448/2020, de 10 de marzo, 
sobre caracterización y registro de la maquinaria agrícola). 

☐ Declaración de otras ayudas solicitadas concurrentes en la actuación, o de que no se ha 
solicitado ninguna. 

☐  Los documentos acreditativos de que la persona beneficiaria de la ayuda dispone de los 
permisos, autorizaciones y licencias necesarias para el ejercicio de la actividad o el desarrollo 
de la actuación subvencionada, salvo en el caso de que estos fueran aportados junto con la 
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solicitud de ayuda. En el caso de la maquinaria agrícola que requiera matriculación, deberá 
presentarse Permiso de Circulación. 

☐ En el caso de que el Departamento de Hacienda y Administración Pública no tenga los 
datos de la cuenta en la que la persona beneficiaria quiera recibir el abono de la subvención, 
ficha de terceros. 

☐ En su caso, documentos que acrediten el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.3 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado mediante Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.  
 
 
El órgano responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es la Dirección General de Medio Natural. 
La finalidad de este tratamiento es recoger los datos de carácter personal durante la tramitación de solicitudes de 
Ayudas del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido. La legitimación para realizar el  tratamiento de sus datos 
nos la da en ejercicio de un interés. No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios, salvo 
obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través 
de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados 
disponibles. Puede obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón “AYUDAS DEL PARQUE NACIONAL DE ORDESA” en el siguiente enlace: 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=224  

 
 

En ………………………, a … de ……..……….. de 2024 
 
 
 
 

 
Fdo:  …………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECTOR GENERAL DE MEDIO NATURAL 
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DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN 

 
 
D. ____________________________________________________________ en su calidad 
de_______________________________________________________  
 
 
DECLARO:   
Que los documentos que a continuación se relacionan obran ya en poder de la 
Administración, por lo que no se presentan con esta solicitud: 
 

Documento Órgano o instancia ante el 
que se presentó 

Fecha de 
presentación 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
El órgano responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es la Dirección General de Medio 
Natural. La finalidad de este tratamiento es recoger los datos de carácter personal durante la tramitación de 
solicitudes de Ayudas del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido. La legitimación para realizar el  
tratamiento de sus datos nos la da en ejercicio de un interés. No vamos a comunicar sus datos personales a 
terceros destinatarios, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puede obtener información adicional en el Registro de 
Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón “AYUDAS DEL PARQUE NACIONAL DE ORDESA” en el 
siguiente enlace: http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=224  
  
 
 

En _____________ a ___ de _______________________ de 2024 
 

 
 

 
Fdo.: ___________________________ 

 
 

DIRECTOR GENERAL DE MEDIO NATURAL 
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RENUNCIA DE LA AYUDA. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE:  

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DNI/CIF 

  

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL 

  

MUNICIPIO PROVINCIA 

  

ACTUACIÓN:  

 
EXPONE:  
 
1. Que con fecha _____ de ________________________ de 2024 presenté una solicitud de 

subvención al amparo de lo dispuesto en la Orden del Consejero de Medio Ambiente y Turismo, 
por la que se convocan subvenciones públicas en el área de influencia socioeconómica del Parque 
Nacional de Ordesa y Monte Perdido, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1229/2005, de 
13 de octubre, para el año 2024. 

 
2. Que la solicitud fue objeto de propuesta de resolución favorable con fecha ___ de ____________  

de 2024. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el apartado decimotercero de la citada Orden, MANIFIESTO QUE: 
 

   RENUNCIO a la subvención concedida. 
 
Lo que comunico a los efectos oportunos. 
 
El órgano responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es la Dirección General de Medio Natural. 
La finalidad de este tratamiento es recoger los datos de carácter personal durante la tramitación de solicitudes de 
Ayudas del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido. La legitimación para realizar el  tratamiento de sus datos 
nos la da en ejercicio de un interés. No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios, salvo 
obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través 
de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados 
disponibles. Puede obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón “AYUDAS DEL PARQUE NACIONAL DE ORDESA” en el siguiente enlace: 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=224  
 

En ___________________ a ____ de __________________ de 2024 
 
 
 

Fdo.: ______________________________________________ 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL 
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INSTRUCCIONES PARA LA SEÑALIZACIÓN DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS 
 
A) SEÑALIZACIÓN DE OBRAS, INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 
 
CARACTERÍSTICAS 
Placa situada en el acceso a la actuación subvencionada, con objeto de indicar que dicha 
actuación cuenta con financiación del Organismo Autónomo Parques Nacionales. 
 
LOCALIZACIÓN 
La señalización se situará en el acceso a la actuación subvencionada, preferentemente en un 
lugar de tránsito y visible, a una altura mínima de la base del suelo de 1’5 metros. 
 
MATERIALES 
El material a utilizar en las placas será uno de los siguientes: 

• El material base será el citado en la norma UNE 135-310, es decir, chapa de acero al 
carbono galvanizado en continuo por inmersión, con un espesor mínimo de 1’8 mm, con 
una masa o espesor de recubrimiento del galvanizado de 18 micras en cada cara. 

• Aluminio anodizado de 3mm de espesor, posteriormente serigrafiado. Adecuadas para 
soportes planos. 

• Chapa de hierro galvanizado, pintada al horno. Posteriormente se serigrafiará su 
contenido. 

• Placa fabricada en PVC extrusionado, antichoque y atóxico, con contenido 
serigrafiado. 

Se procederá a instalar el marco de angular en la pared o soporte correspondiente, y 
posteriormente se colocará la bandeja cubriendo dicho marco y se fijará al mismo mediante 
tornillos. 
 
COLORES COORPORATIVOS 
En todos los casos se utilizarán los colores corporativos establecidos en el Manual de 
Identidad Visual Corporativa del Gobierno de Aragón, tal y como se reflejan en la imagen 
adjunta. 
 
DIMENSIONES 
Las dimensiones del cartel y la distribución y proporciones de sus elementos se obtienen 
función de su anchura (variable x), tal como se observa en la figura. Se establece con carácter 
general un valor de “X” de 21 cm. 
 
CASOS EXCEPCIONALES 
En casos excepcionales y justificados, previa aprobación de la Dirección General de Medio 
Natural, se podrán adoptar otros modelos de señalización siguiendo el Manual de Identidad 
Visual Corporativa del Gobierno de Aragón 
Cuando en un mismo núcleo urbano se deban de colocar muchas placas, se podrá optar por 
el Servicio de Espacios Naturales y Red Natura 2000 por colocar un cartel siguiendo las 
proporciones del modelo (5X) en la entrada principal del casco urbano. 
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TABLA DE EQUIVALENCIAS DE COLOR 
Verde “Medio 
Ambiente” 

Pantone 378 RAL 6003 RGB 87/107/20 CMYK -
/34/100/60 

Amarillo Pantone 109 RAL 1018 RGB 252/228/- CMYK -/10/100/- 
Rojo Pantone Red 

032 
RAL 3020 RGB 210/35/51 CMYK -

/100/100/- 
 
 
 

 
 
 
 
B) PUBLICIDAD EN DOCUMENTOS, CARTELERÍA, VÍDEOS, PÁGINAS WEB Y REDES 
SOCIALES 
 
Deberá explicitarse en la documentación o soporte elaborado la frase siguiente: “Actuación 
financiada al amparo de la convocatoria de subvenciones públicas en el área de 
Influencia Socioeconómica del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido para el año 
2023” ,acompañado de los logos del Ministerio de Transición Ecológica y redto Demográfico 
y del Departamento de Medio Ambiente y Turismo del Gobierno de Aragón: 
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LOCALIZACIÓN 
En los documentos presentados, la frase y los logos aparecerán en la última página. Si la 
encabezan o aparecen centrados, el logo del Gobierno de Aragón figurará a la izquierda, y si 
está al pie, a la derecha. 
 
En vídeos o CDs, la frase y los logos aparecerán en los créditos finales, centrados y con el 
logo del Gobierno de Aragón a la izquierda. En el soporte la logomarca corporativa se situará 
en posición de firma, en la parte inferior izquierda del soporte. 
 
En cartelería, frase y logos aparecerán al pie, a la derecha, con el logo del Gobierno de Aragón 
en la posición más a la derecha. 
 
En páginas web y de redes sociales, frase y logos aparecerán en la página principal, en el 
margen derecho o al pie, igualmente con el logo del Gobierno de Aragón en la posición más 
a la derecha. 
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ORDEN MAT/689/2024, de 21 de junio, por la que se modifica la Orden MAT/461/2024, de 
30 de abril, sobre delegación de competencias en materia de autorización de gastos, 
disposiciones de créditos, reconocimiento de obligaciones, propuestas de ordenación 
de pagos y contratación.

Con fecha 14 de mayo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 92) se publicó la 
Orden MAT/461/2024, de 30 de abril, sobre delegación de competencias en materia de auto-
rización de gastos, disposiciones de créditos, reconocimiento de obligaciones, propuestas de 
ordenación de pagos y contratación.

Esta Orden se aprobó por razones de eficacia técnica y administrativa, con el fin de lograr 
una mayor agilidad en la tramitación de expedientes de contratación y todos aquellos proce-
dimientos que conlleven la gestión de gastos con cargo al presupuesto del Departamento de 
Medio Ambiente y Turismo, unidas a la necesidad de adaptación a la nueva estructura básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y al Decreto 56/2024, de 3 de 
abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica del Departamento de Medio Am-
biente y Turismo donde se regulan sus órganos directivos y sus respectivas competencias.

Mediante Orden AGA/1389/2023, de 5 de octubre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
200, de 17 de octubre de 2023), se delegó el ejercicio de la competencia de autorización y 
control de pagos cofinanciados por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
en determinados órganos del Departamento de Medio Ambiente y Turismo.

El Reglamento (UE) 2021/2116 prevé que, a excepción de la realización de los pagos, los 
Organismos Pagadores puedan delegar la realización de las tareas de gestión y el control de 
los gastos financiados por los Fondos FEAGA y FEADER. De conformidad con esta norma, el 
anexo I del Reglamento Delegado (UE) 2022/127 establece las condiciones para la delega-
ción por el Organismo Pagador de alguna de sus funciones en otros órganos, quién pese a la 
delegación funcional, seguirá siendo el órgano responsable en todos los casos, de una ges-
tión eficaz de los fondos que se trate.

En base a esta normativa Europea, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación, como autoridad competente del Organismo Pagador de Aragón, mediante Orden 
AGA/1389/2023, de 5 de octubre, delegó en la Dirección General de Medio Natural y en la 
Dirección General de Gestión Forestal del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, la 
competencia para la función de autorización y control de los pagos que, cofinanciados por el 
Fondo FEADER correspondan al ámbito de sus competencias,

El alcance de dicha delegación afecta únicamente a la fase de autorización y control de los 
pagos, por lo que es necesario incluir en la Orden de delegación del gasto en los diferentes 
órganos del Departamento de Medio Ambiente y Turismo la referencia a la delegación en las 
distintas fases del gasto restantes, en cuanto afecten a los fondos señalados.

Por otra parte, también es preciso introducir una concreción sobre el alcance de la delega-
ción de competencias efectuada en la Orden a las diferentes Direcciones Generales en lo que 
se refiere a las transferencias de crédito.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, corresponde a los titulares de los departamentos autorizar los 
gastos propios de los servicios a sus cargo, así como efectuar la disposición del crédito y el 
reconocimiento de la obligación y proponer a la persona titular del departamento competente 
en materia de hacienda la ordenación de los pagos correspondientes, determinándose en el 
apartado 4 del mismo artículo, la facultad de delegar tales funciones en los términos que re-
glamentariamente se establezca.

Por lo expuesto, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, dispongo:
Apartado único. Modificación de la Orden/MAT/461/2024, de 30 de abril, sobre delegación 

de competencias en materia de autorización de gastos, disposiciones de créditos, reconoci-
miento de obligaciones, propuestas de ordenación de pagos y contratación.

Uno. Se da una nueva redacción el apartado Primero de la Orden que queda redactado de 
la siguiente manera:

“Primero.— Delegar en la persona titular de la Secretaria General Técnica del Departa-
mento de Medio Ambiente y Turismo las siguientes competencia.

a)	 Las competencias para autorizar gastos, disponer de créditos, reconocer obligaciones, 
proponer las correspondientes órdenes de pago, así como las competencias en ma-
teria de contratación, encargos de ejecución u otras de análogas características en 
relación con la gestión de los créditos adscritos a los “Servicios Generales” en el ser-
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vicio presupuestario de la Secretaría General Técnica del Departamento de Medio Am-
biente y Turismo, hasta una cuantía de ciento cincuenta mil euros (150.000 €).

b)	 Las competencias para autorizar gastos, disponer de créditos, reconocer obligaciones 
y proponer las correspondientes órdenes de pago en relación con la gestión de los 
créditos de todos los programas presupuestarios adscritos o vinculados funcionalmente 
al Departamento de Medio Ambiente y Turismo del capítulo I “Gastos de personal” y, 
dentro de los capítulos IV “Transferencias corrientes” y VII “Transferencias de capital”, 
los créditos referidos a las transferencias nominativas que se efectúen a los organismos 
públicos, fundaciones, empresas y demás entidades bajo tutela del Departamento de 
Medio Ambiente y Turismo, sin límite de cuantía.

c)	 Las competencias para autorizar gastos, disponer de créditos, reconocer obligaciones, 
proponer las correspondientes órdenes de pago, así como las competencias en materia 
de contratación, encargos de ejecución u otras de análogas características que afecten a 
créditos de distintos servicios presupuestarios de gasto del Departamento de Medio Am-
biente y Turismo, hasta una cuantía de ciento cincuenta mil euros (150.000 €).

	 La delegación comprende iguales facultades respecto de los fondos consignados en 
las cuentas corrientes abiertas a nombre del centro o servicio, establecidas para 
atender obligaciones con cargo a anticipos de caja fija o fondos a justificar.

d)	 La facultad para autorizar gastos, disponer de créditos y reconocer obligaciones sobre 
los gastos imputables a los fondos europeos agrícolas, en relación con la gestión de los 
programas económicos del presupuesto sobre los que tiene atribuida la competencia, 
sin límite de cuantía. Así mismo, se delega en el Secretario General Técnico la facultad 
para aprobar devoluciones de ingresos en el ámbito de los fondos europeos agrícolas, 
sin límite de cuantía”.

Dos. Se da una nueva redacción al apartado Segundo que queda redactado de la si-
guiente manera:

“Segundo.— Delegar en los Directores Generales del Departamento de Medio Ambiente y 
Turismo, las siguientes competencias:

a)	 Las competencias para autorizar gastos, disponer de créditos, reconocer obligaciones, 
proponer las correspondientes órdenes de pago, incluidas transferencias de crédito, 
así como las competencias en materia de contratación, encargos de ejecución u otras 
de análogas características, que se hagan a medios propios instrumentales del Depar-
tamento de Medio Ambiente y Turismo, en relación con la gestión de los programas 
económicos del presupuesto de gastos sobre los que tienen atribuida la competencia, 
hasta una cuantía de ciento cincuenta mil euros (150.000 €).

b)	 La facultad para autorizar gastos, disponer de créditos y reconocer obligaciones sobre 
los gastos imputables a los fondos europeos agrícolas, en relación con la gestión de los 
programas económicos del presupuesto sobre los que tienen atribuida la competencia, 
sin límite de cuantía.”

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.”

Zaragoza, 21 de junio de 2024.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo,
MANUEL BLASCO MARQUÉS
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se archiva por no procedencia el expediente de modificación puntual de Autori-
zación Ambiental Integrada y por la que se declara la caducidad y se acuerda la baja y 
extinción de la Autorización Ambiental Integrada otorgada para la ampliación de una 
explotación porcina de cebo hasta 4.248 plazas, ubicada en el polígono 6, parcela 355, 
del término municipal de Ambel (Zaragoza). (Número de Expediente: INAGA 
500305/02/2024/00627).

Con fecha 18 de enero de 2024, se presenta en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
(en adelante INAGA), la solicitud para modificar la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación con REGA ES500270000012 para su registro como pequeño productor de resi-
duos peligrosos.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación ganadera con REGA ES500270000012 dispone de Autorización 
Ambiental Integrada otorgada mediante Resolución de 17 de enero de 2019, del INAGA, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.418 plazas, 530,16 
UGM, ubicada en el polígono 6, parcela 355, del término municipal de Ambel (Zaragoza) y 
promovida por Granja Laborta, SL. Esta Resolución se publicó en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 25, de 6 de febrero de 2019. (Expediente INAGA 500202/02/2018/02046).

Mediante Resolución de 18 de marzo de 2019, del INAGA, se toma conocimiento del 
cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada a favor de Mario Zapata Laborda 
(Expediente INAGA 500202/02/2019/01120).

Segundo.— El promotor solicita número de pequeño productor de residuos, sin embargo, 
esta explotación ya se encuentra inscrita con el número AR/PP- 12.154. Este número se en-
cuentra en el punto 2.5 de la Autorización Ambiental Integrada.

Tercero.— En la Resolución por la que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada 
puede leerse:

“3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.”

A fecha de esta Resolución, la explotación se encuentra inscrita en el Registro de explota-
ciones ganaderas de Aragón, con el código ES500270000012, con clasificación zootécnica 
“transición de lechones” y una capacidad de 5.040 plazas, por lo que habiendo transcurrido el 
plazo sin haber comenzado la actividad para la que se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada se procede a tramitar el expediente de baja de la misma.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, con 
fecha 29 de febrero de 2024 se da trámite de audiencia al promotor sin haber recibido alega-
ciones sobre la propuesta de resolución.

Fundamentos de derecho

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo I de la Ley, entre las que 
se incluye la competencia sobre Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en su artículo 21.1 dispone, que la Administración está obli-
gada a dictar Resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que 
sea su forma de iniciación.

Tercero.— El anexo IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, relaciona las actividades sujetas a Autorización Ambiental Integrada, 
estableciendo que estará sujetas a este régimen las explotaciones porcinas de más de 2.000 
plazas de cerdos de cebo de más de 30 kg, o 2.500 de cerdos de cebo de más de 20 kg. La 
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transición de lechones no se encuentra entre las actividades sujetas a Autorización Ambiental 
Integrada.

Cuarto.— El artículo 70 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, establece que la caducidad de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas si trascurridos cinco años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se 
hubiera iniciado la actividad. Además, recoge la posibilidad de solicitar una prórroga de los 
plazos por causas justificadas.

Quinto.— El artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, relativo a la ampliación de plazos estable-
cidos, establece que, tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación 
deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate, En ningún 
caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido.

Sexto.— El artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, indica entre otras causas que ponen fin al pro-
cedimiento el desistimiento, la renuncia del interesado al derecho o la desaparición del objeto 
de a solicitud por causas sobrevenidas.

Vistos, el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; la Ley 10/2013, 
de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Archivar por no procedencia la solicitud de modificación puntual de la Autorización Am-
biental Integrada por inscripción en el Registro de pequeños productores de residuos.

2. Declarar la caducidad, dar de baja y extinguir la Autorización Ambiental Integrada otor-
gada para la ampliación de la explotación porcina con REGA ES500270000012, hasta 4.248 
plazas de cebo, otorgada mediante Resolución de 17 de enero de 2019, del INAGA, que-
dando bajo el régimen de Licencia ambiental de actividades clasificadas.

3. Comunicar al Ayuntamiento de Ambel (Zaragoza) que la Autorización Ambiental Inte-
grada de la explotación de referencia queda sin efecto.

4. Comunicar al Ministerio para la Transición Ecológica a los efectos de proceder a dar de 
baja dicha Autorización Ambiental Integrada en el inventario de instalaciones regulado en el 
artículo 8.2.a) del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 20 de mayo de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo 
hasta 4.390 plazas, equivalente a 526,8 UGM, con emplazamiento en polígono 512, par-
cela 59, del término municipal de Ojos Negros y promovido por La Magallosa, SC. (Nú-
mero de Expediente: INAGA 500202/02/2022/10548).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de La Magallosa, SC 
resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 8 de noviembre de 2022, la sociedad La Magallosa, SC solicita al Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental el proyecto para obtener la Autorización Ambiental Integrada 
y evaluación de impacto ambiental para la ampliación de una explotación porcina de cebo 
hasta 4.390 plazas, equivalente a 526,8 UGM, con emplazamiento en Partida “El Tizón”, po-
lígono 512, parcela 59, del término municipal de Ojos Negros (Teruel). La explotación dispone 
de inscripción en el Registro de explotaciones ganaderas ES441690000009.

La documentación presentada con la solicitud consta de un Proyecto básico y Estudio de 
impacto ambiental redactados por el Ingeniero Técnico, colegiado n.º 1.903. El proyecto se 
presenta visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de 
Aragón. La documentación queda completada el 17 de agosto de 2023.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante el Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 201, de 18 de octubre de 2023. Se realiza comunicación al Ayuntamiento de Ojos 
Negros del citado periodo de información pública. Durante este periodo no se presentaron 
alegaciones.

Se solicitaron informes a la Comarca de Jiloca y a la Dirección General de Calidad y Se-
guridad Alimentaria y Dirección General de Patrimonio Cultural. En el informe solicitado a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural, se solicita información sobre la clasificación y dis-
tancia de la carta arqueológica 1-ARQ-TER-025-169-040 “Escorial del Terzón” a la explota-
ción. También, se solicitó informe a la Dirección General de Gestión Forestal, acerca de la 
compatibilidad del proyecto de ampliación de dicha explotación debido a la existencia de una 
vía pecuaria N.º T-00557, sin clasificar, en la misma parcela.

El Servicio de Prevención, Protección e Investigación del Patrimonio Cultural informa que, 
consultados los datos existentes en la Carta Arqueológica de Aragón, la carta “El escorial del 
Terzón” se localiza a una distancia mayor de 300, por lo que no produce afección.

La Subdirección Provincial de Medio Ambiente de Teruel, informa que la parcela colinda al 
sur con la vía pecuaria denominada “Colada de la Loma de Tizón” clasificada como vereda, 
de anchura legal de 20 metros, y por tanto deberá respetar cualquier elemento físico que sirva 
de separación entre las parcelas y una banda de hasta 10 metros (anchura máxima medida 
reconocida para estas vías pecuarias) para la instalación, a fin de preservar el posible Do-
minio Público Pecuario, que podrá establecerse definitivamente en un expediente de deslinde 
conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre de vías 
pecuarias de Aragón.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental, el 8 de noviembre de 2023, no 
consta que se hayan recibido informes.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza el 23 de abril de 2024 y se ha 
comunicado al Ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha.

Cuarto.— Características de la instalación.
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental son:
Las instalaciones existentes se corresponden con dos naves de cebo de dimensiones 

74,49 x 15,6 m cada una, balsa de purín de 3.935 m³, depósito de agua de 220 m³ que se 
localiza sobre la caseta de oficina/vestuario, fosa de cadáveres de 16,90 m³, vado de desin-
fección y vallado perimetral.

Según promotor, las instalaciones tienen una capacidad autorizada de 1.999 plazas, 
aunque la capacidad real de las instalaciones es de 2.708 plazas. La balsa de purín, se en-
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cuentra excavada y se prevé un recrecimiento para aumentar el volumen hasta 6.774 m³. La 
fosa de cadáveres será recrecida hasta un volumen de 18,25 m³.

Las instalaciones proyectadas se corresponden con una nave de 93 x 15,6 m, un depósito 
de agua de 535 m³, la ampliación estructural de la balsa hasta 6.774 m³ y ampliación del va-
llado perimetral.

La capacidad autorizada podría verse modificada para quedar adaptada a la normativa de 
bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas, que establece en sus artículos 9 y 10 la obligatoriedad de 
reducir las emisiones para las instalaciones existentes y las nuevas, que se refieren a la ge-
neración del estiércol, almacenamiento interno en fosas, el externo en balsas, hasta la aplica-
ción como fertilizante, para alcanzar los porcentajes de reducción de emisiones que se in-
dican en la citada normativa, deberán adoptar la relación de las MTD incluidas en el anexo II 
de la presente Resolución, en especial la MTD 16, MTD 17 y MTD 30.

La balsa de almacenamiento de purines existente es modificada estructuralmente y le re-
sulta de aplicación la reducción de emisiones del 80% (artículo 9.1 del Real Decreto 306/2020, 
de 11 de febrero), por lo que deben aplicar técnicas que consigan al menos esta reducción, lo 
que se describe en el anexo II de MTD (MTD 16 y/o 17). La balsa de purines estará tapada 
con una cubierta flotante formada por una geomembrana de un espesor mínimo de 1,5 mm, 
con un sellado perimetral al objeto de conseguir una reducción en la emisión de amoníaco del 
80% exigida.

Respecto a las naves de nueva construcción, los fosos interiores de las naves tendrán 
forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de descarga, retirando los purines hacia la 
balsa exterior al menos dos veces por semana, con lo que se consigue una reducción en la 
emisión de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas. En el anexo II del presente documento se describen las 
técnicas que permiten alcanzar estos objetivos de reducción (MTD 30).

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable y pertenece a la cuenca hidrográfica 

del Ebro.
En relación a los elementos relevantes del territorio, la explotación está emplazada en el 

polígono 512, parcela 59, del término municipal de Ojos Negros (Teruel), y las naves se loca-
lizan a unos 1.768 m del núcleo de población de Ojos Negros y a 2.213 m del barrio Minero 
de Ojos Negros. No hay viviendas diseminadas. Hay una construcción catastral en la parcela 
colindante, a 89,86 m, compatible con instalación ganadera que se encuentra en ruinas. Hay 
un almacén agrario próximo localizado a 558 m.

El cauce más próximo corresponde a un barranco innominado que se localiza a 67,17 m 
de la nueva nave, por lo que se localiza en zona de policía de cauces, disponiendo de solicitud 
a la Confederación Hidrográfica del Ebro para obrar en zona de policía de cauces, con fecha 
27 de julio de 2023. Se localiza un segundo cauce natural al sureste, barranco de Peña Rubia 
a 269 m. La balsa más próxima se localiza a 259 m.

La explotación proyectada por su capacidad se encuentra clasificada dentro del grupo 
tercero, según el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero. Las explotaciones ganaderas de 
otra especie más próximas son una de faisanes, que actualmente se encuentra inactiva y otra 
de cunicultura que se localiza a 1.248 m. La explotación de porcino más próxima es una del 
grupo primero de cebo que se localiza a 1.388 m. Se identifica un expediente en tramitación 
de licencia de actividad clasificada para cebo de porcino a 1.377 m al este en polígono 511, 
parcela 39. No existen explotaciones de distancia ampliada a menos de 2.000 m ni Centros 
de Concentración a menos de 3.000 m de distancia.

En la misma parcela hay un poste eléctrico, a 13,12 m de la nave proyectada no viéndose 
afectadas las construcciones por los cables eléctricos.

La explotación se localiza próxima a varias cartas arqueológicas, la carta 1-ARQ-
TER-025-169-040 Escorial del Terzón, a 157 m al suroeste, la carta 1-ARQ-TER-025-169-047 
Escorial I Peña Rubia a 873 m y 1-ARQ-TER-025-169-049 Escorial II Peña Rubia a 1.207 m. 
El BIC más próximo, es el Castillo de Ojos Negros, que se localiza a 2.051 m. Se solicita in-
forme al organismo competente, que informa favorablemente, concluyendo que no produce 
afecciones a la Carta Escorial de Terzón.

La parcela se encuentra colindante a una vía pecuaria, la vía Pecuaria 4400263: Colada 
de la Loma de Tizón que se encuentra aproximadamente a 9,4 m del vallado existente y a 
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17,99 m de las naves proyectadas, por lo que se solicita informe a la Dirección General de 
Gestión Forestal, que es respondido el 13 de noviembre de 2023, en el que establece que 
deberá respetar el Dominio Público Pecuario que corresponde con 10 m de distancia desde 
el borde de la vía pecuaria, por lo que se deberá garantizar mediante medición topográfica 
que cumple dicha distancia.

No afecta a ningún monte siendo el más próximo el monte de utilidad pública, MUP 
44000352 “La Hoz”, que se localiza a 1.306 m, ni a ninguna parcela con derecho minero.

No existen instalaciones agroalimentarias ni otros elementos relevantes del entorno en las 
proximidades.

Las instalaciones se proyectan en una parcela considerada como suelo rústico que se 
encuentra fuera de espacio de Red Natura 2.000. El LIC más próximo es el LIC ES ES2420123 
“Sierras Palomera” a más de 14 km al este. La zona ZEPA más próxima es ZEPA ES0000302 
“Parameras de Blancas” se localiza al sur a 8.773 m La instalación se localiza fuera de PORN.

La explotación se localiza dentro del ámbito de aplicación del nuevo plan de recuperación 
del cangrejo de río ibérico, según el Decreto 60/2023, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río ibérico (Austropota-
mobius pallipes) y se aprueba un nuevo plan de recuperación y fuera de área crítica.

El proyecto no afecta a hábitat de interés comunitario (HIC), aunque la zona más próxima 
es el código 26200109 “Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia” que no se consi-
deran prioritarios y se localizan a 7,33 m. Como medida preventiva, durante la fase de cons-
trucción se delimitará el perímetro de actuación y acopio de materiales, evitando el movi-
miento de tierras fuera de la parcela, así como el tránsito de la maquinaria fuera de los caminos 
habilitados para ello, para evitar posibles daños sobre estos hábitats de interés comunitario.

La parcela de ubicación se encuentra fuera de zona vulnerable a la contaminación de las 
aguas por nitratos, según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y 
modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Pro-
grama de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón.

Consultado el visor Sitebro de la Confederación Hidrográfica del Ebro, la explotación se 
localiza fuera de zona excluida por Estrategia Nitrache y fuera de zona con limitaciones a 
concesiones y autorizaciones por nitratos.

La comprobación del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones 
ganaderas para la ubicación propuesta en el proyecto, da un índice de saturación de nitró-
geno que se estima como impacto compatible. El efecto derivado de identificar un impacto 
compatible, según el anexo II del Decreto 53/2019, de 28 de marzo, sobre gestión de estiér-
coles y su control, implica el uso como fertilizante de los estiércoles ambientalmente viable 
con la aplicación de unas buenas prácticas, bien directamente por el ganadero y los agricul-
tores, bien mediante gestor autorizado.

Evaluada la vulnerabilidad del proyecto en aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre 
de evaluación ambiental, el análisis de riesgos realizado con el sistema de información geo-
gráfica disponible en este Instituto, ha identificado que la ubicación de las instalaciones no 
existe característica alguna, susceptible de producir algún tipo de accidente durante su cons-
trucción, funcionamiento desmantelamiento, que pueda considerarse un peligro grave que 
pueda provocar efectos significativos en el medio ambiente o sobre las personas, así como 
en cuanto a la vulnerabilidad del proyecto ante catástrofes naturales, los posibles riesgos se 
pueden calificar en el rango de medios a muy bajos.

Así mismo, los accidentes graves en explotaciones ganaderas que pueden provocar emi-
siones de gran magnitud, se reducen a la rotura de las balsas de almacenamiento. La ubica-
ción de la explotación, en una zona geológica con riesgos de hundimientos y deslizamientos 
de probabilidad muy baja, hace que el proyecto no presente un riesgo significativo de acci-
dentes siempre que se tomen las medidas correctoras y protectoras contenidas en el estudio 
de impacto ambiental en relación a la impermeabilización de las infraestructuras en contacto 
con el purín y los animales.

Por otra parte, la cubrición de la balsa de purín de XXX m³ de capacidad con una lona que 
cubra toda la superficie de la misma, comporta un riesgo si los gases que se emiten (metano, 
amoniaco, óxidos de nitrógeno, entre otros) se acumularan en cantidades importantes. La 
instalación de válvulas aireadoras repartidas por la superficie de la lona reduce este riesgo, 
dado que la natural emisión de gases queda posibilitada a la vez que localizada en estos 
puntos.

Sexto.— Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta infor-
mática donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y donde el 
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titular de la explotación deberá realizar una declaración anual, antes del 1 de marzo de cada 
año, de las MTD aplicadas en su explotación durante el año anterior. Puede encontrar más 
información en: https://www.aragon.es/-/ecogan. El Real Decreto 988/2022, de 29 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) 
en explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de las emisiones en 
ganadería (“Boletín Oficial del Estado”, número 287, de 30 de noviembre de 2022), establece 
de forma armonizada este procedimiento de cálculo y estimación de emisiones.

En conclusión, la instalación ganadera cumple la normativa sectorial que le resulta de 
aplicación, en particular las distancias mínimas a otras instalaciones ganaderas de la misma 
y de otras especies, distancias a otros elementos destacados del territorio (núcleos de pobla-
ción, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.), y cuenta con las instalaciones 
necesarias para cumplir con el bienestar y la seguridad animal y gestiona de forma adecuada 
los estiércoles.

Vista la Resolución de 10 de enero de 2023, conjunta de la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Agroalimentaria y de la Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se aprueba la Instrucción sobre aplicación de la normativa vigente en determinados 
aspectos de la ordenación de las explotaciones de ganado porcino.

Vista la Resolución conjunta de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria y 
de la Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se aprueba la Instruc-
ción de 3 de abril de 2023, sobre aplicación de la normativa vigente en determinados aspectos 
de la ordenación de las explotaciones de ganado aviar.

Vista la Instrucción 1/2023, del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sobre 
gestión de expedientes de actividades ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas; el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se 
aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantá-
brico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro; 
el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 

https://www.aragon.es/-/ecogan
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la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas; 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protec-
ción de los cerdos; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen dispo-
siciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 
transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la instalación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental 
Integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del mismo 
en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. En el caso 
de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, deberá comunicarlo al 
órgano ambiental, antes de que transcurra el plazo de cuatro años, para que, en el plazo de 
dos meses, acuerde la concesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un 
máximo de dos años adicionales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para 
realizar la evaluación de impacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.3. La parcela de ubicación se encuentra colindante a la vía Pecuaria 4400263: Colada 
de la Loma de Tizón que se encuentra aproximadamente a 9,4 m del vallado existente. De-
berá respetar el Dominio Público Pecuario que corresponde con 10 m, por lo que se deberá 
garantizar mediante medición topográfica que cumple dicha distancia.

1.4. El proyecto se localiza a 7,33 m del hábitat de interés comunitario código 26200109 
“Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia” que no se considera prioritarios, por lo que, 
como medida preventiva, durante la fase de construcción se delimitará el perímetro de actua-
ción y acopio de materiales, evitando el movimiento de tierras fuera de la parcela, así como el 
tránsito de la maquinaria fuera de los caminos habilitados para ello.

1.5. Respecto al plan de fertilización de la explotación, la instalación y la totalidad de su-
perficie aportada, se localizan dentro de ámbito de aplicación del plan de recuperación del 
cangrejo de río ibérico, según el Decreto 60/2023, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, por 
el que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río ibérico (Austropotamo-
bius pallipes) y se aprueba un plan de recuperación, por lo que como medida de protección 
de esta especie, no se fertilizarán con purines las parcelas ubicadas a menos de 100 m de 
cauces de agua naturales, así como de barrancos.

1.6. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Medio Ambiente  y Turismo de 
Teruel, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución del proyecto.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a La Magallosa, SC para la ampliación de 
una explotación porcina de cebo hasta 4.390 plazas, equivalente a 526,8 UGM, con emplaza-
miento en polígono 512, parcela 59, del término municipal de Ojos Negros (Teruel), en las 
coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X= 628858, Y= 4510514.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 
los antecedentes de hecho, con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en los anexos a la 
presente Resolución:

- La capacidad autorizada podría verse modificada para quedar adaptada a la normativa 
de bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo.

- Deberá obtener la autorización de Confederación Hidrográfica del Ebro para obrar en 
zona de policía de cauces, de forma previa a la tramitación de licencia de obras.

2. Instalaciones.
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La capacidad de almacenamiento de la balsa es de 6.774 m³, por lo que cumple con la 
normativa vigente.

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 2.487 t.
El abastecimiento de agua provendrá de la Red Municipal de Ojos Negros, que dispone de 

registro para abastecimiento de la población y para ganado. Se aporta documento de autori-
zación del Ayuntamiento de Ojos Negros. El consumo anual estimado es de 12.597,34 m².

Se estima un consumo eléctrico anual para la instalación de 41.897,72 kW/año (consumo 
actual 29.089,9 kW/año más el consumo de la ampliación 12.808,72 kW/año) con un con-
sumo de gasoil de 1.500 litros.

La explotación no dispone de sistema de calefacción.
2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04 para el grupo electrógeno.
Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, se de-

berá realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a 
la atmósfera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 19.755 

kg de metano al año, 10.975 kg de amoniaco al año y 87,8 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera con capacidad hasta 4.390 plazas, está incluida en el Grupo B, 

códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3.879.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 9.438,50 m³ al año, equivalente a 31.827,5 kg N, 

según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo y del Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero. El sistema de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa en la agricul-
tura.

En el análisis realizado, se obtiene que la superficie vinculada asciende a 521,9322 has. 
De ellas, son consideradas aptas 481,3136 has, todas ellas sin limitaciones. La superficie 
rechazada son 40,6186 has. Según informe Infosig, la carga máxima de fertilización es de 
101.075,9 kg de N, suficiente para los 39.875 kg de N que se producirán en la explotación.

Aparecen solapes con dos expedientes, Expte. 44030473201902976 y Expte. 
44030473201903977 que corresponde con dos licencias para 2.000 plazas de cebo que se 
encuentran en activo por lo que se eliminan dichos solapes. La superficie aportada una vez 
eliminadas la parcelas solapas cumple con la superficie necesaria, para una carga máxima de 
fertilización de 101.075, 9 kg, con una superficie aportada de 521,93 Has, con una superficie 
apta 481,3436 has y con una superficie rechazada 40,6186 Has.

De acuerdo al anexo XII, Decreto 94/2009, la aplicación máxima de estiércol en estas 
parcelas será como máximo de 170 Kg N/ha en zona vulnerable y 210 Kg N/ha en zona no 
vulnerable. En este proyecto, tanto la instalación como la totalidad de la superficie aportada 
se localiza fuera y sin ningún tipo de limitación por lo que la aplicación en estas parcelas será 
de 210 Kg N/ha.

Sin embargo, en la evaluación de impacto ambiental, se detecta que la totalidad de las 
parcelas se encuentran dentro de ámbito de aplicación del nuevo plan de recuperación del 
cangrejo de río ibérico, según el Decreto 60/2023, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, por 
el que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río ibérico (Austropotamo-
bius pallipes) y se aprueba un nuevo plan de recuperación) y fuera de área crítica, por lo que, 
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como medida de protección de esta especie, no se fertilizarán con purines las parcelas ubi-
cadas a menos de 100 m de cauces de agua naturales, así como de barrancos.

El titular de la explotación podrá modificar su sistema de gestión interna o externa de los 
estiércoles, tanto si realiza sustituciones en las parcelas de su plan de fertilización, como en 
su entrega al gestor SANDACH, siempre que sea equivalente y el gestor se encuentre inscrito 
en el Inventario de Centros Gestores de Estiércoles de Aragón, establecido en el artículo 16 
del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, “listado de gestores autorizado 
por la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria”, mostrados en el enlace: https://
www.aragon.es/-/gestion-estiercoles. Los condicionados ambientales a la fertilización con pu-
rines deberán quedar recogidos en el contrato con el gestor.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 153,65 kg/año de residuos 

infecciosos (Cód. LER 180202) y 65,85 kg/año de residuos químicos (Cód. LER 180205), 
siendo el resto residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo 
de 10 toneladas año.

La explotación se encuentra inscrita en el registro de pequeño productor de residuos con 
el n.º AR/PP- 16.714, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/
año. Estos residuos se almacenarán en contenedores homologados suministrados por el 
gestor, debiendo ser el tiempo máximo de almacenamiento de seis meses. El promotor de-
berá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de contrato de recogida firmado con 
gestor autorizado y conservar al menos el último documento de entrega.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del servicio público de recogida y transporte de los cadáveres de los animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 23 de mayo de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a)	 Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
	 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación de estiércoles líquidos en terrenos con pendientes superiores al 20 %, y 
también la aplicación de estiércoles en suelos que no tengan la consideración de agrí-
colas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver legislación de carre-
teras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a menos de 2 metros del 
borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, lechos de lagos y embalses, 
100 m de edificios, de captaciones de agua de abastecimiento público, de zonas de 
baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 UGM y a 200 m del resto de 
explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

b)	 Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
	 El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles a 

centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

	 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c)	 Gestión de cadáveres.
	 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

	 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.

3. Producción de residuos peligrosos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular el titular de la instalación deberá gestionar los resi-
duos producidos aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y elimi-
nación.

El titular de la explotación ganadera deberá llevar un archivo electrónico de residuos peli-
grosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, la naturaleza y el 
origen del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte 
y frecuencia de recogida de los residuos, y cualquier otra información relevante de la seña-
lada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril. En caso de incremento o producción 
de nuevos residuos, deberá comunicarlo al órgano ambiental para su valoración.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las acredita-
ciones documentales exigidas a los productores de residuos peligroso en la mencionada ley. 
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Esta información del archivo se guardará al menos 5 años y estará a disposición de las auto-
ridades competentes en materia de inspección y control.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos conforme a la redacción dada por la disposición final cuarta del Real De-
creto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en 
España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios reales decretos.

En particular, las explotaciones que se encuentren en funcionamiento en la fecha de publi-
cación del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo (“Boletín Oficial del Estado”, número 57, de 
8 de marzo de 2023), dispondrán de dos años para adaptarse a las modificaciones que se 
establecen en la disposición final cuarta, por la que se modifica el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial donde radiquen las competencias de medio ambiente, en materia de inspección y control 
(artículo 90 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre), quien levantará la correspondiente acta de 
comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a)	 Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b)	 Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al ser-
vicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
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se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c)	 En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:
- �Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del 
responsable de la explotación ganadera.

- �Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios vete-
rinarios oficiales en el menor tiempo posible.

d)	 Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

	 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

	 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

	 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, del 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la 

Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el 
supuesto de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su 
instalación. En cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sus-
tancial cuando concurran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emi-
siones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.
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10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, del 21 de febrero de 2017):

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 

del patio lo más reducidas posible.
MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 

limpieza previa en seco, limpieza alta presión).
MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 

contenedor especial o al depósito de purines.
MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 

consumo.
MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-

tema de ventilación centralizado).
MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 

adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.
MTD 10.c.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.
MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.
MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.
MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 

los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.
MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 

los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.
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MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.5 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: colocar barreras exteriores para crear turbulencias en el aire de 
salida (p. ej. vegetación).

MTD 13.c.6 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: Explotaciones nuevas: orientar caballete de cubierta de edificios 
con ventilación natural transversal a la dirección predominante del viento.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.2 y MTD 17.b.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde 
el almacenamiento de purines (aplicación del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, en lo 
relativo a las Mejores Técnicas Disponibles, en explotaciones porcinas), deberán adoptar 
técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con respecto a la téc-
nica de referencia (balsas abiertas y sin costra natural): Cubrir la balsa de purines con cu-
bierta flexible. El sistema que se utilizará será una cubierta flexible flotante compuesta por 
geomembrana de polipropileno armado (resinas de polipropileno de máxima calidad con 
malla de poliéster o fibra de vidrio), que deberá tener un espesor mínimo de 1,5 mm, con 
sistema de anclaje en coronación al perímetro de la balsa (platinas metálicas y banda de 
neopreno o EPDM con fijaciones al perímetro de la balsa); una línea de plegado, compuesta 
por una línea de flotadores y una línea de contrapesos equidistante de la anterior, para re-
coger material sobrante durante el llenado de la balsa y el agua de lluvia; sistema de drenaje 
de la cubierta consistente en una bomba sumergible, una arqueta de polipropileno perforada 
y lastrada con hormigón, y elementos de flotación del conjunto; aireadores instalados sobre la 
cubierta flotante para extraer el aire procedente del proceso de llenado de la balsa o permitir 
la entrada de aire en el vaciado, así como el alivio de gases.

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.
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MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.e Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Naves nuevas: Instalar un sistema de detección de fugas, ej. 
geo membrana, capa de drenaje,….

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el estiércol.
MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-

tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía.
MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-

tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.
MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 

nutrientes de los cultivos.
MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 

haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.
MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 

estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.
MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-

miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.
MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 

campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de las naves exis-
tentes: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la 
eliminación frecuente de los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves de 
nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo parcialmente emparrillado: Fosos interiores de 
purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las naves 
tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los purines 
hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento al Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a la téc-
nica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante todo 
el ciclo productivo en los fosos interiores de las naves). Suelo parcialmente emparrillado con 
fosos interiores de 2 m de anchura interior en coronación, 1 m de profundidad mayor, con 
paredes inclinadas 45.º y un canal de descarga de máximo 30 cm. Los purines serán retirados 
hacia la balsa exterior, al menos, dos veces por semana.
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RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2024, del Director del Instituto Aragonés del Agua, por 
la que se formula propuesta de resolución provisional de la convocatoria de subven-
ciones en materia de gestión de riesgos de inundación, para la redacción de planes 
municipales de actuación ante riesgos de inundación y la adquisición de equipos y 
medios materiales de protección frente a inundaciones durante el año 2024.

La Orden MAT/185/2024, de 13 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de sub-
venciones en materia de gestión de riesgos de inundación, para la redacción de planes muni-
cipales de actuación ante riesgos de inundación y la adquisición de equipos y medios mate-
riales de protección frente a inundaciones durante el año 2024, se publicó en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 45, de 4 de marzo de 2024.

La finalidad de esta convocatoria de subvenciones es, por un lado, que los municipios si-
tuados en áreas de riesgo potencial significativo de inundación, que no tengan aprobado su 
correspondiente plan de actuación ante riesgos de inundación, puedan acogerse a nuevas 
subvenciones del Gobierno de Aragón para poder acometer su redacción y aprobación.

Por otro lado, se pretende que aquellos municipios que tengan ya aprobado un plan de 
actuación municipal ante el riesgo de inundación, convalidado por la Comisión de Protección 
Civil de la Comunidad Autónoma de Aragón, puedan afrontar la mejora y adquisición de 
equipos y medios materiales para la ejecución y la puesta en marcha de las medidas contem-
pladas en sus respectivos planes de actuación municipal ante riesgos de inundación.

El régimen de concesión de estas subvenciones se ajusta al procedimiento de concu-
rrencia competitiva y se tramita de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, instruyéndose, y evaluándose según 
lo previsto en el artículo 24 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y en la Orden 
AGM/1547/2021, de 5 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las entidades locales de Aragón para impulsar actuaciones en 
materia de aguas.

El apartado undécimo de la Orden de convocatoria estableció un plazo de presentación de 
solicitudes de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de forma que el plazo comenzó el 5 de marzo y finalizó el 5 de abril de 
2024. Tras la conclusión de dicho plazo, se constata que se han recibido un total de 37 solici-
tudes, 18 para la línea 1 y 19 para la línea 2 correspondientes a 35 Ayuntamientos.

De conformidad con el apartado duodécimo de la Orden de convocatoria, se solicitó la 
subsanación de aquellas solicitudes que no reunían los requisitos establecidos, concedién-
doles un plazo de diez días hábiles contado a partir del día siguiente a la recepción del reque-
rimiento, para que realizaran dicho trámite. En el informe de la Secretaria General del Instituto 
Aragonés del Agua de fecha 16 de junio de 2024 constan todas las actuaciones de la instruc-
ción del procedimiento que se han efectuado.

Las personas que componen la Comisión de valoración se designaron mediante Resolu-
ción del Director del Instituto Aragonés del Agua, de 1 de abril de 2024, tal y como establece 
el apartado decimoquinto de la Orden de convocatoria. A la citada Comisión, como órgano 
colegiado, le corresponden las funciones de evaluación de las solicitudes conforme a los cri-
terios contenidos en el apartado decimocuarto de la Orden de convocatoria y la disponibilidad 
presupuestaria existente, de cien mil euros (100.000 €), distribuidos en cincuenta mil euros 
(50.000 €) para la línea 1 y cincuenta mil euros (50.000 €) para la línea 2.

Evaluadas las solicitudes que cumplían los requisitos básicos, la Comisión de valoración 
emite su informe, de fecha 10 de junio de 2024, en el que se han concretado los resultados 
de la baremación específica de los criterios de otorgamiento establecidos en la Orden de 
convocatoria, realizando una prelación de las solicitudes a estimar de mayor a menor puntua-
ción, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria existente.

En este sentido señalar que, tras realizar la valoración de todas las solicitudes de la línea 
1 que cumplían con los requisitos, no se agota el crédito disponible de la línea 1 quedando un 
sobrante de tres mil trescientos veintiún euros con treinta y seis céntimos (3.321,36 €). En la 
línea 2 tampoco se agota el crédito, quedando un sobrante de dos mil cuatrocientos treinta y 
seis euros con noventa y cuatro céntimos (2.436,94 €) la cantidad sobrante de 5.758,30 euros, 
no resulta suficiente para atender ninguna de las solicitudes que por orden de prelación co-
rrespondería en ninguna de las líneas, con lo que se asigna esta cantidad como sobrante 
final.

Asimismo, con carácter previo a la propuesta de resolución provisional, se ha verificado 
que las propuestas como entidades beneficiarias se encuentran al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda de la 
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Comunidad Autónoma de Aragón y que cumplen sus obligaciones formales y materiales con 
el Instituto Aragonés del Agua en relación a los tributos gestionados por el mismo. Además, 
se ha acreditado que están al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de 
Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable.

Por cuanto antecede, en aplicación del apartado decimoquinto de la Orden MAT/185/2024, 
de 13 de febrero, el Director del Instituto Aragonés del Agua, como órgano instructor, a la vista 
del informe de instrucción y de la valoración realizada por la Comisión de valoración, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
formula la siguiente propuesta de resolución provisional:

Primero.— Conceder las subvenciones en materia de gestión de riesgos de inundación, 
para la redacción de planes municipales de actuación ante riesgos de inundación y la adqui-
sición de equipos y medios materiales de protección frente a inundaciones durante el año 
2024, a las entidades locales que se incluyen en el anexo II de esta propuesta de resolución 
provisional, por un importe global de cuarenta y seis mil seiscientos setenta y ocho euros con 
sesenta y cuatro céntimos (46.678,64 €) para la línea 1 y cuarenta y siete mil quinientos se-
senta y tres euros con seis céntimos (47.563,06 €) para la línea 2, indicando el objeto de la 
subvención, el importe concedido y la puntuación final obtenida en los criterios de valoración 
previstos en la Orden de convocatoria, cuyo desglose figura en el anexo I.

Segundo.— Desestimar las subvenciones a las entidades locales que se relacionan en el 
anexo III por los motivos que se indican en cada caso.

Tercero.— Habilitar a los interesados un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de esta propuesta de reso-
lución provisional, para presentar las alegaciones que consideren oportunas, conforme al ar-
tículo 25.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Las alegaciones irán dirigidas al Instituto Aragonés del Agua, debiendo presentarse a 
través de la página del trámite “Subvenciones para la gestión del riesgo de inundación: planes 
municipales o medios de protección-Convocatoria 2024”, en el servicio “Aportación”, dispo-
nible en el enlace: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/9471/identificacion.

De acuerdo con el artículo 25.5 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, esta pro-
puesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a favor de los 
beneficiarios, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión por el Presidente 
del Instituto Aragonés del Agua.

Cuarto.— Publicar la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, conforme a lo 
previsto en el punto decimoquinto de la convocatoria.

Asimismo, publicar los informes de instrucción y de valoración de las solicitudes en la pá-
gina del trámite “Subvenciones para la gestión del riesgo de inundación: planes municipales 
o medios de protección-Convocatoria 2024”: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/sub-
venciones-para-la-gestion-del-riesgo-de-inundacion-planes-municipales-o-medios-de-protec-
cion/convocatoria-2024.

Zaragoza, 13 de junio de 2024.

El Director del Instituto Aragonés del Agua,
LUIS ESTAÚN GARCÍA

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/9471/identificacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-gestion-del-riesgo-de-inundacion-planes-municipales-o-medios-de-proteccion/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-gestion-del-riesgo-de-inundacion-planes-municipales-o-medios-de-proteccion/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-la-gestion-del-riesgo-de-inundacion-planes-municipales-o-medios-de-proteccion/convocatoria-2024
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN ECU/690/2024, de 21 de junio de 2024, por la que se convoca el procedimiento 
de admisión, en Centros Docentes Públicos, a las Enseñanzas Deportivas de Régimen 
Especial, para el curso 2024/2025, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

El Estatuto de Autonomía de Aragón recoge en su artículo 73 que corresponde a la Comu-
nidad Autónoma la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles, 
grados, modalidades y especialidades que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de 
la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y evalua-
ción.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, considera en su artículo 3.6 a las 
Enseñanzas Deportivas, como enseñanzas de régimen especial. En su articulado considera 
a estas enseñanzas como una más de las que ofrece el sistema educativo. En su capítulo VIII 
establece la regulación de las Enseñanzas Deportivas.

El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, establece la ordenación general de las en-
señanzas deportivas de régimen especial, en desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Decreto 57/2024, de 3 de abril, del 
Gobierno de Aragón, regula la escolarización del alumnado en los centros docentes soste-
nidos con fondos públicos en las enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. En su artículo 1.3 establece que la admisión a enseñanzas y modalidades no 
previstas en el mismo, se regirá por su normativa específica, aplicándose con carácter suple-
torio las normas contenidas en dicho Decreto. Partiendo de lo previsto en esta norma, se hace 
preciso aprobar la convocatoria del proceso de admisión en las enseñanzas deportivas de 
régimen especial, determinando las condiciones y particularidades propias del mismo.

En su virtud, de conformidad con todo lo anterior, y en el uso de las atribuciones conferidas 
por el Decreto 45/2024, de 20 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, resuelvo:

Primero.— Objeto.
La presente Orden tiene por objeto convocar el procedimiento de admisión en las Ense-

ñanzas Deportivas de Régimen Especial para el curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en los centros docentes que se indican en el anexo I, y determinar el desarrollo del 
proceso de admisión.

Segundo.— Régimen jurídico aplicable.
El procedimiento de admisión se ajustará en todos sus trámites a lo previsto en el Decreto 

57/2024, de 3 de abril, del Gobierno de Aragón por el que se regula la escolarización del 
alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos en las enseñanzas de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obliga-
toria y Bachillerato de la Comunidad Autónoma de Aragón, en cuantas otras disposiciones de 
desarrollo se dicten y demás normativa de general aplicación.

Tercero.— Determinación del número de plazas.
1. El número de puestos escolares de cada curso es el indicado en el anexo I. El número 

de vacantes en cada curso se determinará por cada uno de los centros una vez matriculado 
el alumnado repetidor.

2. Dadas las características de estas enseñanzas deportivas de régimen especial, la 
puesta en funcionamiento de un grupo estará supeditada a que el número de personas matri-
culadas sea como mínimo de 10. Excepcionalmente y una vez analizadas las circunstancias, 
el Departamento de Educación, Ciencia y Universidades podrá autorizar el inicio del curso 
con un número menor de participantes.

3. De conformidad con el artículo 34.2.a) del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, 
se reservará el 5% de las plazas que se ofertan para las personas con un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33%. Esta reserva se extinguirá una vez finalizado el proceso ordi-
nario de admisión y matrícula.

4. Asimismo, de conformidad con el artículo 34.2 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de 
octubre, con los artículos 2 y 9.3 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas 
de alto nivel y alto rendimiento, y con el punto 1 del artículo 16 del Decreto 396/2011, de 13 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, sobre deporte aragonés de alto rendimiento, se reser-
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vará el 10% de las plazas ofertadas para las personas solicitantes que acrediten tener la 
condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, o la condición de deportista ara-
gonés de alto rendimiento durante los tres años siguientes a su reconocimiento. Tendrán 
prioridad los Deportistas de Alto Nivel. Esta reserva se extinguirá una vez finalizado el periodo 
de matriculación establecido en esta Orden.

5. De acuerdo con el artículo 34.2 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, se reser-
vará un 10% de las plazas ofertadas para aspirantes que acrediten haber superado las 
pruebas de acceso sustitutorias de los títulos de Graduado en Enseñanza Secundaria Obliga-
toria y de Bachiller para el acceso a las enseñanzas deportivas.

6. Se reservará un 10% de las plazas ofertadas para quienes acrediten, según el caso, la 
homologación de su diploma federativo, o la convalidación, o las correspondencias a las que 
se refieren la disposición adicional cuarta y la disposición transitoria primera del Real Decreto 
1363/2007, de 24 de octubre.

7. En el supuesto de no ser cubiertas las plazas reservadas en los puntos 3 a 6 del pre-
sente artículo, se adjudicarán estas vacantes al cupo general, atendiendo a los criterios de 
admisión establecidos en el anexo II.

Cuarto.— Requisitos de admisión y aplicación del proceso.
1. Para la admisión en un ciclo de enseñanzas deportivas será necesario reunir los requi-

sitos generales y específicos establecidos en los artículos 29 y 30 del Real Decreto 1363/2007, 
de 24 de octubre, teniendo en cuenta lo siguiente:

a)	 Para el acceso al ciclo inicial de las enseñanzas de grado medio, el título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos académicos, y en su 
caso, la prueba específica o requisito de acceso que marque el Real Decreto que esta-
blece el correspondiente título.

b)	 Para el acceso al ciclo final de las enseñanzas de grado medio, acreditar tener supe-
rado en ciclo inicial de grado medio de la correspondiente modalidad o especialidad 
deportiva, y en su caso, la prueba específica o requisito de acceso que marque el Real 
Decreto que establece el correspondiente título.

c)	 Para el acceso al ciclo de grado superior, el título de Bachiller o equivalente a efectos 
académicos, así como el título de Técnico Deportivo en la correspondiente modalidad 
o especialidad deportiva. También se podrá requerir la superación de la prueba especí-
fica o requisito de acceso que marque el Real Decreto que establece el correspon-
diente título.

2. La acreditación de estos requisitos se realizará por el alumnado aportando los docu-
mentos justificativos junto con la solicitud (anexo IV).

Quinto.— Presentación de solicitudes.
1. Las personas interesadas que cumplan con los requisitos previstos en el apartado 

cuarto, podrán presentar solicitud de participación en el proceso de admisión para cada uno 
de los cursos en los que estén interesadas, del 27 de junio al 3 de julio de 2024, ambos inclu-
sive, de acuerdo con el calendario establecido en el anexo III de esta Orden. Las solicitudes 
deberán dirigirse al Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, pudiéndose pre-
sentar, electrónicamente, a través del Registro Electrónico General de Aragón conforme al 
modelo específico que se encuentra disponible en la Sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón (anexo IV), accediendo a través de la dirección 
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/admision-en-las-ensenanzas-de-tecnico-depor-
tivo-y-tecnico-deportivo-superior/convocatoria-2024 o incluyendo, en el buscador de trámites, 
el procedimiento Admisión en las Enseñanzas de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Su-
perior (número 10411).

2. También podrán presentarse, electrónicamente, en cualquiera de los registros electró-
nicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presen-
tadas, a los efectos de su tramitación, en el momento en que se obtenga el justificante de 
registro.

4. En el caso que el solicitante opte por relacionarse con la Administración electrónica-
mente, a los efectos del envío del aviso de la puesta a disposición de la notificación electró-
nica, la persona interesada o su representante, podrá comunicar, voluntariamente, un dispo-
sitivo electrónico o una dirección de correo electrónico, o a ambos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/admision-en-las-ensenanzas-de-tecnico-deportivo-y-tecnico-deportivo-superior/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/admision-en-las-ensenanzas-de-tecnico-deportivo-y-tecnico-deportivo-superior/convocatoria-2024
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5. Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores de este apartado, aquellas 
personas interesadas que, de conformidad con lo establecido en el apartado quinto de esta 
Orden, no hayan optado voluntariamente por la relación electrónica, podrán cumplimentar el 
modelo de solicitud disponible en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramitador/-/
tramite/admision-en-las-ensenanzas-de-tecnico-deportivo-y-tecnico-deportivo-superior/con-
vocatoria-2024 en el apartado “Descargar formularios”, y presentarla firmada de forma ma-
nuscrita, junto a la documentación que proceda, a través de las oficinas de asistencia en 
materia de registro, o en el centro docente que corresponda, según lo dispuesto en el anexo 
I de esta Orden.

6. El modelo de solicitud será de uso obligatorio, conforme a lo establecido en el artículo 
66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

7. Las solicitudes presentadas, deberán acompañarse de Certificación académica oficial 
con indicación de nota media del título que permite el acceso al curso de Técnico Deportivo 
de que se trate.

8. Será preciso hacer constar, expresamente, en la solicitud (anexo IV), que se opta a al-
guna de las reservas específicas previstas en el apartado tercero de esta Orden. En el caso 
de que se solicite una de las plazas reservadas para deportistas de alto nivel o alto rendi-
miento, la persona interesada deberá, además, introducir las referencias del Boletín Oficial en 
el que se le reconozca dicha condición.

9. En relación a la condición de discapacidad, en el caso de que la persona aspirante 
ejerza su derecho de oposición a la consulta de datos en el Servicio de Verificación y Consulta 
de Datos (SVCD), deberá hacerlo a través del modelo específico para el ejercicio de este 
derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejer-
cicio-derecho-oposicion, en cuyo caso, la persona aspirante deberá aportar la documentación 
justificativa acreditativa de la condición de discapacidad, concretamente certificado acredita-
tivo de la discapacidad emitido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) o por el 
órgano competente a tal fin de otras Comunidades Autónomas, en cuyo caso deberá aportar 
la certificación acreditativa de la condición de discapacidad igual o superior al 33%.

10. En el caso de que se solicite una de las plazas reservadas para las personas que 
hayan superado las pruebas de acceso sustitutorias de los títulos de Graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller, para el acceso a las enseñanzas deportivas, la persona 
interesada deberá presentar certificado de superación de la prueba de acceso, con expresión 
de la puntuación obtenida en la misma.

11. En el caso de que se solicite una de las plazas reservadas para las personas que acre-
ditan la homologación de su diploma federativo, o la convalidación, o la correspondencia, que 
se contemplan en la disposición adicional cuarta o la disposición transitoria primera del Real 
Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, se deberá aportar documentación acreditativa de la 
homologación, convalidación o correspondencia de la formación federativa.

12. La relación de las oficinas de asistencia en materia de registro del Gobierno de Aragón 
puede consultarse en la siguiente dirección electrónica https://www.aragon.es/-/oficinas-de-
asistencia-en-materia-de-registro-de-huesca-teruel-zaragoza-servicios-al-ciudadano-go-
bierno-de-aragon.

Sexto.— Criterios de admisión de alumnado.
1. Haber superado la prueba de acceso específica en una convocatoria organizada por la 

administración educativa aragonesa será un criterio básico en la admisión en centros do-
centes públicos.

2. Otros criterios serán las calificaciones medias obtenidas en el título académico que se 
acredita para el acceso y la nota obtenida en las pruebas específicas de acceso, si las hu-
biere.

3. En el caso de que el número de las solicitudes de admisión de alumnado sea superior 
al número de plazas ofertadas, se aplicarán los criterios de admisión y de baremación esta-
blecidos en esta Orden.

Séptimo.— Solicitudes excluidas del procedimiento.
Se excluirán de este procedimiento las solicitudes presentadas que incurran en alguno de 

los casos siguientes:
1. Las que se presenten fuera de los plazos previstos para la presentación en el Calen-

dario de esta Orden.
2. Las que no aporten la certificación académica oficial que acredita el requisito de acceso.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/admision-en-las-ensenanzas-de-tecnico-deportivo-y-tecnico-deportivo-superior/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/admision-en-las-ensenanzas-de-tecnico-deportivo-y-tecnico-deportivo-superior/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/admision-en-las-ensenanzas-de-tecnico-deportivo-y-tecnico-deportivo-superior/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/-/oficinas-de-asistencia-en-materia-de-registro-de-huesca-teruel-zaragoza-servicios-al-ciudadano-gobierno-de-aragon
https://www.aragon.es/-/oficinas-de-asistencia-en-materia-de-registro-de-huesca-teruel-zaragoza-servicios-al-ciudadano-gobierno-de-aragon
https://www.aragon.es/-/oficinas-de-asistencia-en-materia-de-registro-de-huesca-teruel-zaragoza-servicios-al-ciudadano-gobierno-de-aragon
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3. Las que comporten la existencia de indicios razonados y suficientes de la falsedad de la 
documentación aportada por la persona interesada o de los datos reflejados en la misma, 
apreciados por el órgano competente para la admisión, en cada centro docente.

4. Las que no acrediten la condición de discapacidad o de deportista de alto nivel o alto 
rendimiento, que permite optar a la reserva de plazas prevista en el apartado tercero.

Octavo.— Órgano competente.
1. El Consejo Escolar, o en su caso el Consejo Social del centro, es el órgano con compe-

tencia en la admisión en estas enseñanzas y podrá recabar, de las personas solicitantes, la 
documentación que estime necesaria para la justificación de las situaciones y circunstancias 
alegadas.

2. Respecto al proceso de admisión, el Consejo Escolar o Social tendrá las siguientes 
atribuciones:

a)	 Supervisar el proceso de admisión del alumnado y el cumplimiento de las normas 
que lo regulan.

b)	 Ser informada del desarrollo del proceso de admisión en el centro docente.
c)	 Recibir toda la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus fun-

ciones.
d)	 Cuantas otras les sean atribuidas por el ordenamiento jurídico.

Noveno.— Valoración de solicitudes y listas provisionales de solicitudes admitidas, no 
admitidas y excluidas.

1. El orden de prelación de las solicitudes presentadas se establecerá de acuerdo con lo 
indicado en este apartado y en el anexo II.

2. La superación de una prueba de acceso específica de las convocadas por la adminis-
tración educativa aragonesa en territorio aragonés otorgará dos puntos a la persona solici-
tante.

3. En el caso que el número de personas con el mismo número de puntos supere el límite 
de plazas establecido para un ciclo, el empate se resolverá teniendo en cuenta, en primer 
lugar, la nota media de la certificación académica aportada para el acceso. Si persistiera, se 
resolvería con la nota de la prueba específica de acceso. En caso que persistiera, se resol-
vería mediante sorteo, según se indica en anexo II.

4. Una vez realizado el sorteo previsto en el apartado anterior, se ordenarán las solicitudes 
y, concluida la asignación de vacantes, se hará pública en el portal web de cada centro do-
cente, la relación provisional del alumnado admitido, no admitido y excluido por cada ciclo, 
mediante listas ordenadas en la fecha indicada en el calendario de admisión (anexo III). En 
los listados que se publiquen, aprobados por el Consejo Escolar, constarán únicamente el 
número de Documento Nacional de Identidad o el número de identidad de extranjero de la 
persona candidata, la calificación media del título aportado y el número adjudicado. En estos 
listados se indicará, asimismo, el resultado del sorteo reseñado en el apartado anterior, en su 
caso.

5. Frente a la resolución por la que se aprueben estos listados provisionales, se podrá in-
terponer reclamación ante la Dirección del Servicio Provincial que en cada caso corresponda, 
en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación.

Décimo.— Listas definitivas de solicitudes admitidas.
Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la relación definitiva del 

alumnado admitido, no admitido y excluido por cada ciclo y centro docente. Las listas defini-
tivas, aprobadas por el Consejo Escolar del centro correspondiente, se publicarán en la pá-
gina web del centro docente donde se ha tramitado la solicitud.

Undécimo.— Matriculación.
1. Las personas admitidas deberán formalizar la matrícula en el centro docente de admi-

sión, en los plazos previstos en el calendario (anexo III) de la presente Orden.
2. En el caso de que el alumnado participante haya sido admitido en más de un ciclo de 

enseñanzas deportivas, únicamente podrá formalizar la matrícula en uno de ellos.
3. Si finalizado el plazo de matrícula fijado, ésta no se hubiese formalizado o no se hu-

biesen realizado las actuaciones administrativas o académicas exigidas, decaerá el derecho 
a la plaza obtenida.

4. En el momento de la matriculación, el alumnado abonará las tasas y los precios públicos 
vigentes establecidos para la apertura del expediente, y los bloques y/o áreas en las que se 
matricule.
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Duodécimo.— Matriculación de alumnado fuera de plazo.
Podrán formalizarse matrículas en estas enseñanzas a lo largo del curso, mientras existan 

plazas libres en la modalidad y/o especialidad deportiva correspondiente, para los bloques y/o 
áreas de contenidos, en los que no se supere el número máximo de alumnos permitido por la 
normativa vigente. Estas solicitudes serán resueltas, directamente, por los centros, con 
arreglo a su fecha de presentación, siempre que la persona solicitante reúna los requisitos de 
acceso previstos en el apartado cuarto de esta Orden, y pueda cumplir con la asistencia mí-
nima establecida.

Decimotercero.— Acto público de adjudicación de vacantes.
Una vez finalizado el plazo de matriculación, en el caso de que hubiera vacantes en el 

curso de técnico deportivo, las mismas se adjudicarán, en un acto público, que tendrá lugar, 
en cada uno de los centros, el 25 de julio de 2024. A este acto público serán convocadas las 
personas integrantes de la lista de personas solicitantes no admitidas y, para la adjudicación 
de puestos escolares, se seguirá el orden con el que figuren en dicho listado.

Decimocuarto.— Reclamaciones en materia de admisión.
Los acuerdos y decisiones sobre admisión de alumnos del Consejo Escolar o Social del 

centro podrán ser objeto de recurso de alzada, según el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y en 
los artículos. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, ante las personas titulares de la Dirección de los 
Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, cuya reso-
lución pondrá fin a la vía administrativa.

Decimoquinto.— Protección de datos de carácter personal.
1. De conformidad con la disposición adicional primera del Decreto 57/2024, de 3 de abril, 

del Gobierno de Aragón, en relación con los datos de carácter personal que sean tratados 
durante el proceso de escolarización de alumnado previsto en el mismo, se estará a lo dis-
puesto en la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

2. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, la Dirección General de Planificación, Centros y Formación Profesional, 
del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, es el órgano responsable del tra-
tamiento de los citados datos de carácter personal, debiendo adoptar las medidas necesarias 
para hacer efectivas las garantías, derechos y obligaciones reconocidos en la legislación 
sobre protección de los datos de carácter personal.

3. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos de carácter personal se basa en 
una obligación legal y en una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. No se comunicarán a terceros destinata-
rios salvo obligación legal.

4. Las personas titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, supresión, portabilidad de los datos y los de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, por medios telemáticos en la 
Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección 
electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-datos.

5. Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/59.

6. De manera específica, las personas que en el desarrollo del proceso de escolarización 
accedan a datos de carácter personal deberán guardar sigilo sobre los mismos. En caso con-
trario, se procederá a la apertura del correspondiente procedimiento administrativo a efectos 
de determinar las posibles responsabilidades en que hubiera podido incurrirse.

7. Durante el desarrollo del procedimiento de admisión los centros docentes conser-
varán la documentación aportada por las personas solicitantes en un lugar que imposibilite 
el acceso a los datos de carácter personal por parte de personas ajenas a dicho procedi-
miento.

Decimosexto.— Recurso.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-datos
https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/59
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1. Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ambos plazos, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

2. Los recursos administrativos se dirigirán a la Dirección General de Planificación, Cen-
tros y Formación Profesional, presentándose electrónicamente a través del Servicio digital 
Interposición de Recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tra-
mites/interponer-recursos-ante-la-administracion. También podrán presentarse electrónica-
mente en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Decimoséptimo.— Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Zaragoza, 21 de junio de 2024.

La Consejera de Educación,
Ciencia y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion


cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

80
21

28/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 125

18688

 
 

 

ANEXO I 
Oferta de ciclos de enseñanzas deportivas de régimen especial. Curso 2024/2025 

 

Titulación Especialidad Nivel Bloque Regulación 
legal Centro de Referencia Localidad Nº de 

plazas 
Técnico deportivo Senderismo I C LOE IES Baltasar Gracián  Graus 30 
Técnico deportivo Senderismo I CD LOE IES Baltasar Gracián  Graus 30 

Técnico deportivo 
Barrancos 

II C LOE IES Baltasar Gracián  Graus 30 Media 
montaña 
Escalada 

Técnico deportivo 
Barrancos 

II CD LOE IES Baltasar Gracián  Graus 30 Media 
montaña 
Escalada 

Técnico deportivo 
Esquí Alpino 

I y II C, CP LOGSE IES Domingo Miral  Jaca 30 Esquí Fondo 
Snowboard 

Técnico deportivo Esquí Alpino I y II C, CP LOGSE IES Gudar Javalambre  Mora de Rubielos 30 Snowboard 
Técnico deportivo Fútbol I y II C, E, CP LOGSE IES Ítaca  Zaragoza 30 
Técnico deportivo Fútbol I y II C, E, CP LOGSE CPIFP Pirámide  Huesca 30 
Técnico deportivo Fútbol I y II C, E, CP LOGSE IES Francés de Aranda  Teruel 30 
Técnico deportivo Fútbol Sala I y II C, E, CP LOGSE IES Ítaca  Zaragoza 30 
Técnico deportivo Atletismo I y II CD, E LOE IES Ítaca  Zaragoza 30 
Técnico deportivo Atletismo I y II CD, E LOE IES Francés de Aranda  Teruel 30 
Técnico deportivo Piragüismo I y II CD LOE CPIFP Pirámide Huesca 30 
Técnico deportivo superior Alta Montaña III CD LOE IES Baltasar Gracián  Graus 30 Escalada 
Técnico deportivo superior 

Esquí Alpino 
III C, CP LOGSE IES Domingo Miral  Jaca 30 Esquí Fondo 

Snowboard 
Técnico deportivo superior Fútbol III C, E, CP LOGSE IES Ítaca  Zaragoza 30 
Técnico deportivo superior Fútbol III C, E, CP LOGSE CPIFP Pirámide  Huesca 30 
Técnico deportivo superior Fútbol III C, E, CP LOGSE IES Francés de Aranda  Teruel 30 
Técnico deportivo superior Atletismo III CD.E.  LOE IES Ítaca  Zaragoza 30 

 
* C: Común; CD: Común a distancia; E: Específico; CP: Complementario 
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ANEXO II 
Criterios de valoración 

 

○ Se otorgarán 2 puntos por haber realizado la prueba de acceso específica en la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 
○ En el caso que el número de personas con los mismos puntos supere el límite de plazas establecido 
para un ciclo, el empate se resolverá estableciendo entre éstos el orden de mayor a menor en función de 
la nota media de la certificación académica aportada para el acceso. En estos casos en que deba 
tenerse en cuenta la nota media de la certificación académica personal, y las calificaciones de las 
materias sean cualitativas, la nota media del expediente se calculará, previa transformación de la 
calificación cualitativa en cuantitativa según la equivalencia siguiente: 

- Insuficiente: 3,5 
- Suficiente: 5,5 
- Bien: 6,5 
- Notable: 7,5 
- Sobresaliente o sobresaliente (M.H.): 9 
- En los casos en que la calificación de las materias esté expresada con la 
expresión cualitativa de “apto” la nota final obtenida a efectos de criterio de 
admisión será de 5,5.  

○ Si persistiese el empate, se consideraría la nota media obtenida en las pruebas de acceso específicas. 
○ De seguir persistiendo el empate, se procederá a asignar un número aleatorio a cada una de las 
solicitudes recibidas, para la posterior realización, en la fecha indicada en el Anexo 3 de esta Orden, de 
un sorteo público para dirimir empates, extrayendo al azar un número de entre los que se hayan 
adjudicado a las personas solicitantes de los ciclos. La ordenación de las solicitudes, a efectos de 
desempate de la nota del título, se realizará comenzando por la del número extraído en el sorteo y 
atendiendo, seguidamente, a la ordenación natural de los números adjudicados. 
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ANEXO III 
Calendario del proceso de admisión del alumnado. Curso 2024/2025 

 

FASES FECHAS 

1. Determinación por centro y unidad de plazas vacantes, 
según forma de acceso Hasta el viernes 21 de junio de 2024 

2. Plazo de presentación de solicitudes y validación 
informática por los centros 

Del jueves 27 de junio al miércoles 3 
de julio de 2024, ambos inclusive 

3. Baremación de las solicitudes por parte de los centros Hasta el martes 9 de julio de 2024 

4. Publicación de las listas provisionales de personas 
admitidas, no admitidas y excluidas Miércoles 10 de julio de 2024 

5. Presentación de reclamaciones ante el centro sobre las 
listas provisionales 

Del jueves 11 al lunes 15 de julio de 
2024, ambos inclusive 

6. Publicación de listas definitivas de personas admitidas y no 
admitidas Jueves 18 de julio de 2024 

7. Matriculación del alumnado admitido de forma definitiva en 
este proceso de admisión 

Del viernes 19 de julio al miércoles 24 
de julio de 2024, ambos inclusive 

8. Acto público de adjudicación vacantes. Jueves 25 de julio 
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ANEXO IV 
 

Solicitud de admisión en los Ciclos de Enseñanzas Deportivas. Curso 2024/2025 
 

Datos de la persona solicitante: 
Apellidos  
 

Nombre  N.I.F./N..I.E. 

Teléfono 
 

Correo electrónico 

EXPONE: 
Que cumple con los requisitos de acceso al Grado de Técnico Deportivo/Técnico Deportivo Superior. 
SOLICITA  
Ser admitido en el siguiente ciclo de Enseñanza Deportiva en el curso escolar 2024/2025: 
 Ciclo inicial del título de Técnico Deportivo en ____________________________________________ 
 Ciclo final del título de Técnico Deportivo en _____________________________________________ 
 Técnico Deportivo Superior en ________________________________________________________ 
 Turno presencial           Turno distancia 
Y en su caso:  
      Solicita una de las plazas reservadas por discapacidad. 
      Solicita una de las plazas reservadas para deportistas de alto nivel o alto rendimiento, según Boletín 
Oficial de _______ con nº ____, de fecha __/__/_____, en el que se reconoce su condición de 
deportista de alto nivel o alto rendimiento.  
      Solicita una de las plazas reservadas para las personas que hayan superado las pruebas de acceso 
sustitutorias de los títulos de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria y de Bachiller para el 
acceso a las enseñanzas deportivas. 
      Solicita una de las plazas reservadas para las personas que acreditan la homologación de su 
diploma federativo, o la convalidación, o la correspondencia a las que se refieren la disposición adicional 
cuarta o la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007. 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 
 Título de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente 
 Título de Bachillerato o equivalente 
 Certificación académica personal en la que consten las calificaciones obtenidas en las diferentes 

materias y la nota media final 
 Certificado de superación de la prueba de acceso a grados de Técnico Deportivo o Técnico 

Deportivo Superior con nota obtenida 
 Certificación académica personal con los módulos superados del ciclo al que se matricula 
 Certificado de superación de la prueba específica de acceso o acreditación de mérito deportivo 
 Acreditación de homologación, convalidación o correspondencia de diploma federativo (disposición 

adicional cuarta o transitoria primera del Real Decreto 1363/2007) 
  Certificación acreditativa del reconocimiento de grado de discapacidad, en el supuesto previsto en el 

apartado Sexto.8 de esta Orden. 
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La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará las consultas necesarias para comprobar 
la exactitud de los datos aportados. 
En particular consultará los datos acreditativos de la condición de discapacidad. (Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS) u órgano competente a tal fin de otras Comunidades Autónomas). 
Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de 
este derecho, disponible en https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-datos En caso de 
ejercicio de su derecho de oposición motivada, deberá aportar los documentos que se indican en el apartado sexto 
de la presente Orden. 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Planificación y Equidad.  
La finalidad de este tratamiento es la gestión de la escolarización de alumnado en guarderías infantiles y centros 
docentes no universitarios de titularidad del Gobierno de Aragón, así como en centros docentes no universitarios 
privados concertados de Aragón. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos la da el cumplimiento de una obligación legal. Sus datos 
personales no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal.  
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición 
a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá 
consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/59  
 
 

En _________________, a ________________________ de 2024 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:______________________________________ 
Firma de la persona solicitante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR/A. DIRECTOR/A DEL CENTRO _________________________________________________ 
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción del proyecto “Adecuación al Real Decreto 
1432/2008 según la Orden AGM/920/2022 de la LAMT “Lanuza-Biescas” en los términos 
municipales de Biescas, Hoz de Jaca, Panticosa y Sallent de Gállego (Huesca). Expe-
diente HU-SP-ENE-AT-2023-079.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se inicia el 
correspondiente trámite de información pública de la solicitud de autorización administrativa 
previa y de construcción del proyecto citado, expediente HU-SP-ENE-AT-2023-079, cuyos 
datos se detallan a continuación:

Peticionario: Energías de Aragón I, SLU, C/ Aznar Molina, 2, Zaragoza 50002.
Ubicación: Términos municipales de Biescas, Hoz de Jaca, Panticosa y Sallent de Gallego 

(Huesca).
Instalación: Adecuación al Real Decreto 1432/2008 según la Orden AGM/920/2022 de la 

línea aérea de media tensión “ Lanuza-Biescas “, entre los apoyos ARA-APY-L00897001-0001 
y ARA-APY_L00897004-0098.

Finalidad: Adecuación de la línea eléctrica al Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Características:
Línea aérea de media tensión de 10 KV a adecuar de longitud de 13,2 km, entre los 

apoyos ARA-APY-L00897001-0001 y ARA-APY_L00897004-0098. Conductor LA-180, lon-
gitud 13,2 Km. Instalación de 41 nuevos apoyos metálicos de celosía. Adecuación de 50 
apoyos existentes, desmantelando 59 apoyos y el conductor.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
proyecto “Adecuación al Real Decreto 1432/2008 según la Orden AGM/920/2022 de la LAMT 
Lanuza-Biescas” en los términos municipales de Biescas, Hoz de Jaca, Panticosa y Sallent 
de Gállego (Huesca).” por cualquier interesado en https://www.aragon.es/-/proyectos-en-in-
formacion-publica y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones que se formulen irán diri-
gidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, 
indicando como referencia “Información pública: Proyecto adecuación al Real Decreto 
1432/2008 según la Orden AGM/920/2022 de la LAMT Lanuza -Biescas” en los términos mu-
nicipales de Biescas, Hoz de Jaca, Panticosa y Sallent de Gállego (Huesca)”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 7 de junio de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO del Servicio Provincial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación, sobre la aprobación de las Bases Definitivas y Acuerdo de concentración parce-
laria de la zona de Arcusa (Huesca).

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la concentración parcelaria de la 
Arcusa (Huesca), declarada de utilidad pública y urgente ejecución, por Decreto 135/2013, de 
30 de julio del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 156, de 8 de agosto 
de 2013):

Primero.— Que de acuerdo con el Decreto 135/2013, de 30 de julio, del Gobierno de 
Aragón se declaró de utilidad pública y urgente ejecución la concentración parcelaria de la 
zona de Arcusa (Huesca). El Director General de Desarrollo Rural autorizó la ejecución de 
dicha concentración por el procedimiento simplificado y por resolución del Director General 
con fecha 15 de septiembre de 2020 se amplió el perímetro de concentración modificando el 
límite sur del perímetro establecido en el Decreto.

Segundo.— Que con fecha 13 de junio de 2024, la Directora General de Desarrollo Rural 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación ha aprobado las Bases Defini-
tivas y el Acuerdo de concentración parcelaria de la zona de Arcusa (Huesca), con la relación 
de parcelas excluidas de las operaciones de concentración, y ha autorizado que se lleve a 
cabo su publicación en la forma que determina el artículo 210 de la Ley de Reforma y Desa-
rrollo Agrario.

Tercero.— Que las Bases Definitivas y Acuerdo de concentración, con los documentos que 
contienen, estarán expuestos al público en el Ayuntamiento de Aínsa-Sobrarbe durante un 
mes a contar desde la inserción del último anuncio expuesto por tres días en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Aínsa-Sobrarbe, e inserto una sola vez en el “Boletín Oficial de 
la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”. Los documentos que los intere-
sados pueden examinar se refieren a la determinación del perímetro (parcelas de la periferia 
que se han incluido, superficie que se exceptúa por ser de dominio público y relación de las 
parcelas excluidas), a la clasificación de tierras y fijación de coeficientes, a la determinación 
de propietarios y titulares de gravámenes y otras situaciones jurídicas cuyo dominio y titula-
ridad se han declarado formalmente y a la atribución a los propietarios de las fincas de reem-
plazo con las superficies y el valor de la tierra. La consulta de los documentos que componen 
las Bases Definitivas y el Acuerdo implica que conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, los datos que se incluyen no podrán ser utilizados para fines distintos de los de la 
concentración parcelaria.

Cuarto.— Que durante el plazo de un mes antes mencionado podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, basado en la infracción 
de las formalidades prescritas para su elaboración y publicación o si el Acuerdo no se ajus-
tase a las Bases de la concentración a las que se refiere el artículo 184 de la misma Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, presentándolo preferentemente en el registro del Servicio Pro-
vincial de Huesca o por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, expre-
sando en el escrito un domicilio para realizar las notificaciones que procedan.

Huesca, 19 de junio de 2024.— El Director del Servicio Provincial, Emilio Betrán Escartín.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

80
24

28/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 125

18695

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

EXTRACTO de la Orden MAT/688/2024, de 11 de junio, por la que se convocan subven-
ciones públicas en el área de influencia socio-económica del Parque Nacional de Orde-
sa y Monte Perdido, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1229/2005, de 13 de 
octubre, para el año 2024.

BDNS (Identif.): 769880

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/769880).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las personas jurídicas que tengan la consi-

deración de pequeñas y medianas empresas, empresas autónomas, personas físicas, enti-
dades de derecho público y agrupaciones de propietarios de terrenos de los municipios si-
tuados en el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Ordesa y Monte 
Perdido.

Segundo.— Objeto.
Convocar para el año 2024 subvenciones en el área de influencia socioeconómica del 

Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.

Tercero.— Bases reguladoras.
Contenidas en el Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, por el que se regulan las 

subvenciones públicas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado en las áreas de 
influencia socioeconómica de los Parques Nacionales.

Cuarto.— Cuantía.
154.560 euros, con cargo a las siguientes partidas presupuestarias del presupuesto de 

gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2024: 116.060 € a la partida presupues-
taria 22020/5332/770077/36008 y 38.500 € a la partida presupuestaria 
22020/5332/780079/36008.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales contados a partir del 

día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 11 de junio de 2024.— El Consejero de Medio Ambiente y Turismo, Manuel 
Blasco Marqués.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/769880
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/769880


cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

80
25

28/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 125

18696

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

NOTIFICACIÓN de la Secretaría General Técnica del Departamento de Educación, Cien-
cia y Universidades, a las personas interesadas, emplazándoles para que puedan per-
sonarse como codemandadas en el recurso contencioso-administrativo. Procedimien-
to Ordinario número 241/2024, interpuesto por D. Enrique Martín Bazán.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección número 2 de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en relación con el recurso conten-
cioso-administrativo con número de autos. Procedimiento Ordinario número 241/2024 BE, 
interpuesto a instancia de D. Enrique Martín Bazán, contra Resolución de 21 de septiembre 
de 2023 en expedientes 36525, 36607, 36806, 36892 desestimando recursos de alzada 
contra Resoluciones de la Directora General de Personal de 9 de mayo de 2023, 9 de junio 
de 2023 y 31 de julio de 2023 e inadmite recurso contra Orden ECD/1651/2022, de 11 de 
noviembre de 2022, sobre estabilización ingreso mediante concurso méritos cuerpos profe-
sores enseñanza Secundaria, y otros, se emplaza a las personas interesadas cuyos derechos 
e intereses legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones de la 
parte demandante, para que puedan comparecer y personarse como codemandadas en los 
autos ante la Sección número 2 de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Aragón, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la fecha 
de publicación de la presente.

Cumpliendo con lo preceptuado en el artículo 50.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se hace saber a las posibles personas 
interesadas afectadas que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se perso-
naren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a prac-
ticarles notificación de clase alguna.

De conformidad con la remisión que el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa hace a la práctica de la notificación de 
los emplazamientos según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente publi-
cación sustituye a la notificación.

Zaragoza, 18 de junio de 2024.— El Secretario General Técnico de Educación, Ciencia y 
Universidades, Manuel Magdaleno Peña.
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AYUNTAMIENTO DE ALPARTIR

ANUNCIO del Ayuntamiento de Alpartir, de autorización especial de construcción de 
vivienda unifamiliar en suelo no urbanizable.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento expediente de 
autorización especial en suelo no urbanizable para la construcción de vivienda unifamiliar en 
las parcelas 100 y 101 del polígono 5, de Alpartir (Zaragoza), promovida por D.ª María Cristina 
Aguayo Chincolla, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 36 del Decreto Legisla-
tivo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Urbanismo de Aragón, se somete por plazo de veinte días hábiles a trámite de au-
diencia y de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en 
dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o recla-
maciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en las oficinas municipales.

Alpartir, 9 de abril de 2024.— El Alcalde, Félix Ángel Navarro Serrano.
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AYUNTAMIENTO DE FISCAL 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Fiscal, relativo a la solicitud de licencia ambiental de 
actividades clasificadas ganaderas para explotación ganadera bovina.

Habiéndose presentado en fecha 25 de marzo de 2024 solicitud de licencia ambiental de 
actividades clasificadas ganaderas por Marta Talavero Conejero.

Examinada la documentación que le acompaña en relación con la concesión de licencia 
ambiental de actividades clasificadas ganaderas para la explotación ganadera bovina que se 
va a llevar a cabo en polígono 4 parcela 191 del término municipal de Fiscal (Huesca).

Y de acuerdo con el proyecto y el anejo 1 al proyecto, redactados por D.ª Concepción 
Arazo Solana Ingeniera Técnica Agrícola de Aragón.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que se presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la Sede electrónica de este Ayuntamiento (direc
ción https://fiscal.sedipualba.es/).

Fiscal, 13 de junio de 2024.— La Teniente Alcalde, Elena Jal Calabaza.

https://fiscal.sedipualba.es/
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AYUNTAMIENTO DE MEQUINENZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Mequinenza, para la obtención de licencia ambiental de 
actividad clasificada para un taller de mecanización y mantenimiento industrial.

Solicitada, por Mequitec Mantenimiento, SL, licencia de actividad clasificada y de obras 
para un taller de mecanización y mantenimiento industrial a ubicar en parcela 7 del polígono 
Industrial Riols con referencia catastral 6575107BF7867F0001IQ, según el proyecto técnico 
redactado por D. Albert Masich Sanagustín registrado en el Colegio Oficial de Ingenieros In-
dustriales de Cataluña en fecha 28 de febrero de 2024, en este Ayuntamiento se tramita el 
oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
plazo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que se presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Mequinenza, 24 de junio de 2024.— El Alcalde, Antonio Sanjuan Soler.
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AYUNTAMIENTO DE SOBRADIEL

ANUNCIO del Ayuntamiento de Sobradiel, de aprobación definitiva de expropiaciones 
forzosas por la Junta de Compensación UE 3.1 del Plan General de Ordenación Urbana 
del municipio.

Según Acuerdo adoptado por el Pleno en sesión de fecha de 17 de junio de 2024, se 
aprueba definitivamente la relación de bienes y derechos afectados por el expediente de ex-
propiación por razón de urbanismo de conformidad con lo acordado por la Junta de Compen-
sación de la Unidad de Ejecución 3.1 del Plan General de Ordenación Urbana así como la 
designación nominal de los interesados con los que han de entenderse los sucesivos trá-
mites, y declarada la necesidad de ocupación de los mismos, se da por iniciado el expediente 
expropiatorio, y se hace pública la relación de propietarios y bienes afectados, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 21.2 de la Ley de Expropiación Forzosa:

“Sexto.— Estudio y aprobación, si procede, de la relación definitiva de bienes y derechos 
cuya ocupación es estrictamente indispensable para la ejecución del proyecto, de confor-
midad con lo acordado por la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución 3.1 del Plan 
General de Ordenación Urbana, declarar la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
relacionados y dar por incoado el correspondiente expediente de expropiación forzosa. (Ex-
pediente 233/2023).”

Primero.— Desestimar las siguientes alegaciones presentadas por D. Óscar Liarte Mesa 
en representación de Hermanos Liarte, SC, de conformidad con el informe técnico de 11 de 
junio de 2024 y el informe de Secretaría de 12 de junio de 2024:

Alegación 3. Desestimada.
Alegación 3 bis. Desestimada.
Alegación 4. Desestimada.

Segundo.— Estimar las siguientes alegaciones presentadas por D. Óscar Liarte Mesa en 
representación de Hermanos Liarte, SC, de conformidad con el informe técnico de 11 de junio 
de 2024 y el informe de Secretaría de 12 de junio de 2024:

Alegación 1. Estimada.
Alegación 2. Estimada parcialmente.
Alegación 5. Estimada.

Tercero.— Aprobar con carácter definitivo la relación concreta, individualizada y valorada 
de los bienes y derechos a ocupar necesariamente para la ejecución de las obras del Pro-
yecto de reparcelación de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución 3.1 del Plan 
General de Ordenación Urbana, así como la designación nominal de los interesados con los 
que han de entenderse los sucesivos trámites, con el siguiente detalle:

Relación primera. Polígono 7 parcela 66.
Finca número 280 Inscrita al Tomo 563, libro 8, folio 138, finca número 375 del Registro de 

la Propiedad 12 de Zaragoza. CRU. 50028000087093. Referencia Catastral. 
50250A007000660001JO.

Los titulares registrales son:
- Oscar Liarte Mesa con DNI número ***627***.
- Joaquín Liarte Mesa con DNI número: ***602***.
- Dolores Mesa Ferrer con DNI número ***225***.
- Jesús Liarte Ferrer y Modesta Camacho Pardos, con DNI ***290*** y ***930***, respecti-

vamente.

Relacion Segunda. Polígono 7 parcela 67.
Finca número 1058 de Sobradiel inscrita tomo 1942, folio 164 del Registro de la Propiedad 

número 12 de Zaragoza. CRU 50028000004250.
Los titulares registrales son los siguientes:
- Miguel Ferre Diez con DNI ****921*** y Eugenia Aznar Sayas con DNI ****595***.
- José Antonio Lázaro Buil con DNI ***747*** y Pilar Ferre Diez.
- Alfredo Lázaro Buil con DNI ***173*** y Salvadora Vallejo España con DNI ****186***.
- Manuel Boned Aina con DNI ***322*** y María de los Ángeles Galindo Royo con DNI 

***977***.
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Cuarto.— Declarar la necesidad de ocupación de los bienes y derechos relacionados y dar 
por incoado el correspondiente expediente de expropiación forzosa.

Quinto.— Proceder a la publicación del Acuerdo del Pleno durante un plazo de quince días 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el “Boletín Oficial de Aragón”, con notificación 
personal a los interesados, invitándose a los mismos para que propongan un precio que pro-
picie la adquisición por mutuo acuerdo. Además, estará a disposición de los interesados en la 
Sede electrónica de este Ayuntamiento dirección https://sobradiel.sedelectronica.es.”

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zara-
goza, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de repo-
sición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que pudiera estimar más conve-
niente a su derecho.

Sobradiel, 20 de junio de 2024.— La Alcaldesa, Ainhoa Gracia Cameo.

https://sobradiel.sedelectronica.es
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Sobradiel, de aprobación definitiva de las expropiacio-
nes forzosas acordado por la Junta de Compensación UE 1 del Sector Industrial 2 del 
Plan General de Ordenación Urbana.

Según Acuerdo adoptado por el Pleno en sesión de fecha de 17 de junio de 2024, se 
aprueba definitivamente la relación de bienes y derechos afectados por el expediente de ex-
propiación por razón de urbanismo de conformidad con lo acordado por la Junta de Compen-
sación de la Unidad de Ejecución 1 del Sector Industrial 2 del Plan General de Ordenación 
Urbana así como la designación nominal de los interesados con los que han de entenderse 
los sucesivos trámites, y declarada la necesidad de ocupación de los mismos, se da por ini-
ciado el expediente expropiatorio, y se hace pública la relación de propietarios y bienes afec-
tados, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.2 de la Ley de Expropiación For-
zosa:

“Séptimo.— Estudio y aprobación, si procede, de la relación definitiva de bienes y dere-
chos cuya ocupación es estrictamente indispensable para la ejecución del proyecto, de con-
formidad con lo acordado por la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución 1 del 
Sector Industrial 2 del Plan General de Ordenación Urbana, declarar la necesidad de ocupa-
ción de los bienes y derechos relacionados y dar por incoado el correspondiente expediente 
de expropiación forzosa. (Expediente 234/2023).”

Primero.— Aprobar con carácter definitivo la relación concreta, individualizada y valorada 
de los bienes y derechos a ocupar necesariamente para la ejecución de las obras del Pro-
yecto de reparcelación de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución 1 del Sector 
Industrial 2 del Plan General de Ordenación Urbana, así como la designación nominal de los 
interesados con los que han de entenderse los sucesivos trámites, con el siguiente detalle:

Relación primera. Polígono 7 parcela 70.
Finca con referencia catastral 50250A007000700000HJ. Finca Registral número 635 de 

Sobradiel del Registro de la Propiedad número 12 de Zaragoza. Rústica sita en Paraje Monte 
de una superficie de sesenta y ocho áreas setenta y cinco centiáreas (6.875 m²).

Los titulares registrales son:
- Macario Negredo Negredo y Francisca Garcés Brusca.
- José Luis Negredo Negredo con DNI ***754*** y María Carmen Romero Garrido.
- Ildefonso Negredo Negredo con DNI ***194*** y Milagros Domínguez González.

Relación segunda. Polígono 7 parcela 51.
Finca con referencia catastral 50250A007000510000HG con una superficie catastral de 

19.317 m².
Los titulares registrales son:
- María Mercedes Matute Murillo con DNI ***789***.
- Herederos de Fernando López Cortés.

Segundo.— Declarar la necesidad de ocupación de los bienes y derechos relacionados y 
dar por incoado el correspondiente expediente de expropiación forzosa.

Tercero.— Proceder a la publicación del Acuerdo del Pleno durante un plazo de quince días 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el “Boletín Oficial de Aragón”, con notificación 
personal a los interesados, invitándose a los mismos para que propongan un precio que propicie 
la adquisición por mutuo acuerdo. Además, estará a disposición de los interesados en la Sede 
electrónica de este Ayuntamiento dirección https://sobradiel.sedelectronica.es.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zara-
goza, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de repo-
sición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 

https://sobradiel.sedelectronica.es
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perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que pudiera estimar más conve-
niente a su derecho.

Sobradiel, 20 de junio de 2024.— La Alcaldesa, Ainhoa Gracia Cameo.
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